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Sesion 5n.a estraordinaria en 15 de Feorero de 1909 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 

Sumario 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Se aprue
ban varios proyectos de acuerdo sobre con
cesion de permisos,-Se aprueban las modi
ficaciones hechas por la Cámara de Diputa
dos en el proyecto de acuerdo que sanciona 
un protocolo ajustado con el Gobierno de 
Noruega i en el proyecto de leí que fija los 
sueldos de los inspectores í subdelegados de 
la provincia de Tacna.--Se aprueban los si
guientes proyee;tos: que autoriza al Presi
dente de la República para acuñar moneda 
divisionaria; que declara libres de derechos 
de internacion algunos útiles para el hospi
tal de Temuco; que prorroga por doscientos 
días ciertos plazos de la concesion relativa 
al ferrocarril de Lebu a los Sauces.-Obser
vaciones del señor Sánchez Masenlli sobre 
la propaganda para el consumo del salitre. 
-Observaciones del señor Figueroa (J oa
quin), sobre la administracion de justicia 
criminal en Valparaiso, -.Contestacion del 
señor Ministro de Justicia -Se acuerda tra
tar en la sesion siguiente del proyecto sobre 
gratificacion a los empleados públicos.-Se 
aprueba el proyecto que autoriza la inver
sion de setecientos mil pesos en pagar cuen
tas pendientei del Ministt!rio dellnterior.
Se procede a considerar las modificaciones 
hechas por la Cámara de Diputados en el 
presupuesto de gastos públicos.-Se suspen
de la sesion.-A segunda hora continúa la 
discusion i votacion de las modificaciones 
del presupuesto.- -Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Figueroa, Javier 
Besa, Arturo Figueroa, Joaquín 
Castellon, Juan Infante, Pastor 

Sotomayor, Rafael 
Tocornal, José 
Valdes Valdes, Ismael 
Vergara, Luis Antonio 
Vial, Leonidas 
VilIegas, Enrique 
Walker M., Joaquin 
i los señores Ministros 

del Interior, de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i C:olonizacion, de 
Justicia e lnstruccion 
Pública, de H.acienda. 
de Guerra i Marina i 
de Industria i Obras 
Pública'!. 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la ~iguiente: 

«SESION 55.a ESTRAORDINARIA EN ~6 

DE ENERO DE 1909 

Asistieron los señores Besa, Balma
ceda, Castellon j Charme (Ministro del 
J nterior), Devoto (Ministro de Hacien
da), Figueroa don Javier, Figueroa don 
Joaquin, Oliva, Sánchez, Sotomayor, 
Valdes Valdes, Vial i Walker Martí
nez. 

Aprobada \;JI aetlt de la sesion anterior, 
se dió cuenta del siguiente 

Informe 

De la Comision de Guerra i Marina 
recaído en la mocion a favor de doña 
Isabel Prieto Walton, hija d el teniente 
segundo de la Armada Nacional, don 
Domingo Prieto, formulada por los se· 
ñores Matte i Villegas, en sesion de 23 
de diciembre último. 

Pasó a la Oomision Revisora de Pe
ticiones. 

Cifuentes, Abdon Matte Pérez, Ricardo 
Fábres, J. Francisco Oliva, Daniel 
Fernández Concha, D. Sánchez M., Darío 

El señor VaIdes V J.lde s usa de la pa 
¡ labra para rectificar algunos conceptos 
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que ~e le atribuyen erradamente en la (¡Jronwtiendo, ademas, el último de ellos 
v~rsi(jn dada pO.f algunos diar!os~ dell at:nder algunas observ~Giones que el 
dIscurso pronuncIado por Su SenOrIc1 en senar Walker Martinez hizo tocante a la 
contestacion al programaministerial que, necesidad de consultar algl]!l aumento 
en la sesion anterior dió a conocer el de sueldo para los empleados de la Direc-
señor Ministro del Interior. cian de Oontabilidad. 

El señor Walker Martínez, en vistú En seguida usan de la palabra los seN 
de la dificultad que actualmente existe ñures Sotomayor, Figueroa don Javier i 
para formar número, i de la continuada Castellon respecto del mismo incidente, 
labor que ha tenido el Senado, propone habiendo el señor Figueroa manifestado 
que se acuerde suspender las sesiones i la conveniencia de que el señor Ministro 
no volver a reunirse sino a virtud de ci· de Hacienda enviara al Senado un estado 
tacion especial, hecha con tres días de completo de las gratificaciones que se 
anticipacion, cuando la Cámara de Di- han decretado en conformidad a las leyes 
putados devuelva con modificaciones '11 cuya vijencia se trata da prorrogar. 
gun asunto quo sea est,imado de impar- El señor Ministro de Hacienda oire. 
tancia, a juicio de la Mesa. (le atender los deseos manifestados por 

Estt indicacion se dió por aprobada el señor Senador de Santiago; i el señor 
tácitamente. Balmaceda, con ese motivo, hace presen-

-- ¡ te que el estado pedido por aquel señor 
En seguida el señor vice-Presidente Senador debería comprender los datos 

recuerda que, en la sesion de 19 del ca- correspondientes a todos lo" Ministerios. 
rriente, se habia acordado enviar a 00- Lq, indieacion del señor Walker Mar" 
mision el mensaje relativo a prorrogar tinez se dió por aprobada, i habiendo He. 
la vijencia de la leyes números 2,033 i gado el término de la primera hora, se 
2,034, sobre gratificaciones a los emplea-) sURpe'ldió la sesion. 
dos públicos, i tratar de este asunto, con ¡ No continuó a segunda hora por falta 
o sin informe, en la ses ion de ayer lúnes;) de número.» 

Cu.enta 
i agrega que esto lo hace presente a fin 
de que el Senado resuelva si la prcferen .. 
cill. acordada debia o nó entenderse que 
era tambien estenúva a la ~esion de hoi Se dió cuenta: 
i siguientes, o si debia continuar la dis
cusion ieneral del proyecto de la Cáma
ra de Diputados sobre mercedes de agua 
i sobre fomento de las obras de regadío. 

El señor Walker Martínez manifiesta 
que, no obstante haber Su Señoría for .. 
mulada una indicacion en sustitucion del 
proyecto relativo a las gratificaciones a 
los empleados públicos, la materia le 
ofrecia, sin embargo, algunas dudas, 
despues del debate que habia tenido lu' 
gar en la sesíon del 19 del corriente; i 
siendo ello así, preferia que su conside
racion se aplazara hasta que el señor Mi
nistro de Hacienda pudiera imponerse 
de los antecedentes i preserJtar un nuevo 
proyecto sobre el particular. 

Formula indieacion en ese sentido. 
Los señores Ministros del ILlttlrior i 

de Hacienda aceptan esta indicacion, 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Con moti vo de haberse desarrollado 
diversas epidemias en las provincias del 
norte de la República, en el año 1903, se 
suspendió él servicio regular de vapores, 
i con el objeto de llevar viveres frescos 
i verduras a Iquique i otros puertos, fué 
preciso contratar con la Compañía Sud· 
Americana de Vapores el arrendamiento 
del vapor «Aconcagua». 

En el contrato, aprobado por decreto 
número 2,793, de 19 de junio de 1903, se 
estipuló que la Compañía sumirlÍ,traria 
el CcH'OUU a preuiú ue eosto, cargandD su 
valor en cuenta al Gobierno. Ademas, 
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los valores provenientes ~e fletes i otras ¡ A causa del aumento del personal de 
entradas, duraute el tiempo que estuvie. 1 treinta i una policías, la suma de un mi
re el vapor al servicio del Estado, serian Hon de pesos qae consultó el presupuesto 
abonados a la citada cuent.a. de 1908 para l'anchn de ese personal, 

En virtud de este contrato, el vapor solo alcanzó para pagar la gratificacion 
~Aconcagua» efectuó seis viajes. en los I de los guardianes durante los diez pri~ 
cuales percibió las cantidades de ciento meros meses del citado año, i 110 fué po
treinta i ocho libras esterlinas once che ... sible pagar la gratificacion correspon
lines, ocho mil doscientos veintisiete pe~ diente a los meses de noviembre i di· 
sos cuatro centavos, oro de dieciocho ciembre últimos, que asciende a doscien
peniques, i veintiun mil ciento un pesos toa cincuenta i ocho mil setecientos 
veintidos centavos papel. noventa i nueve pesos treinta centavos. 

En cambio, lo que Fisco debió pa- El mayor ga"to ocasionado en los dos 
gar por dichos viajes ascendió a siete últimos meses, c'm relacion a los diez 
mil trescientos noventa i cuatro libras primeros, proviene de que en esta última 
esterlinas dieciseis chelines por ffete, se· época estaba en servicio todo el personal 
gun tonelaje del vapor; a seiscientos con que se auwentaron las policías. 
veintinueve libras esterlinas ochenta i La baja en el cambio internacional 
nueve chelines, por wantencion de pa"la- ocurrida en el año próximo pa8ado pro· 
jeras; a cuarenta i dos mil quinientos dujo el encarecimiento de todos los ar
ochenta pesos por consumo de carbon i ticutos i servicios, carestía que hcl. afec
a tres mil cientp treinta i ocho pesos tado tambien a los servicies públicos; i 
dieciocho centavos por pago de jornale- debido a esta circunstancia i al aumento 
res encargados de recibir i entregar la que se ha hecho referencia, el ramo de 
carga i animales. policías ha tenido un gasto mas crecido.-

Reducidas todas las cantidadelS ante· Para remediar ero parte esta situacion, 
riores a dieciocho peniques i hecha la se redujeron algunos presupuestos de 
liquidacion respectiva, resultó un saldo gastos jenerales de policías; con todo, los 
a favor de la Compañía ascendente a fondos destinados a este objeto fueron 
noventa i un mi! trescientos noventa i insuficientes. Hubo necesidad tambien, 
un pesos cuatro centavos oru. en di VfJrsas ocasiones, de atender a los 

De esta cantidad se ha pagado por de- gastos de acuartelamiento de la tropa de 
creta número 1,006, de 22 de marzo de las policías de Santiago i Valparaiso. 
1904, la de cuarenta mil noventa pesos Estas circunstancias dieron oríjen a 
noventa i seis centavos papel, suma que gastos por valor de setenta i nueve mil 
reducida a oro dió la cantidad de treinta doscientos trece pesos ochenta i cinco 
i seis mil ochocientos ochenta i nueve centavos, que no se alcanzarou a cubrir 
pesos veinticinco centavos. con la sum~ consultada en el presupuesto 

De manera, pues, que el saldo defini· del año próximo pasado. 
tivo que se adeuda a la Compañia Sud El valor de los arrendamientos de 10. 
Americana de Vapores por este arren· cales destinados a cuarteles sufrió tam
damiento asciende a cincuenta i cuatro bien un alza imprevista, llegando a veces 
mil quinientos un pesos setenta i nue'!e al doble i aun al triple de )0 que ántes 
centavos, oro de dieciocho penique~. ,~'e pagaba i ha ocasionado por eUo un 

Tambien se deben a la misma Com pa- mayor gasto de veintisiete mil seis pesos 
ñia las cantidades de tres mil lSetecien- 1 sesenta i seis centavos. 
tos cuarenta pesos treinta i cinco cen- Debido a la falta de trasportes en el 
tavos moneda corriente i mil treinta pe- momento preciso, solo pudo remitirse en 
sos sesenta i un centavos oro, por pasa el mes de abril el forrflje destinado a las 
jes i fletes; i once mil quinientos pesos caballa das de la~ policias del norte de la 
por el trasportt: de encomieudas i valo· República i fué IllelJe~ter comprar dicho 
res declarados. artículo durante el primer trimestre en 



1572 CAMA KA DE SENADORES 

las plazas respec!:ÍVít8, en JI. qtW "In in" ~ md (!uinimdoc.: Fiet'mtn i CU1'ttro peRos no" 
vi.rtió la sUUla de oierÜo ddS )(lit ;c:,;; , ,.). . ¡·.::r'l·,")"". 

tos veintiileis pe¡::os noVt!rl t<'" t.r U3 C' 

tavos. 

Pero como ya s' ha bia. 01'll1 i ¡raop p" 
propuestUtl públicas 81 fon~l,¡e ;,;,;(:.:;;;,.\ ¡, 
para todo el año, no fué Jy.,í,J,II, '1.1: 
nuir una eantídall igual a 1a 

nariamenle iHvertid:¡, et 

cambio, ha qUbdado un ,;,(.,. '., '.': 
aprove<:hará en el prE:o,e!1l' ;1,>' " 
mil quintales rllétrieos de !i(1 <' LI, e' 
cientos de afrecho i mil el; ("; u 

!: 

Por flete, viáticos j eml);rj L':¡-

garse la suma de vecinti!iw.",") di:. .", 

cientos s3tenta. i ocho pésn ',;~i \,el ¡.¡l, 

centavos. 

Los fletes se CQtrabHl1 (.~L~ u; 
oro de dicciceis penique:;; i p; )' 1, 
cambio Fie aumetltó eOD"j,L.:t't.,b', P¡ e!:;"~ el 
monto de lo que debia in V"i L' ¡' ': ' ¡¡ e 
servicio, l'i~:'ulütldo ílt~U[¡ J ;.; e 11 
dad presupuest:.\(la pan~ lil'\';:::C :~';¡_, 

El alza Je pré.,eíoN }¡¡, p,. \" i. ¡ 
nleuto CU[""igUÍ,ut,C fm jo:, i~:" 
vistm~, por ruyo motivu 1:11,:'" 

por pag;u ooho mil ;"étcUC;: l',;d 

i treR pelios fetenta centiWc,". 

l),t;' 'C;L >'" 1 _, ,:' pHI;~a:.:i\it~e~j, CUtít.i'O Dlil 
",,,,''';':.'J: n'~I\.t ti\:.:;· ¡,~) i. trL:~ ;~.;t?/~'J C(H¿,~.'nuta 

;( 

, 
~) 1: 

" 
'j1 

'1 , l~ 

,',nJ ;,umeu
¡', .'-, ··(:U· n~·\}, i doa 

; n,; ,e,: '::',r;!r;nta. 
!){J) "', .;~ ;1~n!'1 ~llil 

~ '<:: 1, : .~' < " ::,8-" 

/_·d:~ {~', l ':'."i}t(-~. 

" l' : " " ',', i ' ' , ~ " 

" de 
~in 

¡;Z ~do 

,1, '['1-

, óxi '" 

'" ,::..¡O, :Ot' 1: .Ct>lta 
:,~.t!, .~_a .:~[:":', .. ,1 "} J d{-:,; ~(:t,:~(i{~l}t.O,-? rnil 

La caUta anotada anteriOrllll:Jlltu de la Elt nlé:'¡Lo de ';:.cHía,;; (~\m'óidenkiones, 
baja del cambio, ocasionó cl(';:'f~(plí¡ibnr,,; "id,) •. ,] CnllCi"in de EC1:'''.:k\; Cdllél ;li'Uer

en el presupuedo deljtinaüu al StTvwio tic; ti" f'i;i.r H q'H p;.:"U1¿t ::81' lu>.t:Hio l:n el ac-
correos, scbre todo en los Ítem uctlti uad o,' ti' "J' ~ d' . 

'C' 1(1.1 ljt:;rl, ~.10 ((f..' :";í;,~~~\)rt(-)~; e8·~raor lnarlas, 
a la adqui",i':lon de artículos de proceden- kn,¿'ü p; hellor ,in s',merer a vuestra de
cia estranjela o en elIya bbllc;,ciun su \ iih(;;'!'I<3ion pI ~,i.<";ll;"J.lt\, 
emplea, materia príma que nu 1St) p'uuue:c 
en el país, talos como las vaiíjc).::i, ca¡¡(Üt
do;,:, sellos de timbrar, de., 'tdeud.;úWUl"d 

por la ad(Juísicion de e,·tu" an/eulo,,; Jn, «A J't,j'?UiO únic') --AUtUríZi1;3C al Pre ... 
suma de treinta i ocho u111 'luin~0i1tu", 

'titt,' J(:; la H.3públi.ca J.'ara, .invertir cincuenta i ocho pesos veinticuatro Ct::Il' 
L ! e :~umtt de set'3Clentos rl1l1 V830S tavos. / ' 

, '!l l' pgü di:' servicios i provi sion d2 ar- . 
Ademas hai que cance';'lr otxn" cuen.., ; í '(¡)",:,i '.UDIIUli-itnldob al MlUiskl'io del 

tas de este mismo f,erviei", ,;1]1) pued(,ll Iutunor.» 
clasiticarse como sigue: 

S;mtiago, 12 def~jbrer() de 1909.-PE ... 
Por gastol::\ menore¡,¡ de la/:! ut1oinas, dOt:i (DlW l\1.uN'l"r.-E. Citarme.» 

..... 
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2.0 De lOR siguientes oficio~ de los Mi 
nisteríos que 80 e;,¡pres:; n: 

a) «Santiago, 26 de eTliJW de 1909.
Tengo el honor de eontzoi'¡-ar b", nota-, de 
V. E. númerus ~nH, de 80 de dicÍcmbr0 
último, i 325, f{() 5 de ent:ro de este at1o) 
en que el Honorable SemHlc: solicita a este 
Departamento los anteCt),L-Ilt\) ... que per
mitan f~)l'mar juicio acenm del proyecto 
de leí iniciado por S. E. d J'roi;idente de 
la Repüblica para convertir b.'1 contnl,tos 
de cokwízacion en pi:rmii5;}s!c ueupaeion 
hasta por vtinticin(!o año'). 

Los eOl1tl'utu:,i de eoÍonizc\uion estnm
jr>ra. ecn empresas particn1aI'í?s, están 
fundado::! en el artíeulo 11 d,; la l",i de -1 
de agosto de 1874, qUéO Ew ,41 bl, [ti Go
bierno para celebra,dos, bajo la" ncndi
ciolles qUL) t·;,;tablezca 01 Pr0:side,¡te de la 
RelJública, medw,nte una prí'~I¡t a JoíO par
tieulal'ei-i ele eiento ;Ji ncu,3ri la heetáreas en 
Jos terrenos planos por cada fanulía oriji
narÍa de Eu,·opn u d(~ los T:G,i't.ado:;; Unidos 
de Norte Aalénca, j tÍ.; ¡,n "·jent::..,,, heu
táreas en los terrerJU8 de eorránÍa,,, o .mon~ 
tañas por 0adu, UWl. de tales familias. 

De[,dt1 el <tño 1901 SP JWll celebrado 
los contratoH gne 88 t;sjJ_;\.~ifiw:n en el Gua

dro i plano adjunto,¡. L':ls i.stensioneb de 
cada una do esas concl,.t:iionl.cs 68 aproxi
muda porque las tierras HO están aun 
mensuradas. 

Los conctmiouarius de N neva Italia i 
del Budi c:utllpli,,:I'()l} eOlJ i:::·l1 i obli'S'uciunes 
i el Gobierno les otorgó el título t!f;finitÍ
VO. Los denla~ '.'ol,tratistas han illiuiado 
kabajos i elEpreíHJido obras de impo,·tan 
cía í verdadero proi~refio a la rejion, como 
es el ferroeanil QUt1 construye Ih)f ;,;[1 

cu<,nU't la Sociudad 8¡l;J lVIart,Íu ~;IJ Val· 
divifl; otras de h" CO¡¡ed;lUfhs han sllírí· 
dí, !;H3 eunset:uencí¡:Js jlt:.~ L'c~ ¡_~t'í-á~ ee\)uó" 

han cumplidosu han cancda,do, eomo la d'l 
don J o~é Oampelo, en el departamento· 
ue Cañete de la provineia de Arauco; h, 
de d,)[\ 1:"'¡~oni(hs O:-:orio i la do don Ro .. 
berto Sehmidt, en la provincia de Val. 
divino 

L:=t leí que pnnde de la c')Tlsidel'acioll 
tlel Honorable Senado se aplicaría S()la~ 
nWllte a aquelJad empresas que habiendll 
radícado en el terreno capitales do con si
dúmcíon como la Austral, de Valdívia, la 
Rupan.::o i otras sufrieron quebrdnto3 quo 
rr,aterialmtmte no Jes ha fnrlllitido t1urjil' 
i que se acojerian a una, ]iói in"pintda en 
altos debere:, de justicia i equidad que la') 
t'alvaria de perder sus capítaJe" i lo~ tra· 
bajm: 8mpreudidus. En cambio el Fisco 
gu.ual'ia en vez de perder; si el E,.;tado 
las recupemnl ahora., laG su"traoria al 
trabaju reproductivo i su H'lIlftte e~: e,·to1 
mOIUOll t.os ~eri:1. ruino>o; a la, in \'ersa, 
despu.es de quince, veinte i hasta Vi_;illti_ 
cinco !:tfios están valonztdar::: eon la obm 
del tiempo i con las mejcH'H.':' que obliga
claLllente deberán hacer 10.-; Lenedr)res de 
ellas para haeerlas producir i se eonta,rá 
con un interesado seguro en el ocupante 
mislIIo. Así pasó en ,Magt>Jhine,<, que hn, 
dado al Fise() a:rededor de OIJee millones 
de pesos. 

Conforme a la leí de 4 de dicilllnbre de 
1866, bé procederia a remat.ar esa", tiel'raH 
eu lote::; dd quiniEntas heutitrc,l-', qw:dan
do a,,,í al alcan ce del peq ueño ca pi tal. 

Como la oeupacion q ~lf:l reeonuce dorui
nio ¡Jje'no, HO da ni espeetat;nt al ~iUclo) 
segun 11Ue",tro Código Civil el tenedor no 
puc.<b lll',gar ¡lÍ la posesiono No hai, por 
tauto, el peligro que :::;e ha inslmmdo, dt) 
que d Fiseo pierda sus tiÜtT18. 

Segun los contrato."; c,:lr;brad(I;~, de 
aeumd,) non el artículo i 1 dl-:l la l,~i de 4 

mica" 1 nu ob"t¡iflí:e dI.' Jos c,¡;¡ít;,k" illv,_r- ¡'g""v¡ d(~ 18/4, tl! g,I-"c-tdo piel,du p: 
tldOB i esfuerzO!:; dc~'plegad()',~ 110 Han pu- d'llllilliu del sus terrellos.Mediantil h "im 
dido Vellcer ob"táeu!u:,: de ca.l'ácter fortui- pklocupaeioH esas tierras vue/VUtl a su 
to alguuos i matel'lldei:l otros, como la poder i los tenedores no ti(~nen bJ.se al, 
dieactoll previ{i, de los indíjéIHl,;'¡, la reso- guna legal que los e"leuse de la entrega 
lllcíon dd dGl'í:lpho de lus uctlpantjt)"l etc. de ellas. . 

El Gobierno se preocupa de eCitu<Íiar Si l;! G¿biemo usara un criterio ch-
:a ~d,uacíoll logal Je cada. eoncesivll i en Lll<1,siado severo, se e?~vo:vi'l'ia en juicios 
vici' a de 108 m,wüedentes ru"o!voréÍ Jo qUC) ,de larga duraci'm quu 110 l'epoftFlnan b,~-, 
'1<t!l;1, dtl i lIlrtiGúl" ¡,.¡;¡,¡;¡ GQ/:lf\Ó)fli(in'<l~ q uc 1).0 i 'H~fh}ioli pa.r", :Qooi~, . ., 
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Cr!)'-·T¡¡'ü-¡: qu',;enn Ir,.;, ínr,i;nv ;:,1.'n «8anti,,:~"), :35 de en 1'0 de 190:). -El 
:;\f¡ :.;1: fl·r,,' ']'. -,;,ia Obrl'ls Públicas 
, r,; '" i,!,; 'í' t al, para h too 

t:',... 1 ,.-. ~j,~';¿. '''\ "f"~" ~ t~ ;)1: z: 

ül , , "J ',' " : ~:J ~ . 

, "",:' ti 
, , (~1'1: ; 

1 )~:r(~ 1 d· I--'~;. 
. 1 t:-pt:) d 

'2,!JGl, 
l' '7.:0;1, 

:L i -, ~l 
:; ,Irl 8,'f ,:mo número 

;)0 " ei mbre último. 
j :iZ!t al Dired,¡H' de 

OL"a-, PÚbii,\~,,, P';,l .~;, 'r Ct\'ltn1 la Teso-
r 'rÍ'11f: ',,' ,1 S,;, ,:,'1, hrli'ibt por las 
:3!g';li, ¡;. ¡"', !t;,: ' ql1~ í'lvHtirá en el 
r':: /'; J,.J ¡o;: t ·~h ,~()'. 1:.-:. ~,;rt'ocarliles, 
pnt-·:-d.~et; i e· ~(L? pú0Jic:¡s en o()nstrue .... 

11 ,¡un i .h loe: ': ,,¡ (,,; !,':JUl'l:es ocasionados 
i ) ,t,,: 1:01' ]"tl 111:,) ';,S. ') ¡ j']putacjon a los 

itn ; P'~ 1 ;,lnl jI!Cs'lj}n,··:to \L.~ Obra'3 
. P'l" 'J'" ' 

f: (l ;"1': 11 e"] 1~; ~' [l. J H < - • U i) ~ 1 "; .;¡ q !.. . "~ ¡ i " -'<q/J: t! ¡ ~ ~ Z ]1111 B '21 R ... 

f!,!. 

1(J\": ( ';I~ ':) 

í1 i [. JI ¡¡ h: ' 
:rl1 () '/,', ,tir;:¡,' !O~; ;)":"', ít:etl! 84G, p~r

ro ,. '!':~l:'n:,¡ ; dos l1Jil ietdl 10, 
L -', 

n:1 .;: (): ' 

j q¡:j ~:I:l (il i~J j,-d¡~"i; hl' '. "~ ::l): 1, ,Jje(~ln(~h(l !)( "llll\H 1 Crr;[1! ~ntf)S nOVi-~nta 

e:!U:--'H': f'nr-t ít'H~,: n o~~(!'-l;~r,;: -; S "ln,;~ l'!a!::,c;:; i (~:Il:\') ~:;~.; ~! >:'L~:,\r~1,' l!~~:·il:nt·~vu p'3SnH 

(~t~ 1Ifno"!''\' :",I •. 1,j,."(: 1¡'}1., n (l- ~)~ <'n{', ,n()~ ·ntf~ ; "i-~lC l ('e,n~p:':l"!' ul\-~n",d;), eorrip,n", 

d,l",·;l. ':", "'. t', ji"l! ~):)(),t¡¡!:" Li: ,j,;s,;imV'c) Ini] 

1) '[,1, ~ ',' j-> ; ( ~ 

q uÍn j" ,~l":,:' ~; 
(-,_~~" L¡, ;~-,~ {' 
!,,~rTl,ite 
Gi,\ /);:... ;-':):::1 

D ~~~ >~ /~~'''L1~i,: ci, q 

cpdf ,. » 

r • . " " ' ~ 

no e 

:: ~ l 

3~O Dü,{ 

c1(~ e n"r¡b,I.Ri 

¡¡ j,.¡: 1;(. 

v , . 
1 ( ... ~ rl.~ IUp 'reu' ,'''<: 

t ) ~l r r ~ : ~? 1. 5; ~,~ ( ) '< 111 i 1 ¡ 01 Li: S 

111 !!;\,~ 1n:1 uua.tt'oJien
:" ~ , ~ ,tl,.~ ¡ ~"( 1l}7") j l','~, V(~~ p: n~ 

j'-T a;~ I <,,~ E, 
: iet,·· centavofl, 

f<o 

,1,' 
> 'r:', J}:'¡p' "( :l,(, ' S ~'7J'---f :) f~i; ;1 <, ~ : 1 ~; ~ l ¡: q 

" 

1; .J~ J¡-'> 1 un' , 
• ¡ , 

:,1 Dir""tor J e
_R\"~·u(j .. t'iL, ,Iul E"b .. do "',,: ;!~: {)ri; ot,.~I,.~ dt·,~' He d· 

) ;)J Iy . P" ( p" V> o',,;; ,. (:' ! i't ,H '!"''',(l'erÍa Fi"caJ 
~ , '1-' '~8' , c¡ ~,!)J 1, I¡ '" ,',", ;, _.:,I.·",: ,li,", ¡ '. í, ,: ", :,', ,', ',(~, ' ,:' ' 

\¡" . ',. ~'_:", ,-t¡~ p',r : l. "Uln 0-\, d,,, un 
"i l, '¡:ón ( ~;~ ).'} \ll" '1 \ ":,~~> ~1I~; P,:;:~!?'J, .t; iin df~ glle 

r\.!. ,. ;;)."; f t::'-L.lH: \':i:-!~r-':J":i ¡,~¡ 1);~\~" ~e ¡ J~ tn-¡:¡itJ')ts de ¡,)b}'tV~ 

: nU,3Vn"_, . íi¡c~;o:~:( r·~l'~~qc".,rI'i:t~,.{, o ilnpl1t~ 

i e "'a 'urna h.l íte~l 1'170, p:lrtida 13 dl>l 
T?'1,fael Balma-¡ pn~sl1p~esto de (~lmu púb~íGatJ. 

( L'í. i...f::'tn de \..Jt'c:ntfls hiZO '1 S. E. el 
IP" , 1 R "1' 1 ( r ;[¡¡, [jt{~ d;~ Ro _ "U!'ilC.:\ a reprosen-

, .'1,'" d, ", H) O () • ' . , , ., " O ' 
,,>., u.,:: ,;:1} 'f"'~':""F'! T)"" H 1 (jt~ L (J(~ cnero 

'" .','{', II :-.< ,J." } é;2,P" p'." l;e : ,;'Jll"b, d(~ la :1tlO-
~',() ji' i t·, 'tel :.: p'wst 

b;lí ti n ¡ 
Din~ce¡Otl de Cnn 
;,,·fnmdw·ioll de lOB 

¡:~~, {<,<,nt-i(~~n ) 2'~ :;.:.~ (:ní~ '?'''',r, • . ,11·(',r\:~h'1 n~!r,or!z(l, Jos ítern 
:'," (""'" R "", .. 1 :l··" Jl1 '", ,\,:8didoi';, i la 

.. jj Y,;', (1 d, J {(' {'( t '. t 1 ,>' ,1', ,j (;" 11:1:, ,ue e,;,,' ,,··X"( ,os, e~'cep () f). 

j' n "y , iji.m870cl~·,'j,¡:t)l¡¡dnJ:),n()t<H'ncuen-
,j ,,:., le:: e: t¡' l!tll\lll~)j'. ndi losen nií'<>uno d.e los Cíí:';()S 

o', d:ó,( :"l'lU¡¡'ad,,, e:', el adí(;:¡J" 14 de la leí 
" "I,;L:é::,::;,),j. ; ,., lG cL~ s'lti(.:mbre (L· !1:,<L 

-LUIS J),;/Jofo A.»: S, E. El Pr Lsid(:nte d8 la República 
) 1 . 1 l . . 't' t ,Jlt'" te¡; lOO a )¡en ¡U"¡" ]l' en que seome 

\ifinj .. ,;,,¡ rprihUllt,l¡ ra?;on del mencioIJil.:1o deereto, i se ha 
\ prni:ndido 11, f?í'lta, formalidad en cumpli« 
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la pl('c¡ijiü;~,:ioll que cowiste en i'iuprimir 81 
¡) ';"o'ol artículo ~.Oj que dice: 

JI .. : d~l v,dor de h multa se 
:n;;\, a :'olltfie;o de] deLuileiante i 

l" Ui]:), I!ntid ~A~ repartirá entre lus em ... 
:<h dní lmp!Wsto de alcoholes, a pro

in tt}, : 10 :";1)8 sueldos.» 
'1\;1 go It. h nr~l df) decirlo a V. E. en. 

(?, J í : ,; oion a su ofiujo número 345, de 
'" 25 ,j,i ucLtl<1l, devolvwndo lo" ano 

r , ;cJi:tes respecti vos. 
él. Echavarría» Dios gu!rde a V. E.-FERNANDO BA' 

lI¡- (~UE!U .. I'O.--,N,,:,.,tor Sanchez, St:r'l',;tario.» L.' 

, !,f 

" :~ l \ •. ..:-~ 

, (,11 

«Semi ¡C:W', 27 Je enEro de 1909.
f.1c:.:U \ el ' Di" '.ltRdoshh ter¡ido:¡, bien lDOG.- ' 

',ub ',1' e,) J,);., 1,uÍsmus téj'lllinos (m que ~) -

.. ;1'" d . ~', :. ,:'j e J IIO!l'J);"bl" Senncto, el proyecto 
" . ,;ll' (\ "\·,,1 ~" 'Hrup\'a la (1, l' '1 . 1..., _t ¡ • ,_ 1,., .- > 

l' JI ;.: 1;J[)r';¡'is, ~'Ol) el 'represen
d, ¡ . R"úbLc'a do Guatemala el 

.. (1 

\¡"3 ,;_\ 1..904, para facilitar 
;) \L ,) (\; C"l'lJ:,·tiotv:J.llcia (,ficial ¡ 

1 11 1" l' i: ~~ "'; :lt~;,; '- e p.llDJ :n,~·~e~()nes. o 1'" 
". ·n1..\.¡-:~·:" , ~~ t(~t n.YL~,~ e Jni~u~trla.]eH 

; \1.':: e:. (L: Chile i Guate-

h;) ra Ud (lucido a V. E. en 
'¡,!u !, ,:,¡ oficio número lG, de 

,'" L'n, .lr·l¡ulvi81,'\;) JOB am.ece .. 

Diu", gu ;~Lti 
-Nesfor .. Cij. 

iI. V. E,-H.A'B'ARL ORREGO. 
,S .t".» 

e) <,.[3"ni 
T --~ 

J..J:' ',,,/ 

\!, 7 ' !~ enero di) ] 909,-
IY ha teníd) a 

1"1 ~Z\J ( 1 i~:(~ iL\; U, u1 J)l·u .... 
) !.; () ", ,(:ll" ; ') ;, 1 d (:;,Ial :,;e a.prueban eL¡ " 

él,; '.iS"UlUl,i>l;' (Oll\'tll,eiéH!(-;' swwrita,q por 
'¡J,: i. D,:(,g-;,C;(;[l ele! Chiln a 1ft 'rl1reeJ'a Con-f ) • ~- __ 

u i~, r ~G('P~ l)Hn,-j~\.r i:,~)'!~_~a11a e~~~d:-~brftda, en 
t ,() J :Ail2¡;·.' ;;11 1906: q U0 lija !a cündi ... 

~1 t~" :,)t) c¡~,;~' ·;U'j"1 nn:b:.¡ralizn,do~~ que 
~A ~.,i,;,; (: \',i,,: ~J rC:;;lJ\'.'~H·j"JJ en t-d paj~ (te su 

; ~·,'(.!·¡nJaüú¡nl's PCC'l1Ul':l'J1 , Dere
, l~;t,n¡~,(~¡;\¡¡;d; pJ~tE:!lLe;-' ti,: mv¡;reÍ!)rJ, 

d ÜG • . i i In; }LldtH·;fjrir·"Ie~~, u!are2..S d~ 
!' l:' :.':1 í ,'OlIl<,(CIO; j pr')piedad literaria i 

," ; rq t' 1 ! • • d ::rLl:-Ll,~a; el ira "l(O Hoore eJ8rClClo e 
¡ '['uf. "¡l)Hes li i),:,('U les, su:".:rito ell la COll

de Méjico el 28 de enero 1902; 
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i la Oonvencion Sanitaóa suscrita en Jd, que lo hizo el Honorable Senado, el pro
Conferencia Internacional Sanitaria de yecto de '1':11e: lo '¡ue apru,'ha ;a Conven· 
Wáshington en 1905. cion susccita el día 26 de mayo últil!:o, 

Tengo la honra de decirlo a Y. E. en por el Míni"trl: de Ht\J¡l(;;OnCS de Este 
conte'.taeiOll a ~,u oficio número 126, de rior(':~ i (11 Euvil,j() F:"+,I'Hurlirmrio de Bo-
5 de agrHto de 1908, devolviendo IOH an' Jiví'<J (j' "1 H: .,!bjd, ' (: "'ital1ccer ln, forrI'a 
teceuentes ffIBFl\ctivos. de f'i'gn (1(~ Jft ~Hrailtb Robre ferrocarriles 

Di()~l guarde a V. E. ·-H.AFAEL OImEGo. holiví:HI"S, 
- Jllésto'i' ~anchez, Se ~retario.» 'rengo la honra de decirlo a V. E. en 

f) «Santiago, 27 de enACO de 1909. contestaclon Q su oneio número 84, de fe
-La Cámara de Diputad03 ha tenido a eha i4 d(~ jlJíi() de 1908, devolviendo los 
bien aprobar, en los mismos término" en ant,~c('lL.:u~c'; ¡,e~;pectivo". 

que lo hizo el Honorable SeDado, el pro- Di,.,; guantE: a V, E,--HAl!'AEL ORREGO. 

yecto do acuerdo por el cual H8 aprueba _ Néstm' Sánchez. Secretario.» 
el Tratado sobre mejoramiento de la suer-, o 

t d 1 h . J • '.c dI" ,~) «Spntw.go, 8 de febrero de 1909.-
e e os el'lGOS 1 enlermos e os e1 e1'C1'" Le' ~~, -. 'd 

t ,~ 't J' L' 1 a amara (lo Dlpnt~Hlos ha tenI o a os en campana, susen a en meDra e b' h" - . 'o 

6 d . ]'1, 1Q06 ,-, 1 PI >lO ~ "t, ,: If>n apn)ur, 0n los mIsmos termlnos en 
e JlLlO ',(, , '1)'-'1' o - C,lrp .. cn"la- ¡-h' 1c 1, 1 TI ' bl SIl 

• 1 ('} 'j' , • t J J' tique ,r) ót .lec 1(> '" r O(lúra e, enac 0, e no llC J n ;,~ en un;'m o:: e o . .:; pompo en-, J 1 b I e 
. . -, 1,' 1, ' • - '-,.", . 1 (" ! !)roypcto ( e am~erc o ciua apruo a a on-CIano" (,J .t rmnlOW\;; ropr"')Vnt,VQd (jn , ,., 1 ' eh']' B l' ° 

1 e .r,,,.,,', r t 'o'n. ,o n.'l "" l. l;! VOnCLOn C'c"u')r~( a entre 1 e 1 o lVIa, 
a Oli'"Ll,),CU. en ,I_~'lJ(\Cl(), ... 'Ith. le (,(1 1 l' 1 G P 

" pOI' ,'\, qu'c! ,i:_' n,e~l;~'!la a a -orte erma-
orJ]ün. ' \ 1 ' , 1 L 11 

T 1 1 'd' J ~V TJ' 'ncn tr. de ~t:\.)' J' b'<lJe <le, a - aY'a para que engo a 10nra de eCI!' o i~ • .l'J. en 
conte'<tacion a Su oficio núm;ro 15, lle 8 eoanz~m dl.~ i:{s c\1:,,,,tionGs que llegaren a 
de junio de 1908, devolviendo los ante- suseÍtar:,í: cnt.r() los dos paises, con motivo 

d ' de la intelíleI!cill, (¡ üJ'e(nJcion del Tratado ce ent0s respe~tIvos. 

D;os guarde a V. E.-HAFAEL ORREGO. 

--Néstor 8ánchez, Secretario.» 

de Paz de ;W de ()ct,(lbw de 1904. 

Teno'o la hOI\1';, L;,l decirlo a V. E. en 
conted:;,teir'n it i'U ofj,::;o número l~i), d8 
fecha 5 de ag'o"to de 1908, devolviendo 
los a ntecloden te" re,'peQt1 vos. 

Dios guarde a V. E.-HAFAEL ORREGO. 

- Néstor Sánchez, Secret.ario,» 

g) «8antiHg'o, ;~7 de elJero ele 1909.-
La CcillJara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en Jos mismos términos en 
que lo hizo el Honorable Senado, el pro
yecto de acuerdo por el cual se aprueba 
la CnnvencioIl Rjustada en Santiago el12 j) «Santi¡;,g-o, 2 d,; febrero de 1909.
de febrero do 1907, entf(~ el Ministro de La Cámara de Di ¡lutados ha tellido a 
Relaciones EHteriores de Chile i el En, bien aprobar, en }n, miE.mo" términos en 
viado Estraordinarío i Ministro Plenipo~ que lo hiw ,,j II)[ii ,I".h!,) Senado, el pro
tenclario de la República Arjentina, con y8ctO de ¡.cnerdu Vi]' el cual ¡.;e noncerle 
el objeto de penar la falsiticacinn que; en (t ,;",1 J\'_f,,;,; eJ.;';¡t:;!, Dú,z el p::rmiso 
uno u otru pa'B se hieicl'u d0 rroni,(Llil, ~':f;¡'e' ¡,:() , ' i ,:Ú:,I ~c') .,L,,] rtÍclllo 
títubp i cm ()n(~G de ,:.,;l)(hs, ,·dl()~~, edilp' :).0 .~¡t': ti, (;¡: ~:¡e:')¡'. ¡:nra :1.Grptar el 

'11" , ; 1 '1 i .,.,.., f'· ,1 , ' (" "1 ' PI <1;';, ,}L,e"c,~ I::-C,lles. f' '.',",} Ll Jl"::": ,1 en qt¡¡que. 
r'; , I , ¡' \T' E TfJngo la honra de decirlo a V. E. en 1\.o¡:g''' ¡P, jl\iDl''l lít; e t;c~rlo a v. . en 

~ontesblci()n a su oficio número 9.1, de 23 ccntestneillD a su enejo número 251, de 
de julio de 1908, devolviendo los anteee- fecha 13 de lov¡:'rr!l¡ro de ~ ~08; devol-
dentes respectivos. viendo los alltecedentt;s respectivos. 

Dios guarde a V. E-HAl!'AEL ORREGO. Dios guarde a V. E.-RAl!'AEL ORREGO. 

-Néstor Sánchez, Secretario.» -Néstor Sánchez, Secretario.» 

h) «Santiago, 8 de febrero de 1909.- k) «Santiago, 27 de enero de 1909.-
La Oámarl:l, de Diputad0s ha tenido a La Cámara au Diputados ba tenido a 
bien o.pX'Qbar. ~n, los UllRlJ¡O¡;¡ 1;0l'miuo)'; en: hien aproba,r, en los mismos términos en 
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qu:~ lo hizo el H,!l10fil tI:- SdVt'~()' ~l pro: 
ycuto dl:) !Cl por ,·i '>J! ,_t: ¿:ut,Ufiza nl 

P ,'"'' '1,,1 ,y ", l. i, "1:),.' L , : ,. " '" .' .". , .LI.~G V~jtl;,,·; l~.' .l.tÁ J.l.; -:-ed.ViJ!....::>. l_)ni../~. l,)\t;} :..;lt 

hasta In ;:'[HlJ !, ,',', [¡ÜI Uli! 1""0', iU 

los gu:'tos que miji¡,u la I:'meurreneia de 
Chiíe R la Ji¡·;y'Si'::(lii qtW tt-ndrá lugar 
en Qqito ellO de 3¡}'O't,) (~t, 1909. 

Tengo ia honra, (L~, d',)eir]o a V. E. en 

el del oficial primero de la mi:m1a Inteu-
1 •• • 1 1 
jJ¡):lCla~ 1 QU:3 aSJgni.t:; tiC !:Dl¿L-." a seer8~. 

tarío debo 11l1.;,:llJeJJ(·ia de S,mtian'o, la 
¡-") 

1 • , ~ 

suma <1,~ tí"dS rúl t l)(;SOS p;Ha casa 1 gas-
tos de repnos>ntfwioll. 

T(~i,g,) la hOlJ.m de decirlo a V .• fi~. en 
conte:ot'wion a su oficio númpro 233, de 
fechi1 ~2 d(~ nov:cmbre de 1~j08, devol-

CC¡¡i",('sfi¡uion a '1[1,']) nú.~'ero ~'4) viendo los aU1yeedentes rr'spectivns. 
ft:uhrt l! d,,,, díciu;nLro. de: L9Ü?, devol- Dios gmHdc a V. B.-RAFAEL ORREGO. 

vIendo lo; al] t;;iy·dcu :-,~;, r,~:j)J,:¡;U v,:,. --N¡jstor 8d nch ez. Secretarío.» 
Dios gunrd~~ él V. E.--F!_AéAEL URl\l!GO. fí) «S¡:.utiag", 2 d~) febrm'o de 1009.-

--Nésior Sanche::¡¡ Secr"L;rio . .I) L:¡, CJmara de Diputado:, ha temido a 
1) «~:h"tiac;;:' "3/ ,> '"ut'lU ,,;: ¡ ::):jli ... , bien <JiJr'obal', cn lo::> :ui,tDo:j térmi!lOS en 

La Cáuuru de Di¡lU!"J.';"'" ",;,!lOO a quu 10 'hizr) el l{uD'irable Senrtdn, 01 pro
bien aprobar, 021' L:;" !)]Wj,¡:., términos en de leí que fija lo" su01dos de los 
que Jo hizo el H01J:mhle S'[]¡Á,do, el pro, ueces..le s~lbdeleg'acion i de diGtrito i del 
yecto que COl!;~C;J() a los ~mpit;)rH~ "erío- oficial del Rejistro Civil de la provincia 
l'E;.f"j ]'r0~¡nci:~co ~J, j i I)u"L~o ()}~lD:rpin, de Tacna. 
jJer"'il¡'Q() IJar'" (1'"'' 1)1"";' '1 "'c",,",),, '°'1'" ~"r. Tengo la }loma do decirlo a V. E. en .1. 0 ("11 - __ ,l',,.J t" ,'l.,./._'.,~",- :J ~_u\....- .. dl~,)uv ,-"". 

vicios a las ón],,;nl1S d!jl G¡l,inlllo de la contct.'tft(~i'!ll a BU afiela n1Ímero 31a, de 
Repúb¡ica d~) C,)lumhi:t, CuL,';dV¡indD "w, frcha :2:) de diui(;mb:'(; eL, 1008, devol
empleos i antigüedadcii el! d Ejércitc de viendo loE' :\'lt1lúed_'J.t,,·, r¡j,'per;~ivos. 
Chile. Dios gUftrde a V. E.-UA1<'AEL ORllE-

Tengo la hutln .. do .1ecirlo ¡t V. E. en GO.--.LVéstor Sánchez ~-;ócretario.» 
eontestaúion a ¡,ou oiieiu número 340, de o) ,<SDllti(igo, 5 d,} febnm) de 1909.
fecha 21 del actual, devulvÍrmdu los aH La C~ünam de Diputados ha tendo a 
tecedentes respectivos. bien aprobar, en los mismos términos en 

Dios guarde a V. K-RAFAEL ORREGO. que lo hizo el Ilonorabh Senado, tI pro-
--Néstor Sanchcr, Secretgrio.'/ yecto de lei que acuerda una gratificr~cion 

m) «Santiago,¿8 Je enero de [!:J09.- anw;[ de dos mil pesos al secretario de 
La Cámara de Dipui',ados ha tenido a la Administracion del Irüpuesto sobre 
bien aprobar, en los llli",mos términos en Alcoholes. 
que lo hizo el Honorable Senado, el pro· Ten!:!'o la honra de decirlo a V,E. en 
yecto d(-) leí !JO!, el cual "o antoríza ~j la contestaüiou a su oneio número 311, de 
Caja de Créditu Hi¡;otecario Sali;~l'ero fecba ~:3 de diciembre de L908, devol· 
para emitir cé,!u!a,i>; o b(mo·; '¡lJU 0()rreS~ viende los antecedentes n)spt~ctivos. 
p~)ndarl 11 ()bli,gwi(Jnt:~de i;l)!~'() ¡d:12,O .n,¡n Dios guarde a V. E.--]ULIO PUGA 

hlpohH'ii, de felT",Ca' (lIto..,; '.:!; (':p;" ,)!<;l~, BUIU:¡E, Presidente accident.:tl.-Néstor 
r:eeligo la IHiL)"¡¡, d"ci1'L a V. E. '_H Sanch¿i. Secretario.» 

cUllk,,¡it'Ji,¡¡J ~),u (';¡' !lIi;;j,;l'O 42, d~ l)) (<f}íiltw;,~'O, 6 de febrero de 1909.-
téeha 22 "r; j\.¡u;') \~,: :jOO. El p;'uyectíJ de acuerd'o, remitido por el 

Dios guarde a V. E.--FHR;-.rANDO BA- IIonorable Senado, que aprueba el pro-
QUJ'DA~;O,·--Nu'si()¡- S,~;cretario.» tücillo Ht¡;.~c~nt(j un Rio Jaot)iro el 18 dese .. 

n) «Santugu, ~!. .L) !,)breru eh) 190n. --,- tiembre de 1\.104, fmtre pI Enviado Es
La Cámara dl~ ,Diputados ha teuidu a tnwrdinal'Ío í Mini"tro Plenipotenciario 
bien aprobar, un lus mismos térll1iu f)s en de Chile ell e! Brasi!, señor don Ansel,.. 
que lo hizo el Honorablt~ 8enado, el pro· IllO Hevia Ríqnelrne, í el Ministro Pleni· 
yecto de leí por el c'J.,tl ¡.;e eleva, duranCu potenciario en mision espeoial de Sueoia. 
el ailo 1 ~)09 .. 't:]·'t"1 'ud ~);'''n, 1~1 silnLlo : .Ñ,);·!1(1g:l en Ohih s lIt)r ,k,u .J.~I. D,)]s .. 
d(~l secr'." L ',,-,; 'c"/ ';:-"h' 0:.,,·i~ .. ·.;Ot~ ',;: o:.; :_1) (L: c.~lit~\:lar la. r8d l ,.''LÜa 

fagasta, í a dOiS 111Il -.;ü",tfo0,elltOJ póSUl:l ~ cwn de h)¡,; súlJditos noruegos arm;.tdOl'éS 
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dfJ buqr, Prince "ViClol' p,¡r r:'''.' '.1" 

H¡frie!cs con motivo de la fV ¡-r;, 'vi:,'" 
'1891, ha "ido llP;obado ro~ 1" CáU,f' eL 
Diputad\.'s f.J,gregánrlole H: artí\:l¡:o {¡¡¡LO 

de que ü01isía, el s¡v,uient l!l,isc: 
«El Pn'~,¡d~·nt,e de h n ¡ ,lib'::;', (,it'~ 

tuará la pro! bu;j',n dE' (;b ';:" ,,; ) 
corre,,¡')Olli:k 11 '. (Fl CI'l'¡',! lni,~, .. ' 

¡ ,'') 

pn'toc(¡]o n,(",,', ':", :", (Í¡J,'pu;; j ¡¡ 

; ,j¡ 

" E.; 

o 70 Gi;\) 11"'
(,,:;c· (le 

haya sido, ;.¡,tdi, , ,<.) ;)()t' l~', (:}uiw?i:r,' 
Reiuu de Np¡ di .;" j;. 

, tUl t lt; > ;-tct ~ ¡:. j 
Tengo la h(}il!¡( ,;, él, é 1"[ D V. E rn l 1 - - 1 ; 

~o " 8,i¡()0 
... J I ~ ~ . ¡, t f' , 1: l, (. "', 1 . ~ 

contest.ci li a,u olil í) !!J¡:'O ;¿i35, '" ";"']',,.', ~'.'" ','".- ':' " 
1 ~'l'vi d u~ 

f h 2 5 ; . l' 1 (., "' ,")~ • d.lJ "~" '''., '"o 
en [. C!i JI' 10 (j". l.h)(¡, iHlompanando. 't"." Ir; 1 . ",: /"J: . 

l'Ull~lliJ.a(jio:l cId 

1 . . ·1 ,ulll ~, (H ,,¡<iUj(::llL2:,< 
OS antect'düntt·" req)eet lV:·"'. ) b 

Dios guarde a V o E.---]ULIO p(JGA'I~';lH o.' 

BOR1'E, Ptesirtente Hcciden81.-.N,'s!or, 
Sanchcz, Secretario». 

q) «San i i2;!D, 2 eL? f,L~ ru, .";(¡'. 

El pr'oYt'cto de leí },:"J' ¡L1d;1 ~,: ,)1' :! Ji 
norabln SHnad<í, (lUf) fija. l,j, '·u: ¡ 
los suLd(j:'gud¡)~, fll,:·Pt:(:L(;". d" ,:: 
de la provin .:;; cit, rr¡;~'li'?, b'J' 
b::tdo Pi)!, J 9, Cá:w:ra rl' i:- [ini 

11 

',' 
)j\ 'lL"'}';,! 

Pi,' 

.' .' 
',J, 

g~nd,'¡(, al artículo 4.° IÍ:;J pr!y.;;) '.J • 
Siglli, Ule inei .. ,:;: (''')tlUl1U'~C;'.)¡l u,; ; ¡,¡ ~,lJ; 

«El secretario de la Intencl.nuÍa :'~ (l"¡"('r'l P 
Tacua tendrá loa grratificacion anual de; ~- j ;, .~. Ji,.,;':l. ¡j " 

~ ní::l~¡O¡1 dt / ;)1:-. 

tre;; mil P'''OSo» , 
Tengo la honra de decirlo a V. Eo, en 

contestaeion a su oficio oúme: o :i 12, de ( 
fecha 23 de diciembre de 1 ,¡(~8, ncnmpa.' 
ñando lo;,; alltecedlntf'; re¡,· pi ctivm 

Di(" g,p'r(:,· a V E -RAFAEL ORltE~ 
Go.-NéstOl' Sánchez, Secretario" 

d,:" ;,,8 Ll!jllrl :1::; 

¡_·iéütri(;:1~; d!~! S'l-
]un dl: LIt nOl del 
(J"uo' '\"U '-'f,'¡'" b~ .- - , ....," '-

rí.J,."4J ~.!'¡ ObiJS, arn· 
!JulkL',H i u!i:q¡; 

::';0,000 

'J 

1:», U 

utro,,: 

r) «8ant,iago, 10 de febrero de 1:JU9.
El proyecto de lei de PI'8SUl'lJé"t(JS de 
gastos de la ~~dministraciou Pública pa 
ra el año de 1909, f.:D lal:lr1H eor (d)

diente al J\rinÍst8rio (¡L', IuL l-l'j; 11, sic!" 
aprobado pur ht C¡üua¡a d,' DiputaJuH 
con laR 1'1o'uienteFl modition,,,ioL.!:::S: 

'C0e.U!'!';., •.•.•• $ ~,~12 10 

~ 

PARTIDA 1: 

Congreso Na,eion(,d 

Cámara de Senadores 

Se ha traslac;)lj" ¡j ítem 5 que figura 
en la se...:cion «Gatltos val'Íable¡)>> i que 

p..-: ';.-J "),'} ,-.-, /il. 

(J~; _~~ (A-(~j_~; :L ~.:, i~ 

~)"¡li;;tO" d ; ';¡¡L:UU0' 

~;¡"n a ClllJe de 
las himpanis d,~l 
Salo:] dd J:IfJ¡¡O;' 

dd CÜ1Jgn''';o; :<t 
colu,:acion d, la,; 
e~t)rcsadas L-;ld" 
~jt;ra::--:, SI In!, ,>' 

dübos queruauo-r:, , 



-~---- ~~~----------

~ESION DE 15 DE FEBRERO 1579 

1't'S i otros acce~ 
bUric~ i divenllJS 
trabajos cjenuta . 
do.e: ,n 1; s eañe .. 
1'1<,'3 de aguE po 

Item '00 

tabl dei u.lifimu. Si 8,000 

Sf: ha 

PaT:~, plJit:¡,r t~¡ cn;,~,::.·-
1 ¡, r (lel cdlfjt3JO 

d:"l ~;(¡r!gn,.'lO i el 
zocato j l't'Jet eh, 
circun vfllacion, i 
para otros traba, 
j.h '~n d csterior 
de] ;,-~dit:,~¡oo, ... 

PA¡lTIDA ~l. a, 

Secretaría del lidDrú/f' 

I ~ l .-: re: \ :,;t~¡{lO 0\_" 

núnl~rc d\· of}j ;1) \;.~ i;'·1:;J ¡ "'"Ul"r~l"'lc:-~ (¡[~C' 
1 

c()nt:~nI~'a f'] .1, t ~;i ;J,':,~ l'i~L.f, lJ¡;P: j j¡ (;' ,,0 

d(~ 6,000:el : 
badCl. el: '. u'. } '., 
lna en que l1l::~'ü{\';1 en el 
bierno. 

l.'(l : :" ., 

1 " ('y",eLO Je Uo-

Provincia .le T arapad 

s':~ ha re.f'I:rlrJLJz;j~ L, gi'; df~l í el}': 

nuev,) :l.!.rt'2;J"ildc) ;)~\r I.~! ~),jnftfJ.'-!,; (?ll(~ ·ft~Jll"" 
.., \~ -, ,¡.' 

Item 43b (:; 

11 

11 

(;1':1.1 t 
)Cf, c[,.( 

¡ ¡ ~ 

4450 

Ji; 

'27,000 

. Ul ;. ,.',-

U <.'J .••• " , " •••••• ,1;),:':UO 

,,< ,(:.,'(1 ¡,'u' n 
",J. '. ,J í ,J. ... 

LJ:) < (5, ; !k.:;~;:· u;:.] id. ~ 

'~{3tor( ~" con cinco 
Inl! (.:u!~t(i.l~lC~J{Ctl 

fJ',::~;08 anaattJs 0Llüd, 

o • ~ 10,oUO 

:J,OOO,:~ '1 

: ¡j,;\ .1.: ' 1 J3 

ra des PUl 3 del ,G.; ¡ ,\j',;,,: «nn t<.b~ i q';" 
inspector» por la ~i,.;:'dinte: «(;O sub.pre~ ,j ,)t:¡ \.J dr,-} la 

fecto». ,le, V:'. 
Se ha reén;plHzaí.~0 el ítem 374 pUl.' el 

f,iguierÜf:: 

Item 37·4 rl\·,:i,¡t,,!, gu:,d:u.' 
8Ggii!~dL~, CiJll mil 

S" h"t 1, '.';. 
t~d :t.,.tl! <1 :}8~ (1 ~.'~c' c' ¡ 

ni' '" ; 

:.Ji L , 

/~ O 1) _ dK 

',: l ·<~1.1;;; U',,} t; t!l 

: ,1 5~J el 

do~ciu!J tos p e s () s 
anuales cada uno .. :]$ 36,000 ltem 545 

, 

\F ei ilti'SiJld guuriÍ la, 
11es tEn18ros, con 
cuatrocÍent08 
ochenta peso:! anua· 

Provincia de Coquimbo 

les cada uno .• o •• $ 
Se hm rei'mplazado lo.,: ítem 437, 438, ~ 

439, 4 t3 i 44:), por los siguientes: ~ 
) 

12,480 

Itero 437 TreR guardian.es pri- ~ 
meros, con Sell'Clen- ~ Se ha e:ev,tdo de 1,200 a 1,500 pESOS 
tOG sei3cnta j1E:sos. ~pJ ítem 546, que cün",ulta el 'Sutlld" ¡el 
anuales cada uno., $ 1,9bú ~prefecto de la policía de Casablanca, 
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Provincia de Colchagua 

Se ha, reemplazado el ítem ti56 por el 
;siguiente: 

Item 656 Cincuenta guardia 
nes terceros, con 
cuatrocientos vein", 
te pesos anuales ca-
da uno ..... , .. $. 21,000 

Provincia de Talca 

Se ha intercalado, a continuacion del 
ítem 671, el siguiente: 

Item ... Un sub-prefeeto. .. $ 2,700 

18 e ha reemplazado el ítem aprobado 
por el Senado que ut'be fignrnr a conti .. 
nuuüion del 672, por el siguieute: 

~ Item 753 Dos inspectores, con 
) d,,-, mil pesos anua

L;~; cada uno. . . . . $ 
I1 751 D,)cu [mh.jnRpeetn~ 

fó:>:, con mil qui
nientos pesos 
anuale~ cada nno. 

" '155 DiEz g:lardianes pri-
meros, con nove
cientos pesos 
anuales cada uno .. 

!I 756 Veinticuatro guan 
dianos segundos, 
con seteeier tos 
veinte pesos anua-

4,000 

18,000 

les cada uno.. . . . 17,280 
" 7;;7 Doscientús guar-

diaues t"rcero f,; 

ecn cleiscientos pe
sos anuales cada 
uno. . . . . ..... . . . 120,000 

Seccion de seguridad 

Item ... Dos comisarios, con 
dos; mil cuatrocien
tos pesos anuales 
cada uno .•..... $ 4,800 It,.o111 760 U . e ~ . $ .: II Jete (.e seCClon. 2,600 

Provincia de Lináres 

Se IUln elevado de 1,400 a 1,560 pesos 
el ítem 701, que c,'nsult", el sueldo del 
prefecto de la policía. de San Javier de 
LI)Dúomilb.; j 

De 920 a 1,000 pesos el ítem 702, que 
consulta, el sUt-)ido del inspector de la po
licía de SEtll Javier de Loncomilla. 

Provincia de Concepcion 

Se ha elevado de 4,~,WO a 5,200 pesos 
el ítem 'i' 50, que oOI!i\ulta el :-;u'J-ldo del 

. '1 ,.", '1 ' 
Pt"QUCL,J (10 a pC':¡íJ!~ íh3 \l')II'~"'P(;l¡)il. , 

i~L 1m ru;(upIazú,liv el ítem 7:>"2 por el 
siO'lúellte: 

b 

It,?lt ',- '-'~ 1),;~~ C(¡'ú~í,,:\ttr¡us, OOL. 

í :r~~) {!lil ~)dlbeH~: J 

tus lJlll:lOS ¿¡,nuaics 

11 761 Gn guardian pri-

l' 

" 

1'0121'0 ••••••••••• 

762 Dm zuardianes se· 
gundos, con mil 
veinte Pt'SOI:; auua
l,,)s cad(j, uno .... 

763 TI' 8 e e guardianes 
tcrue ['os; (]on ocho
c1' ;!i;o:,' cu l1 r e n t ft 
peso;,1 anuales cRda 
uno .......•.... 

1,140 

2,040 

10,920 

Se ha agregado, a nontinuaeion de] ítem 
782, el HiVn;L¡lt,:,: 

ltcrn .... Un in3p8ctor. $ 1,200 

Se ha reerLlplazado el Ítem 785 por el 
siguilnlte: 

cada uno ....•. :$ 7,200 Itern 785 1'1'""i¡¡tét gual'lJ.iaiJei:! 

::::i:J han rt:,,'mplaza.dd los ítem 753, 754, 
75::', /.')0, ¡ ;:1/, ,GO, ~:i;¡, iv2 i. 7{¡3 por 

tercerus, uon cua
troüientos ochenta 

1 " . '( 
Ij\;';::(::~ \~~hüalc;.:j céti.t;·.t, 

uno ....... ' .... l-i,4.00 
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) 
i Itern Tres visit a,dore<:. 

con euatro mil 
doscientos pe· 
S')8 anual(-)s ca· 

Provinci a de J-.ialIeco ; 

Se han agregado, fl ccntinuacion d~ll 
ítem 827, los siguientes ítem nuevos, baJo ~ 
el rubro: ( 

Reten del barrio de Villa Alegre. I 

Item 540 

" 

d¡,\ nno ..... , $ 12,600 

Gastos DaT'iables Jenerales 

Se lB. eLwado dA 79,8':0 a 90,0000 pe
sos el ítemnucvo agregado por el Senado, 
para pago (l("! IP.ignaciones para casa a 

" 

Un guardian prinwro $ 
Dosguardianessi:~gun 

dos, con cuatrocien· 
tos ochenta pesos 
anuales cada uno ... 

Ocho guardialH:'s ter
ceros, el () n cuatro
cientos veinte pesos 
anuales r-ada UllO •• 

los jefes i oficiales. .. 
960 i Se han Hgl'eg~do, a coutmuaClOn del 

t ítem 924, los slgult:ntes: 

Item . ., 
3,360 

.. Se ha elevado de 2,000 a 2,300 peses 
el ítem 828, que eom:ult·, el sueldo del 
prefecto de la policía do Tmiguen. 

Carabineros 

11 

Para adquisicion de 
CalT0S d¡;sti nadas a 
conducir reos a la sec
cion de dut:midos en 
Santiago. , ........ $ 

Para. organizar el ser· 
vie10 de [¡sistencia 
pública en la policía 
de Santif'cgo ....•.. 

15,800 

12,000 

Se ha reemplazado la giosa del item 
902 por la siguidl tf): 

Item 902 Para sostClIlÍ
miento, inclu
yendo sueldos 
de jefes, ofieia-
161';, cJa!i.~' i tro
pm, dél ouurpo 
de Carab¡!d;~ 

ro"" debiendo 
i'er con;u,ndado 

Se ha reduci,ln de 70C,OJO a 650,000 
pesos el ulon tú del ítem 917 j «Para g~s~ 
~tús jenerales de las l?olich,s, s~gun 1ft dlS

\ t,ribucion que acnerL1e el PresIdente d{·~ la 
República». 

PARTIDA 6.t~ 

Estadística 

Se ha agregado, al final de f.sta partida, 

\ 
el siguiente: . este cuerpo por 

un jefe del 
Ejército en ,.(;1" 

vicio a e t i v o. 
L. P 1908 .... 

\Item 
~ 

Para,' In impre:".íon de 
doce ho.ia~l, de cinco 
wi! ejempbrei1 cada 
una,del mapa de Chi
le, confeccionado por 
la Oficina de MeIl::m-

$ 1. 700,000; 

l 
Inspeccion Jener'al Económica de Policía¡ 

/ 

Se ha elevado de 4.200 a 5,000 pesos I 
el monto del ítem aprobado porel Senado, 
que consulta el sueldo de un jefe de alma
cer,es. 

Se ha reemplazado el Ítem que consul~ 
¡ - l' d d- .. tu. 8,400 pesos P¡U ;" el ::oU'C"uo d us Vli:il 

tadoreb, por el sigUiente: 

ra ue Tierra:, ...... $ 41,000 

Correos 



Hi82 

Item 

Ir 

" 

Ajente p()¡Cia~ d,· Que
br8Chl. de Escobal:. ,. $ 

Valijero en rre Que 
brada ]~';ecbar i 
Pelia Blan C:1 ••••• _ 

Valijero \CI tre Tabo' 
lango i Lim¡:clw .... 

Despues del ítem 1315: 

ltem ... A ;eLte postal de Las' 
Vegas ........... . 

Despues deli 41 !): 

Item ... Admini,trao ,r du la 
Stwursa;;¡ S:-n';¡lg'\, 
PohlHcior. Li: torre, 
al pOlliDid() (Jc, 'a es
tanion de los F,~lTo, 

Ir Dos on(jial<;" ('1m su-
te í':i " , ;c cchcnt:, ve· 
i"Of, IUln'J.ks ea., ¡ 1 ll~Jü. 

\! Empctquctt;,dm', con .• 

Despues del ítem 1437: 

Item ... Ajent! IH'HLd de L"s 
Cruees (dup;).r~r men
to lié :iVL: \ i pi l/a) .... 

" VelEjen, dI' LR3 Cru-
u-~, (de]llil tauputc do 
Meliplhi) ........ . 

Despues del ítem li>43: 

Item ... Adminj',tradorde San 
Clpmente ••..•.... 

156 

180 

180 

156 

1,560 

1,b60 
624 

Itern I6n Aj311l;HS pnE,talüfl de 
O:dlllqui, Chillarwi, 
'co, El /\rraY'l.n, 
1.( ¡fJc(Jpangw:, Sún 
Cárlos de Punn, 
Villacunl, Chnde~ 
1:.1'ia i CUlJquilill~" 
,.on sckuta. i ('oho 
[K' ses imuales cad:1 
uno .....•...•••. $ 624 

Se ha redueido de 2,418 a 2,184 pesos 
el ítern 1544, 8lJpt"Ímiendo en la glosa 111 
ajEllcia P¡·:3t;11 Han Ciclw:llte. 

80 h'1 ;nt\;rc;;];,:!o, a eontinuacion del 
ítem 1570, el siguiente: 

Itern ... .A ¡ [,í" postal do Los 
Hl1dle:,;.. . . . . . • . •• $ 78· 

11 

A¡.~l;· '.í-"lal ,lo Gua-
J 

¡ di;;¡;,: , df j:;i¡ ~~(t1nen,. 

'-') C1lCL,uu.l" ..... 
Aj Lite potaI <id lu
gar liar,·ad" Ciene
guillo;.;, del,art,amel1-
to de Ooelernu ..... 

240 

240 

Se ha (lléNado de 1;300 a 1,560 peso 
78 el ítem 17;;0, que eOH'iUitH. el sueldo del 

adlHjn¡~trf!d;;r d,~ ci;rreos de La Union. 
8e ha intcrl'al"Jlo, a contínuacion del 

18G ítem 17%, ~~; :-,iguiente: 

Item .. , Aj ;lte pO.:ltal de Pailla-
co ...... , ..•...••• $ 312 

Se ha eL VHJo de cuO,OOO 3. 60'¿,000 1,300 
pesos el ítem 1852, modificando la glosa 

Se han elpvadfl dd 4G8 11 i 02 pesos el 
ítem 1692 i d(J h46 a 624 p 180S el ítem 
169;3, modifici1lirlo sus glo"ai'l ea los tér
minos siguientes: 

en 108 tétml110S ¡;;igUielltes: 

Item 1852 I:up¡d;e de lus con
tratos para con
ducelon do C(lrreS
pondoncia, qne se 
celebrarán por me
dio de licitacion 
pública, debiendo 
destin'1rsl~ dos mil 
pesos al trasporte 
de corresp()nden,~ 

cía en tre rfalca i 

Item 1692 V:ilijp.ro de 8nnta 
Fé ¡ Laja i de San
tel. Bárbara a Cun
quillos, a razon (le 
doscientos trei Il ta 
icuat~·pyosanua. 

les cada uno ..• o. . $ 70~ 



I 

r 

• 

E 15 dE FEBft;':RO 1583 

c._¡~ :1 (r~ ·~.'.':<'!jr·~-·r-

ám"no::' ......... $ (;02,000 

Se hr, ele; v': !id el, ¡ 0,000 H 20,000 Pl-

,os el ítA'W: f!¡ ';\ ¡:nn\. :';' : .. ~( lumbe,'''' 
~.:o d(~ Jn 
S¿Httia'Io i 

I{;n j:; 

ncipu! de 

nllet;»j'\ll h,,, "ij,l, 

-r i8·bL:s jen,,~ 
:\1 :, rml, los si ~ 

guíen tes ítum n ;~ •. , ,;: 

; ,('~'¡ '('~ Lt1J'-)ll';O 

e! , l\ll1!(~;.,{_ ~~ ] )' .. 

" :':h 

LaguLillos 

ltiem 

(diCrna. 

D0spue:~ ¿ 1 

Las Cruces 

It'C;;:¡l 
n, ro. l.' .le: fl::,(.i. C(; qClB-

tn e 1u. ~:,~, • • .. . .. .. .. .... $ 

" j\"rrÍ ~i¡f.io d\.~ u(jeina .. . 

Item ... Pnra 2J'riLLdo c1r:; 06. 
C;llit ...................... $ 

Deseues' ele' it'rn .. G24: 

La Cap:lla 

780 
24.0 

780 
240 

300 

J:~J" ,. 
... - . . . . .. $ 3,000 1te.11 

11 j" 

, 
~ f : 

eS~ \ ~ i .'i ! ./' ,,~U¿}, 

" L :. ,,¡ r~i:-H {j, V ~ 

Ci)~" L<I. n ¡a':.; uf] ... 

:; .. ~t:'t;; rlt, 1;1'(-1>' \.¡U,l 
i 1'"'1 I 

E)l UI ,o: U 0J! 'z, "1.10 

11 

TI' e o,"~ ,·-r.l!'·· nt'c.: .. 
P¡,';a ',:":¡ L ;';':. l, ,;;;, 

100,000 

ca·~,{~ ('~ F~ Ji pa ... 
j'~ Lt A \n¡~:d rJ," 

ei011 Úd CJurl'Gos •• :¿o,ooo 

P A H T ID.\ S " 

Se ha r,~U¡í i u] í;~ o) '¡",;11 2093, que 
commlta d ,',lh:iu ' ,;, un L(;iq~rHfic:ta de 

" 

Itl?,;~ 

11 

(~' d( ............ ' ~ e .. .... $ 
Arr,;¡¡.1o d.,o ( n~1 ... 

Vegas de It"u i ajcncia postal 

Tel,. 
el'V;" •• , , ., .• '" $ 

Arri,:ndo de ofi0ina. 

'/80 
180 

780 
180 

Si' kt n' Ul z¡;do f-l iL,rli iG 4, que 
UOfli·U' ta : 1 ~o ) cIt' lHl t(~~egrafista 1e 
quin La clar,e, en (¿uillü(!o, pOl.· el siguiente: 

Itero 2664 TE¡c~trafista. do se-
g~~da, cbtle .... $ ],170 

PAHTlnA 9." 

H.ijiene 

cuarta clase, fln Vieuüa, pOl' el siguiente:, En la Sh.w¡on de De:,infectorio Público 

Item 2093 'r e 1 og f a ti s ta. de 
segunda clase,.. $ 

se han tlie\'a.do 10H siguientes ítem: 

Se han 
nUevos: 

De 1,500 a 2, tOO pesos el ítem 2960, 
1,170¡que consulta el sueldo del administrador. 

, De 1,500 a :l,400 pesos el item 2961, 
intercalado los siguientes iteru I que consulta el sueldr) del mecánico. 

\ 1 se ha agrug}do, al t1rnl de la partidi\, 

Despues del ítem 2226: 
., í?J siguiente ítem, bajo el rubro que se 
¡í~dica: 
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Desinfectorio Público de La Serena 

Item '" A J¡¡, Junta de Ben8 
ficencia de L:t f)e· 
rena para mantener 
el desinfectorio. .. $ 

PARTIDA 10 

Vacuno, 

Se han n~emplazado todos los ítem de 
la partida por el siguiente: 

Item .... Para r:~rganizar el 
servICIO. .. . . . .. $ :¿50,OOO 

PARTIDA 1 ¡ 

Beneficencia 

Asignaciones a Juntas de Beneficencia 

Se han elevado los siguientes ítem: 
De 4,000 :1, 7,000 peso~, el ítem «Al 

hospital déJ Salamanca». 
De 55,00\1 a 68:000 p~sos el item de 

la «Seccion Val pí:traiso», para ausilio a la 
Jnnta de Beneficencia para ayudar al 
sostenimiento de los hospitales de esa 
ciudad. 

De 25,500 a 30,000 petoos el ítem «Al 
hospital de Quillob». 

De 14,000 a 24,000 pesos el ítem «Al 
hospital de Limache». 

Se han reemplazado los item aprobaw 

dos por el Senado a propuesta de la 00-
mision Mista, en la se.ceion «Santiago», 
que consultan los sueldos de dos médicos 
profesores de clínica Íutérna, de cinco 
profesores de clínica estonw i de un pr\) 
fesor de clír.iüa jin()w)l¡ijiuiL ~ dlé! profesor 
del curso de HH\t;·OJ'.a~, por los mguien
tes: 

Item o., Sueldo dlé; dus médic,!.:l 
profesures de cliaj·, 
ca i?t.él'lJa por los 
serVICIOS que l)res
tan en el hospital 
de San Vicente de 
Paul. a razon de lUíl 

" 

Sueldo de cinco pro. 
fei-l or e,.; de clínica, 
e:,terna i dsJ profll 
soy' de ciínica jine 
colcSjica, por In", ser
vicios flue prestan 
en el hosfJÍtal de 
S a n Vicente de 
Pan:, a razollde mil 
p',sos alluale,,, cada 
uno ....... . ..... , ... $ 6,000 

Sueldo del profesor 
del cursü de matro· 
nas, por la atencion 
a los enfermos .... 1,000 

Se han elevado, tambien, de 3,000 a 
5,000 pesos el ítem «Al hospital de Peu· 
n10». 

De 16,500 a ~~I,OOO pe80s el item «Al 
hospital de Lim"res». 

De 15,COO a ~o,OOo pesos el item «Al 
hospital de Quirihue». 

De 70,000 a lOO,GOO pesos el item «Al 
hospital de hOlllbres de Concepcion». 

De 1 2,000 a 17,:)00 pesos el ítem «Al 
hospital de Angol». 

De 12,000 a 17,500 pesos «Al hospi ... 
tal de Traiguen». 

De 1 0,000 a 13,000 pesos el ítem «Al 
hospital de Oul1i¡m1li». 

De 12,000 a j 7,500 pesos el item «Al 
hospital de Marilnan». 

De 6,000 a 9,000 pesos el ítem «Al 
hospital de Imperial». 

En la ~f'ucion [fastos variables, se ha 
elevadd de 1,5CO': 15,OW pesos el ítem 
agregado por el Senado, pan), ayudar 1\ la 
ncon,'truccicJ! d,,·] hOr,:l)itul Je Santo To· 
rna", en San FrHr',c;,·;c·. d(,Lim~che. 

Se han agrcg;J,do loü siguientes ítem: 

(Itero 

ti 

PHla tenn.inar el heH-
piütl de Freirina ... $ 15,000 

,. A la Asociacion de 
Señora::; contra la 
tubercul6sis esta ... 
blecida en Santiago. 10,000 

Se ha d,· 1 C),OOO a 25,000 1) l; ~:' v ~ (" ... ; U ~:~ '- ;,~ , ~]u. d & 

un() .....•.....•. $ 2,000 pesos el )tem «A la Junta de Benefi-
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cenCla de la Serena», aSlgnamon por \H:,t 

sola vez, para pago ~lt· deuda. 
Se han agregado a continuacion los 

siguientes: 

Item 

" 

A in GHn d0 Espósi. 
tos de la Serenn .•• $ 20,000 

Al asilo deuominado 
«Casa. Guardia>', es-
tablecido en Sao w 

tiago. ... . . . . . •. . 16,500 
j' Para la 8 o e i e dad 

«OUa Iufanti1», de 
Santiago, que [·'Os
tIene unlt e~)cuela 
grlltuita i da de eo
mer a fliücs pobres, 
dirijiJa por Ja~; se
Iloras Sara Campi
no de Morandé, Me
J<:¡,nia Campañll de 
GUZ!1l[ü¡, señoribs 
V·l.ld(~lTama Varela 
1 ~ellppeí' TíJCUrJltd. $ 1,200 

11 Pnra, ausilíar, por una 

11 

pola vez, a la Casa 
de Matemidad i de 
ASistencia de Níhos 
indij'lite" que b\JS' 

tieu) la Munie¡¡nli .. 
dad de S::Hlt¡¡jg'~\ 50,000 

Pe4fa terminar h f':l,la 

de homhres del hm3 
aital de Curieó. . 8,eOO 

Pa:la reerlificaciu[¡ del 
1w"pi de (\I! icó.. 15,000 

Se ha restabi0üidli ol ítem que figura 
enel proyect,u del Gobierno bajo el ru 
blO «A la Sou:uLd Pl'I¡tectc'úl de la In
fancia do TuL;:» ¡ ~c )li" clev.'ldo 8'1 mon
to de 5,OGO a 10/00 pH'P~i. 

1 se han agreg:~dl) l(w "iguíeutes: 

Itero ..... 

" 

Para construir una 
sala de op2racio 
nes i reparar el hos
pital d.) Parral ... 

Para la fundaeil\n do 
un hospital de nínos 
~n. Conü{lpc~o;: .. ,. 

5,000 

Itern .,. Para establecer un 
dió'pensario en Pe n-

" 

" 

" 

11 

11 

11 

" 

" 

C() ........ " .......... .. 

Para el :OlHTlt.enilllien
to de un dispenf;a
río en Goelemu .•. 

Para d maHtenimicu· 
to d,l di8pensario 
de H:inquil. ..... 

P::n;:1, el mantenimien· 
to de un dispensa· 
rio en R.nfael .... 

A la Soüi(:d<,d U nion. 
i BeneficencIa de 
T,dcahl1ano ...... 

A la Junta de Bene
ficencia de J':\ aeí, 
miento para aten
der a la construc-. 
eion de un CiP'lTO 

del sitio eontiguo al 
eetucntel'Ío qlJe se 
nncxará a é"te ..... 

Para cOllst.ruir i m:w
Ü,IlC!' una nueva sa
l a para E' 1 servicio 
dE cixujía i adquisi
ciO!1 de herramien, 
taf; en el hOt'pital de 
Angd ........ . 

Al A,álo de Ancianos 
Qllu Ul,~[:tjen(! en 
A:l~;ul la .... "\socia ... 
nion de .o:'\lu1,,: de 
OarÍfIf!d ....... ~ ... 

Para estahleeer un 
dispensario en Sau-
ee., .•.....•.•. 

Pilfí:, (stableeer un 
di"pé:llpario en Lu-
Inaco ......... . 

Pm'ü esnhlecer un 
di,.penO:'ario en Pu-
ren ............•. 

Para E'stablen(~r un 
d~8pensario en Ñfi-
nlneo ............ . 

Para. e"tahleeer un 
Ji~p(msario 0H Re~ 
n8lGO ~ ,. J'o ,. ~ Ij .o! ~ ti " ,If ~ 

1585 

5,000 

5,000 

5,000 

5,000 

5,000 

3,000 

20,000 

3,000 

2,000 

2,000 

2,000 

2,000 
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.!' em ", ¡\, 
;0 ·-·n '.~?:, r 

:w .. ~ .. ~ e .. ~. ~ :?,00C 
11 

p:"n¡, 
lJ) dn! 

¡' 
(, 

L.o " 

Ausilio a los C;.;, Pi"~ 

15,000 : 
i 

Bomberos 

¡ . f (~. ' » se 
aurnentado: 

De 25,000 :t 4C,í,'C\O H:\~:()~; 
Cu(rp(J Jc BClil: ;,. 

De 1,000 a 3,(},:fj r 
CU8''P0 LL, BOIJJ~;; " 

D:,l l,50Ct n :¿;CiL¡ 1" 
CUi~l'p0 ({, B'ir J, (, 

I 
, : 

De 2,000 el 3. ,; .) ,." 
e 'T~' 

U,'fP(O (j L,OI; ", 

r i'!C h:: i'~ e"~ q 

nUHClOD :'0 C' 1;"': 

Item ... Al ,} (,rUi' 
1 
t!t-' 

; t'\ 

J3cll~' 
1 i\ , ' ,tJ,:" 

Íti:~rn 
( ,\\ 

'i' « Al. 
( 

«,,\] , 

En la S(.>{:i.:.l' 

han agreg¡qj() ji" :J";";': 

\' ,. j.' ~') ;~: ~ e ~ l> 
(lUE '.J(:,:~: 

Item ... 

" 

AH:"; 1 ;tj t'~ ~ ;~'. ])'c ~: ,: 

:..] (;:.1:.'":' .{j ¡: ,]3 '¡~" 

be:': :', (". 
¡>\:: una 

Af: ~ ~)'n:.-~c; {; ; ,t. Y' " 

5,000 ; 

1 o)rJOO . 

$ 15,000 
,. 1)"-' 

j 
~ j- 10,000 

, . ~< (' 

$ 20,000 

Ttt:rn P r:. r;(:~(j{l:~r 
,". ( ,~. . ¡, ; L e u ~ ~ 

; 
11. ~ ,\ i v\~ ('il,;n 

3,000 

PARTIDA 15 

GaS{íiS 

'.Fa dnJ Ítt'U! 
: c, 1 ''7 • 
, ,~ .J I ,1 que 

, ~~ .. ., , ·[·'n !rt (,L-~_r íet 

,.~ " 

" 

r'(>IIJP1T t~;" Q',:,a,l" ,IU-

t),f}", '" " !'I \'l '" • ~ '! " ....... lO 

? 
12,000 ( 

t't! .1it.; ,l .. ( r (. ,habi:t Rido 

p(i":'(1, rj,dquiri:r vrj:J, ea· 
, 'r 

;~r< d ~ ;.;: ~ L :,' {: .,. ;-;, J;-} 1 n· 

P¡"":L , .• , , , , .. ,. $110,000 
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PAR'I'LDA 18 

Se ha agregado el :igui,:nte ítem: 

Item .. , Pa.ra inlciHl']u in,,~a· 
1¡+OIOD d<:, 
'1 .". • 

üJOS nonnC:I;IUJrlO~~: en 
l(ls edl(lt:in,',~ fj -::aj(-;.~ 

... $ 400,000 

PARTIDA 19 

Correos, Subvenciones C( Vnpm-es 1: A1ccm-
tarillaclo d' 8ec¡;ion (}cvt:s en 01'0 

Se ha Rupriuj,ju ,::,i¡",n qu,,~ figura 
bajo el rubiO «A],'inL ; hd,,» i i¡1)\~ 
com:ulta 270 000 V !;, repo !er 
en Jos fon'; 1 ), ,<. ; fdu d va,.. 
lor de ji'S ,. rúJilj:'" }, "(,j'3 \.lada 
Ls de deEh.c:: ',: ',', :;,'",·'on. ~lu pUdIo 

tes carreter:,·, (;L •. 'o~; Il', i iit '.llljaR en d 
primer cnni)njj: (',:::;e:"f),l:, (,:,] 1" SouÍt" 
dad BatigL 1 i, ]\ '1 id 'ip:üjín. 

Debo manifestar a V. E. CJue a propó
sito de 12 nii!¡¡ 11, «13, ',efL'elleia», ,,] 
hOIlt'l'&,r,;e ';¡n" ,; . e d ;);.(c,n. don 
M 1 ' r' 1 f" t I él aquluH .... Jonena, que ·c~f'!no prtr.6 (te 
la COmiflioJi Mi>tft Pres\ipue:·~to8, es .. 
presó que dieha Gmi",jcll 1\0 había supri
mido los ite,u que en esa partid,\ fL~'uran 
el) el proyecto del Gohi,'t'llo, .io loi'; ~u ... 
bros «ARík,: d<:, Ai'l/;ia:t:s>'. <~Otr(js A~i 
l · A ' . . J I-"'fi .. ()E~»,« f:.~I;(~ae;{!r;{ :--.~ üt; ';0'1 l.; ]')Cl¡eJj~\ oc 

Señora, .. », «CC1!gr i 'Uo), , dI: JIennam'."i 
de CaridfJd» i «8ocj(L" (.' M¡~dicm de 
Ciudad»; ít.< 1'n f'jlW }H,l' erro)' e, .. la redve
cion del ili(,:¡m, d" la e, llJi·ion Afi",tn 
están elimÍ¡¡H10S er; In 1 L: !¡t qne LnJ1ó 
esta Con 'cn~ e.' n (óP'l'::.zo do 1&. pru-, 
puesta en el ¡'l'oyect.' doi Gd)ienlO. 

Tengo la hom,l, de decirlo 12, V. E. en 
con"tétltacion a ¡<,u oficio mímero 2E;7 de 
fecha 19 de Dovi\'mblG de 1908. 

Dios guarde a V. E,-RAFAEI. ORREGO. 

-,Nlicfor 8dnc1w$, Rf:cn~tar·io.» , 

¡ s) «SH'ltiJ'g", lOrl/; f!,1" 'n de 190 ',-El 
(D oy,'dO'fo pr SI;¡PU';8t·;~ (!e gai'tos de: la 

\ .. '-p"" .1 - 1(1"'" ...t_\.drn~~nstr;·f[:.~~'.i'i _;. U:¡;l(;:-l P\f'(\ l'! ano ~.\J.:<, 

(·n \)!-lX',) ; ()t'n' ! iv'.'c' al Ministerio 
d·,:' HelHf~iol;l,' E,;;t~;!"lu:'é!~, ,;nlt ... i CoJo .. ' 
l.iiZltC¡Oll, h't Hiel! l~fJ!'()hÍ!do por la Cámara 
de ~)ifJutaJos C'Fl hw ¡.iguieutes modifi
üf1cJOnes: 

!3eccion de Rdaciones Esteriores 

PARTIDA La 

8ecntaría 
• 

Se ha elcv9:;o de 4,i300 it 5,400 pe>;os 
el He!l 18, sU'jJ.k del bi',liot .. ,c:u·¡o. 

Se ha 
ht}l el 1'U 
ítem: 

PrCSl1 ¡lUesto en ero 

L"pCLcionr:s 

el,), ,h":!,\;:JU del ítem 81, 
,) "" ir;J:~;a, el siguiente 

Legacion (;ventual 

Item '" PH~a creacÍon de 
una Legacioll.:$ 50,666 66 

PAlUIDA 5.'" 

CUC1'PO consular 

Se ha. rccflITllazado la, glosa del ítem 
95 pm la (Ce'; 

«Itt.:m 95. Cóm,ul J,]ll('I'lll en Bolivia 
COI df-;ni,i.ft !j[1 l~a I}!.~z.» 

Se L/:, elcvD J) 2U¡OOO a 25,000 pe-
fiOf el ítem 108, (\Ue CO!\S';!t:t usi(!lln.eionl's 
loca1e¡.; de jo,:, có;\"uk;;, (Lblenclo httcerse 
Ja: di"tribucion (;)1 conformidad al decreto 

31 de julio de 1 g05. 
Se ha inierci),lado, a continnacjon del 

anterior. 61 siguiente: 
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Item oo .Asigw~c::nl ~d Cón:'lll 
,L,,,, e de (jhiie i-n 
In;.';'b.t::!:"n,coll n~,:i· 
d:,~: 1 c~ {.j, ~~' ~ J lji Ve· ;:' 'h 

nor'] r , 

<)R;-;t., .••••.••••• $ 3,200 

1 se ha fI!{'regndo, r¡) finf~! (le la partida, 
el siguien tt~: 

Item oo. Grat¡fieí1e~,m pnr'íl. do· 
ce CÓ:l',Q\:S jt'II\'f'rl,. 

1('.:::; 1 d~ .~: (>Ól1~:'uL:>s 

part,i,JLdót'i,'S, a l'1iZUf) 

de mil t,l'e,;ciun) os 
trC}LitDJ 1 tr\.'~ pe::313~ • 
tre~nt:')\J 1 tre:~ C·.~ljt!<1<· 

\'O~, cada 11 :lO ...... $ 32,000 

PARTIDA ti. a 

Gastos vvwiables jerwraZ,'s 

Se han aumentado: 

De 12,000 a 15,000 pew;.; el ítem 120' 
para suscricioH dd Gobicmo de Chile a 
pu blicaciones e~tra nj ,~n\';l; 

De 2,500 a 3,830 P2f():cl (j 1 conbvns el 
ítem 121, para la suscricioll del Go· 
bi 3rHO de Chile a la Oficina Idernacional 
de las Repüblic1i,:: aill,l;c';':'íí'l; c,,"\ublecida 
en Wáshingt.on;i 

De 30,000 a iOO,GOO IJt'~;US l-) ítem 12-1, 
para ga.stos imprc'v;t:tos. 

Secdon d,,! Cuto 

Fábrica de templos 

Item ... Pam aYl1d¡¡ra la eOlls
huveio!l de la igle-
s'a de 1(,8 PMlrcs 
ltlduntol'i,.blii e II 

el CJe,rfu de Lt COI'
dilL~ra, ('íl Valpa-
n\Íi\io,. < •••••• ,., $ 15;000 

Se han agregado los siguientes ítem: 

Item ... Para repGmeion de la 

I! 

11 

11 

" 

, 1 1 parroquIa (1 e 1)['; 
S¡.wtos Inoculltet~ 
en Rinc(lll;.tda de 
Lej":; At.\'c's ....... $ 5,000 

J!ai'u ¡;t'rrni ¡¡:n- los 
trab,'ju8 de rCCOtl',; 
truueÍoll de la ig-le
,,:,irt pal'l"iq Ilial Je 
8lm Bernardo. . . . 25,000 

P ~l r H la construo" 
cion de la j~de8ia 

Imr!'OquÍ!t1 d,) Cura-
cavÍ............. 5,000 

Para recotlstruccion 
de :11 igleJ'liCl; parro 
quial d~ Pumanque 

Para u:rminaeÍon de 
la iglesia parroquial 
de N l1e\T:) :' !lJperial. 

P air a constl'uccion 
de la igle¡.;ia f,arro .. 
quial de Puren, pa.-
rroqu.ia de reciente 
er(~aeiUn .•••••••• 

Seccion de Colonizacion 

PAn'l'mA 13 

5,000 

$ 5,000 

3,000 

lnspeccion .}cneral de Colonizacion 

Se ha agregado, despues del ít.etll G42, 
d ,iguiente: 

It~:¡)i ... Parn ieyUlhl' red s(~l'vi. 
Ci() (iel f:\tlJDrl~>·t{t;, 

, 1. ~, .• 

()u eu(:r(=~uta in;} 11'" 
br~:,,'l t_:st(-~rlill;:t~ CíJAl' 

1,1 atado p'lr la .Tun· 
ta de Alcaldes de 
M¡Jgaliálld:; para la. 
cOll"trDccion de htS 
obras de Sali,'¡~mícn
tu ,.le PU:it" A nj
IlHS. D. 2,i2¿,de 18 
d{;;. diclel~1~11'\~ de 
).~J05, •• ,"," ...... ,.". $$ 7i>,OOO 
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PARTIDA 16 

Oficina de Mensura de Tierras 

Se ha elevl'ldo de 25,000 a 50,000 pe
sos el ítem 685, para radicacion de colo.
nos e indijeuas. 

PARTIDA 17 

Oficina de inmigracionen Europa 

Se ha reemplazado esta partida por 
la siguiente: 

Variables oro 

Item 092 Un ajente jeree-
ral. .......... $ 10,Ov\.' 

11 693 Un secretario 
contador. . . . .. $ 9,000 

11 694 Un ajente parti-
cular •........ 

11 695 Dos sub-ajentes, 
con trescientas 
libras esterlinas 
cada uno ..... . 

11 696 Un médico .... . 
" 697 Dos comisarios. 
" 698 Para fumento de 

la inmigracion 
libreeindustrial, 
en conformidad 
a los reglamen,.. 

6,666 67 

8,000 
4,000 
6,400 

tos respectivos. $ 600,000 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
conteRtacion a su ofi0io número ~98, de 
14 de diciembre de ] 90B. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 

-N éstor Sánchez, Secretario.» 
t) «Santiago, 10 de febrero de 1909.

El proyecto de presupuestos de gastos de 
la Administracion Pública para 1909 en 
la . parte correspondiente al Ministerio de 
J usti:}ia, ha sido aprobado por la Cámara 
de pipucados con las siguientes modifi .. 
caCIones: 

PARTIDA. 4." 

Juzgados de Letras 

Se han int8rcalado en el lugar corres
pondiente los siguientes ítem, que figuran 

en el proyecto del Gobierno i que faeron 
suprimidos por el Senado: 

Item 138 Dos oficiales de plu
ma para el Juzgado 
de Letras, a razon 
de mil pesos anua· 
les dada Uno •.••• , • SI,OOO 

ti 145 Ofichl de pluma pa-
ra el Juzgado de 
Letras ........ _ . _ 1,00G 

11 155 Cuatro oficiales de 
pluma para los J uz
gados de Letras, a 
razon de mil dos. 
cientos pesos anua-
les cada uno. . . . . • 4,800 

Se han agregado los siguientes ítem: 

Despues del item 301: 

Item ... Ausilio al seccetario 
del Juzgado para 
que pague un oficial 
que preste sUs ser
vicios en el despa .. 
cho de causas Cri6 
minales. . . • . • • . •• $ 600 

Despuei:' dcl ítem 405: 

Item ... Escribiente del pro
motor fiscal de Tal· 
cahuano. . . . • . • •• , 1,~{)0 

Se ha elevado de 360 a 600 pesos el 
item 442, «Arriendo de oficina). 

PARTIDA. l>." 

Rejistro Civil 

Se ha elevado de 700 a 1,000 pesos el 
ítem 660 para arriendo de oficina de la 
circunscripcion cuarta de Valparaiso. 

Se ha n agregado los siguientes item: 

Despues del ítem 641: 

Item ... Escribiente de la cÍr
cunf'cripcion . terce-
ra, Viña del Mar.. $ 1,OGO 
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Despues del ítem 750: ¡Item 1301 Profesor-jefed8ins-

Item ... Oficial de la circuns-
CrIpClOn sétima de 
S a n Pe d r o de 
Aleántara, ••••••.. $ 1,000 

Despues del item 8~3: 

Item _ .. Oficial del Rejistro 
Civil de Vegas de 
Itata ............. $ 1,000 

PAWl'lPA 7.9. 

Establecimientos penaLes 

Se han reemplazado los ítem 1128 a 
1140, inclusive, por el siguiente: 

Item .... Para pagar los suel.
dos de los emplea .. 
dos i demas gastos 
que 0rijine la Sec .. 
CIOn de Detenidos 
de Valparaiso .... $ 46,000 

Se han reemplazado, tambien, los item 
1296 a 1316, inclusive, que figuran bajo 
el rubro «Escuela Correccional de Ni· 
ños», por los siguientes: 

Gastos fijos 

Sueldo del persomd de empleados, sin 
derecho a gratificaciol1: 

Itern 1296 Director .•.•.••.. $ 
" H97 Sub..,dir8ctor. ..... 
" 1298 Dos inspectores 1 

oficiales de guar
dia, a razon de 
dos mil pesos 
anuales cadll uno. 

11 1299 Un capellan i pro
fesor de moral i 
relijion, C0n 18 
horas de clases 
semallales •..... 

11 1300 Médico 1 pr<.fesor 
de hijiene, de .. 
biendo visitar 
diariamente el es
tablecimiento .•• 

5,600 
3,400 

4,000 

2,400 

~,ooo( 

tlueeiun, COll 21 
1101',[8 de c]as3 se-
manales. .. . . . .• $ 2,200 

" 

ff 

1302 Secretario, estadís .. 
tico 1 profesor, 
con 9 horas de 
clase semanales .. 

1303 Dos profesores, je,.. 
fe:,; de seCClOn, 
COB 15 horas de 
clas6 semanales, i 
con la obligacion 
de vi vil' en el es
tablecimiento. a 
razon de dos mi 
seiscientos p8l:1OS 
cada uno ...... . 

" 1304 Un profesor i jefe 
de seCClOn, con 
15 horas semana
les de clase i con 
la obligacion de 
vivir en el esta
blecimiento i d. 
tener a su cargo 
la contabilidad i 
almacen ....... . 

Ir J 305 l\faestro de taller 
de carpinteria, 
con 28 horas de 
trabajo semanal. 

11 1306 Ma~stro del taller 
de zapatería, con 
28 horas de tra
bajo semanal ... 

ff 

ti 

1307 Maestro de taller 
de sastrería, con 
28 horas de tra
bajo semanal. .. 

1308 Maestro del taller 
d e encuaderna ... 
cion,con 28 horas 
de, trabtljo sema-
nal~ ............ . 

1309 MDr'RtrO del taller 
de hCiTcrh, cnn 
28 horail de tra
bajo semaual .•• 

2,000 

5,200 

3,400 

2,000 

2,000 

2,000 

2,000 

2,000 
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Item t310 Boticario i enfer ... 
mero, oon la obli· 
gacion de yi v¡r 
en el estableci· 
miento ........ $ 1,300 

/1 1311 

.! 1312 

ti 1313 

Profesor de dibujo 
natural, con 12 
horas semanales 
de clase ......• 

Profesor de dibujo 
lineal i ornamer.
tal, CO) 6 ho
ras semanales de 
clase ......... . 

$ 1,300 

PARTIDA 11 

Obras públicas 

Se han agregado los siguientes item' 

Item 

11 

Para construir la cár
cel de Limac he, 
donde funci(luen las 
oficinas del J uzga~ 
do i policía de ese 
departamen~o .... , $ 

Para terminar la cár .. 
cel de Tomé ..... . 

45,000 

10,000 
Profesor de mÚíiica, 

con 15 horas se· 
niunales de cJa ... 
se ........... . 

Ec6nomo i mayor ... 
domo de cocina. 

Tengo la honra de decirlo a V.E. en 
contestacion a su oficio número 306 de 

1,300 fecha 17 de diciembre de 1908, 
ti 1314 

!I 1315 Portero ... , .... , 
1,300 
1,000 

Se ha elevado de J ,000 a 1,800 pesos 
el ítem 1613, «Estadú,tico.» 

Se ha agregado despues el.el ítem 1337 
el siguiente: 

Item .. , Estadístico........ $ 1,200 

PARTIDA 8," 

Jubilados i pensiones de gracia 

Dios guarde a V, E.--ROBERTO SAN" 
CHEZ.-Néstor Sánchez, Secretario.» 

u) «Santiago, 10 defebrE~ro de 1909,-EI 
proyecto de leí de Preiiupuesto de gastos 
de la Administracíon Pública para 1909, 
en la parte correspondiellte al Ministerio 
de lnstruccion Pública, ha sido aprobado 
por la Cámara de Diputados con las si· 
guientes modificaciones: 

PARTIDA 1: 

Secretarí(¿ 

~e h.a agreg&do despue:-\ del item 2003 l S: han suprimido los ítem 12, 14, 15, 
el SIgUIente: ~ 16, 1 17, que figuran en el proyecto del 

Gobierno i que consultan los Rueldos dJ 
Item ... Valdivieso Olava- los empleados enJargados de la estadísti. 

nieta Luis, ex,- ca, i se ha consUltado una partida nueva 
juez del crimen despues de la partida 9.0. con este objeto, 
de Talca. D. de que se inserta mas adelante. 
26 de diciewbre 
de 1908,." ..• $ 3,234 37 PARTIDA 2: 

rAlt'l'lDA 10 

Gastos variaóles jenerales 

Se ha eJevaoo de 50,000 a 100.0:)0 pe
so" el Ítelll 2il3V, pum pago de CUentas 
provenientes dt3 gastos hechos en liños 
Ituteriores que no hubieren ~id.o cobradas 
oportunamente, 

Se ha agregado debajo del equigrafe 
de cada establecimiento, la, frase siguien. 
te: «SueJdo~ cmnpatibles e.1tre ~í i con los 
dtd p:1rrHf .. U ni, er",i,l"rl ·'n los tél"mi"os 
f:;s[al;).c\~iuo", para lit ill"tl ueciuIl secunda .. 
!'ia PUl' el a rtieulo 4 .. de la lei de 9 de 
enero de 187!J». 

Se ha correjido el error do imprenta 
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en las cantidades de los ítem 200 i 201, 
restableciendo la suma de 1200 pesos 
para el ítem 200 «Clinica de enfermeda
des de niños» i la de 2,000 pesos para el 
item 201 «Patolojia i Clinica de enfer.:. 
emdades mentales i nerviosas». 

Se han restablecido los siguientes ítem 
que figuran en el proyecto del Gobierno 
despues del ítem 329 i que futlron supri
midos por el Senado: 

Item ••• Profesor contratado 
de historia i jeogra-
fía ............ $ 8,000 

" Profesor contratado 
de latin, castellano 
antiguo i literatura. 8,000 

" Profesor contratado 
de frances i lingüís-
tica castellana. . .• 8,000 

Despues del ítem 608: 

Item .. Para reparaciones del 
mobiliario i mate J 

ria! de enseñanza ... 
" Para instahciones de 

lavatorios distribui 
dos en tres salones
dormitorios con lla
ves, cañerías i de-
sagües ........•.. 

Item •• Para instalacion de 
una sala de dibujo 
i arreglo i oompra 
de estantería para 
los ~'abinetes de fí
sica química e his· 
toria naturaL ..... 

Despues del ítem 827: 

$ 2,000 

3,000 

3,000 

Item .. Casa para el rector .. $ 3,000 
Se ha agregado a continuacion del ítem 

341 el siguiente: Despues del ítem 1062: 

Item • • Jefe de trabajos de 
investigacion en las 
escuelas de esperi
mentacion dellabo
ratorio de psicolo-
jía .............. $ 2,000 

PARTIDA 3.& 

Instruceion secundaria jeneral 

El ítem 600 por el siguiente: 

Item 600 Relijion, dieciseis 
horas, con la obli
gacion de atender 
ademaselcurso pre· 
paratorio . . . • . . .. $ 2,400 

¡ 

Item .. Para pagar los gas-
tos insolutos de 
alimentacion de 
los alumnos in ... 
ternos durante el 
año 1908 ....... $ 5,942 35 

Despues del ítem 1138: 

1 tem .. Para formar una bi-
blioteca en el Liceo 
de Tomé.. . . . . • .. $ 2,000 

PARTIDA 4.11. 

Liceos de Niñas 

El fi 1 Se han reemplazado los siguientes item que gura a continuacion de ítem: 
item 779 por el siguiente: 

El ítem 1361 por el siguiente: 

Item 1361 Dos visitadoras de 
Item .. Preparatorias, t r e s 

profesorasinspecto
ras <normalistas . .. $ 

Se han agregado los !!Íguientes: 

6,000 Liceos, con cua
tro mil peS0S ca 
da una ............ $ 8,000 
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El item ] 949 por el siguientA: 

Item 1949 Ingles, 12 horas ... $ 1,800 

Se ha elevado de 1,200 & ] ,BOO pesos 
el ítem 1410, «Casa para la direlltora». 

Se. han agregado los siguientes ítem: 

Despues del ítem 1531: 

Item ... Secretaria........... $ 600 

Despues del ítem 159~: 

Item '" Para pagar el suelo 
do i gratificacion 
de los profesores 
que desempeña, 
ron las clases del 
curso ausiliar pa. 
ralelo al del pri. 
mer año de hu· 
manidades, desde 
mayo hasta di
ciembre de 1908, 
inclusive ....... $ 4,279 68 

Despues del ítem 1938, bajo el rubro 
«Liceo de Niñ9s de Puerto Montt»: 

Item ... Para crcacion i soste
nimiento de un li
ceo de niñas en 
Puerto Montt. , .. $ 20,000 

PARTfDA 5.3. 

Enseñanza especial 

Se ha reemplazado el ítem 2357 por 
el si5'uiente: 

!t-em :¿357 Para clases ausilia-
res i nuevos Clur-

Item ... Para el mantenimien
to del curso de mi
nería, con 12 horas 
de clases teóricas i 
18 horas de trabajos 
prácticos ....•.... 

" Para el mantenimien-
to del curso de tra· 
bajos manuales ...... 

$ 3,000 

$ 3,006 

Despues del item 2057 se ha agregado 
el siguiente: 

Item ... Tres profesores e ins .. 
pectores de los cur
sos preparatorios, 
con tres mil pesos 
anuales cada uno ... $ 9,000 

PARTIDA 6.'" 

Bibliotecas, museos i observatorios 

Se han reemplazado los dos item que 
bajo el rubro «Gratifi':Jaciones» aprobó el 
Senado a propuesta de la Comision MiAta, 
por el siguiente: 

Item '" Para reorganizar ]a 
Seccion Meteoroló
jicil dei Observato .. 
rio Astronómico ... $ 15,700 

Se han elevado los siguientes ítem: 
De 2,E80 a 3400 pesos el item 2400, 

«Preparador». 
De 6,400 a ~,400 pesos el ítem 2,431, 

«Para gastos jenerales del J ardin Bo -
l1lCO». 

De 1,500 a 2,000 pesos el ítem 2,4 2, 
«Para gastos de la Escuela de Jardin ,fa 
Práctica». 

Se ha agregado el siguiente: 

sos ..... ., ...... $ 20,000 d ., 
Item ... Para a qUlrIr una ca-

Se ha elevado de 3,000 a 4,000 pesos 
el ítem aprobado por el Senado que con
sulta el sU8ldo del Director del Instituto 
Técnico de Vallenar. 

Se han agregado en la Seccion Insti· 
tuto Técnico de Vallenar, Gastos varia
bles, los siguientes ítem: 

!'ia para el Museo de 
Concepcion ..... , $ 50, QQ 

PARTIDA 7.' 
Gastos jenerales comunes a la instrucciote 

universitvria, secundaria i especial 

Se han elevado los siguientes item: 
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De 40,000 a. 50,(,00 pesos el ítem; De 40,000 a 90.000 pesos el ítem 3,206, 
2,467, «Para pao'o de obligap.iones p\'n~ •• «P>l.ra pago de ()bligaoiolles pendientes». 
dientes». 1':> ! Se han modificado las glosas df;l los si· 

De ~ ,000 a 4,000 pesos el ítem 2,4G3, guieutes ítem: 
viáticos de los visitadores de los liceo,s de En la glosa <101 ítem ::;,498 se ha cam~ 
hombres, de liceos de nÍrlas i de estable· biaLlo la palabra «confeccion» por esta 
cimientos especiales; i viáticos de em otra: «formacion». 
pleados dependientes del Ministerio q1l.e! La glosa del ítem 2,581 por la siguien-
viajan en comision del servicio. I te»: 

Se ha agregado a continuacion del ítem Itam 2,581 «Arriendo de un sitio eria· 
2,467 el siguiente: zo para campo de cultivo i para compra 

de herramientas, semillas i abonos» 
Item ... Para p9gar 1GS suel

dos que se adeudan 
a los empleados su
plentes desde me-
diados de 1908 ..• $ 15,000 

Se ha modificado la glosa del ítem 
2,470 en los términos siguientes: 

«Para continuar la confeccion del ín. 
dice jeneral de los exámenes de instruc· 
cion secundaria i superior». 

?ARTIDA 8: 
lnstruccion primaria 

Se han elevado los siguientes item: 
De 3,000 a 4,500 pesol> el ítem 2,478, 

«Gratificacion al Inspector Jeneral para 
casa». 

De 2,100 a 3,000 pesos el ítem 2}483, 
«Oficiál de partes». 

De 4,720 a 5,500 pesos el ítem 2,691, 
«Ecónomo, cocinero, etc». 

De 40,000 a 80,000 pesos el ítem 2,930 
«Para la creacion de Escuelas Nocturnas 
de Aplicacion anexas a las Normales, 
sostenimiento i fomento de nuevos cursos 
nocturnos en las ya creadas». 

De 200,000 a 400,000 pesos el ítem 
3,197, «Para la adquisicion de ntensilios, 
material de enseuanza i material de ga, 
binetes de laboratorios i de bihliotec~'s 
para las escuelas fiscales, tanto primarias 
como normales, previafl propuestas pú
blicas o por encargos directos a las casas 
pro {uctoras estranjeras; para pago de los 
ya adquiridos én la misma forma, i para 
fletes i derechos de I1du;:ma. desembar .. 
QO, etc,. 

En la glosa del ítem 2934 se han su .. 
primido las palabras «i al decreto núme~ 
ro 2039 de 14. de mayo de 1907), 

Se han reemplazado los siguientes ítem: 
En la Seccion «Escuela Normal de 

Preceptores de Valdivia» el ítem que 
consulta el sueldo del profesor de franaes 
por el siguiente: 

Item Aleman, once horas .. $ 1,650 

El ítem 2685 por el siguiente: 
Item .,. Para alimentacion d6 

100 alumnos, 24 
empleados i 14 sir ... 
vientes, a razon de 
230 pesos anuales 
cada uno ......•.. $ 31,740 

En la Seccioa «Escuela Normal de 
Preceptore;; de Victoria» el ítem que 
consulta <\1 sueldo de dos inspectores 
por el siguiente: 

Item ... Cinco inspectores, a 
razon de 800 pesos 
cada uno .... ,.... $ 4,000 

En la Seccion «Escuela Normal de Pre
ceptoras de Santiago número 3» (pájina 
~1 del Anexo) reemplazar los diversos 
ítem por los siguientes: 

Item 
'1 

" 

" 

Directora .............. . 
Su b·odirectora .... , .. 
Rejente de la Escue-

la ~iurna de A pli .. 
caClon ............... . 

Rejente de la Escue" 
la l1.octurnadeApli-
CaCnOI1 ... '" '" ... A ~ .. '" ..... 6-

$ 2,400 
1,HOO 

1,200 

1,200 
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Item ... Escribiente i director 
del museo i biblio
teca diurna 1 noc· 

l' 
" 

" 

" 

" 

n 

" 

" 

" 

11 

" 

" 

" 
JI 

" 
l' 

" 

turna. .. . . .. . .. . 
Médico ........... . 
Subvencion para casa 

a la sub-directora. 
Subvencion para cai'\a 

a los rejentes de 
ambas escuelas de 
aplicacion ........... . 

Pedagojía 1 metodo
lojía, 4:¿ horas Re· 
manales ............. . 

Educacion relij iosa, 
moral 1 cívica, 16 
horas semanales .. 

Castellano, 54 horas 
semanales ....... . 

Ingles, 36 horas se-
manales ..... , ..... 

Matemáticas, 40 ho-
ras semanales ...... . 

Historia 1 jeografía, 
36 horas semanales. 

Ciencias físicas 1 na· 
turales, 2 ~ horaf'l 
semanales ....... . 

Fisiolojía, 6 horas se· 
manales ........ . 

Economía doméstica, 
16 horas semanales. 

Educacion física, 30 
horas senn.nales ... 

Caligrafía, 12 horas 
semanales ....... . 

Educacion manual, 20 
horas semanales ... 

Dibujo, 24 horas se· 
manalcs ........ . 

EducacÍon musical, 24 
horaR 8clImnaleL' ... 

Diez profesoras de la 
Escuela diurña de 
A plieaeion, a. J ,~OO 
peROS ~ada una .... $ 

.. Nueve prnfeiOor:1R de 
la EsülIela llocÍJur· 
nn. de A pjiea~ion, a 
600 pASOS eada una, 

1,800 

1 ,200 ~ 

720) 

960 

6,300 

2,400 

8,100 

5,400 

6,000 

Item 

Item 

" 
" 

" 
11 

" 

" 

" 
" 

Arriendo 

Oasa para la Escue
Ia diurna de Apli
caClOn, segnn con-
trato ........... . 

Gastos variables 

Manutencion .....•. 
Combustible i lavado. 
Ecónoma í servidum-

bre ............ . 
Para adquirir útiles 

de cocina ....... . 
.. Para adquirir mobi

liario de comedor .. 
Para adquirir útiles 

de comedor ......... . 
Medicina 1 enferme ... 

ría .................... . 
Gastos jenerales ..... . 
Alumbrado ....... . 

6,600 

47,520 
á,OOO 

12,840 

500 

1,500 

1,000 

600 
6,000 
4,000 

Se La restablecido el rubro «Escuela 
5,400 Normal de Preceptoras de Angol» roo ... 

dificado por el Senado a propuesta de la 
Comision Mista. .. 

3,300 Se ha intercalado en las Secciones Es" 
cuelas Normales de Preceptoras de Con-

900 cepcíon núm. 1 i núm. ~, a continuacion 
de cada uno de los ítero que consultan el 

2,400 sueldo de la sub .. directora, el siguiente: 

Item ... Subvencion para casa 
3,000 a la sub"directora. $ 1,200 

1,~00 

2,000 

2,400 

2,400 

12.00°1 

5,4001 

Se han agregado los siguientes: 
Despues del ítem 2479: 

Itero 

" 

Asignacion al secre ... 
tario de la Inspec-
clOn, para casa .... 

Asignacion para casa 
a cuatro visitadores 
de escuelag de s.an ... 
tiago, dos viRit.ado,-
fI~R de trabajoR llla-

Tlltale" i un visitador 
de oRcuelaR norma-
les, a razon de 1,200 
pesos anuales cada 

$ 1,800 

uno .•. ' •••••••••• $ 8,400 
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En la seccion «Escuela Norma l de 
Preceptoras de Victoria (Maríluun)>> bajo 
el rubro «Gastos variableti». 

peccion de Jeo
grafía i Minas de 
la Direccion de 
Obras púbhcas .. $ 150,000 

Item ... Para creacion i sos te- Item ... Para llevar a ca
bo el censo esco . 
lar de la Repú-

nimiento de la Es~ 
cuela deAplicacion, 
anexa a la Normal. $ 11,100 blica......... ...... 12,000 

Al final de la Seccion «Gastos di.,er... Se ha agregado a continuacion de la 
. I d partidól. 9.a, «Jubilaciones i pensiones de 

sos ~enera es e la Enseñaza Normal»: gracia», la siguiente: 

n~m' ... Para atenderal mayor 
gasto de alumbrado 
i combustible de las 
escuelas normale~. $ 

I! ... Para pago de IHlsajes 
para los alumno::> de 
las ~sclle¡as norma· 
les ............. . 

1\ Para costear la ali, 
llIelltacion de los 
ni~of'l indijentesque 
aSIsten a las escue .. 
laH fiscales de apli ... 
cacion de Salltiago, 
ert conformidad a 
las illstrucci o n e s 
que imparta la llls
}Jéccion J eneral de 
Imtruc0ion Prima
ria, de acuerdo con 
el médico .. inspector 
de la s mismas escue-
las ............. . 

Despues del i tem 3\9'i': 

Item __ Para impresiou j 
pUQlicacion de 
veinte mil ejem 
pIares del mapa 
\;:scúlar de la Re
PQblica de Chile 
iqediezwil ejem· 
plareti del atlas 
esco!~r de la r~lis. 
lI\& República, en 
confopl\id~~a 10& 

pl~nos cO~lfecClo, 
uados por la lns 

PARTIDA NCEVA 

15,000 Oficina de Estadística del Ministerio de 
lnslrucct'orb Pública miéntras se dicta 
una leí que organice esta oficina. 

10000 Item ... , ( 
Jefe de la dicina ...... $ 4,800 
Oficial primero de es-" 

" 
1I 

" 

10,000 Item 

11 

" 

\' 

tadística. . . . . . . . . 2,C1J0 
Dos oficiales segun,· 

dos de estadística. 3,000 
Oficial encargado del 

Anuario del Minis-
ter~o i demas publi. 
caClones...... ...... 2,400 

Oficial encargado de 
las subvenciones i 
becas, ............... . 2,000 

Gastos varia bIes 

Para gastos de la 05, 
cina ................... $ 1,200 

Para impresion del 
Anuario. ............ 6,000 

Para impresiones del 
servicio de las sub· 
vencion~s i becas... 1,200 

PARTIDA 10 

Gastos y"enerales comunes a todo el servicio 

Se han ~gregado los siguientes: 

Item ... Sueldo del secretario 
de la Ü:~mision en· 
cargada de formar i 
publicar laEibliQt.eca 
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de Escritores de Chi-
1 Hom 2005 Para agraciar con 
e. . . . . . . . . . . . . . .. $ 5,000 becas de esterna~ 

Para iniciar la orgf\- a cincuenta alum ... 
nizacion de la Oficina 

Item ... 

Bibliográfica Naciu-
nal.. . . . . . . . . . • . . . 20,000 

PARTIDA 11 

Subvenciones, asignadones i otros ausilios 
fiscales a establecimientos particulares 

Se han reemplazado los ítem que se 
indican del presupuesto para el año 1908 
aprobados por el Senado a propuesta de 
la Comisioll Mista, por los ~iguientes: 

El ítem 1349 por el siguiente: 

Item lJ49 Al Instituto Mo
dernodeSantiago. $ 20,000 

El ítem 197\ por el siguiente: 

Item 1971 Al Liceo Le-Brun 
de Pinochet, de 
Santiago, para 
agraciar con becas 
a veinte alurunas 
internasicuarenta 
medio· pupilas .... $ 

El ítem ]972 por el siguiente: 

Item 1972 

20,000 

nas que cursen 4.'>, 
5.° i 6.° año de 
humanidades con 
arreglo al plan de 
estudios universi· 
tarios en el colejio 
de la señorita Eloi
sa Urrutia, a razon 
de doscientos pe
sos por alumna ... 10,000 

Se han elevado los siguientes ítem: 

De 8,000 a 10,000 pesos el i tem 2003, 
«Al Liceo Eloisil. U rrutia de Concepcion; 

De 1,500 a 3,000 pesos el ítem 2973, 
«A la escuela que sostiene la Sociedad 
de Pintores de Valparaiso; 

De 10,000 a 15,000 pesos el ítem I-\pro
bado por el Senado a propuesta de I~ 
Comision Mista, para subvencionar al 
Instituto Chile, de Santiag-o; 

De 1,500 a 3,000 pesos el ítem «A la. 
Liga Protectora de Estl diantes Pobres 
de Valparaiso, siempre que obtenga. per
sonalidad jUlidica; 

De 3,000 a 5,000 pesos el ítem apro"! 
bado por el Senado a propuesta de la Co. 
mision Mista «Al Liceo de Señoritas de 
Arauco». 

Se ha trasladado el ítem 20C9 del pre
supuesto para 1908 li.probado por el Se~ 
nado a propuesta de la Comision Mista, 
de la seccion 4."« E~cuelas particulares 
de enf.:eñanza primaria» a la seccion La 
«Colejios particulares de horo bres». 

Se han agregado los siguientes: 

Despues del item 1345 bajo el rubro 
«Aconcagua»:1 

Item .... Al Instituto Comer-
C'al de Los Andes. $ 3,000 

I>espues del ítelO 1353: 

Para agraciar con 
becal:" de estemas 
a oien alumnas que 
cursen 3.°, 4.°, 5,° i 
6. ° año de humará
dades con arreglo 
al pl<tn de estud~os 
universitarios en 
el Liceo L'3·Brun 
de Pinochet, ara
zon de doscien tos 
pesos por alumna. $ 

~l ttem 2005 por el siguiente: 

20,000 ¡Item .... Al liceo de Talcahua· 
no que dirije don 
Rudecindo Barria. $ 4,000 
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Despues del ítelll 3083 

Item .... A la escuela de 1ft t30-
ciedad Bernardo 
O'Higg'ins, en Cbi, 
lIan Viejo ....... . 

¡ Se ha suprimido en la. Seccion 2.", cale
Uios particulares de niñas, el ítem 1986 
\ del presupuesto para 1908 aprobado por 
¡ el Senado a propuesta de la Comision 
I Mista i se ha agregado en la Seccion 5, 

$ 1,500 ¡Asignaciones varia", el Rigmente: 
¡ 

Despues del ítem 3118: IItem Subvencion, por una 
80la vez, como g-ra
tificacion estraordi
naria, ¡:¡, doña María 
Aténas, ex-directo
ra del colejio inglés 
« S a n Bernardo», 
en atencion a los 
servicios prestados 
duran te treinta artOs 
a la instruccion ... _ 

Item .... A la el3cuela que sos
tiene la Sociedad 
de Artesanos de 

, 
( 

~ 

Tomé ........... $ 
¡ 

2,000 ¡ 
Despues :lel ítem 3156: 

Item .... A la escuela que sos
tiene la Sociedad 
de Artesanos de 
N ueva Imperial.. . 

I 
$ 2,000¡ 

En la seccion 4. a, «Escuelas particula .. ; 
d 

N •• ) 

res e ensenanza prImarIa»: 

Item .... A la Sociedad Profe
sores de Instruc'. 
cian Primaria de 
Santiago parasoste· 
ner su eRcuela nac" 
turna ( José Ber-' 
narda Suárez) .... $ 1,500 

Item ... A la Escuela :1\1erc0' 
des Guzman de la 
poblacion obrera 
Lean XIII, ubieada 
en Bella Vista 113. $, 3,000 

Baja el rubro Colchagua: 

Item A la escuela-taller que 
sostienen las l\[on· 
jas del Buen Pas~ 
tor, en Hengo.... $ 3,000 

Bajo el rubro Concepcion: 

Item .. , Para RubvencioD:H a 
la escuela nouturnrt 
que sORtiene L)n rral_ 
cahuano la Sueie" 
dad de Slll:orros 
lVlutuos de Pef;Ca,. 
dores «Manuel Ro-
driguez» ..• , ........ $ 1,200 

$ 1,500 

PARTIDA 12 

Construcciones 

Se hart agregado :os siguientes: 
Itelli ... Para continuar la 

construccion de la 
Escuela Miguel Ra
fael Prado de la So
ciedad de Escuelas 
Católicas de Santo 
Tomas de Aquino, 
ubicada en la A ve
nida O'Higgins, es-
quina de Vivaceta. $ 10,000 

11 Para adquirir el te· 
rr 2no necesario pa
ra el ensanche de 
los patios de la 
Escuela N armal 
de Preceptores 
número 3 i para 
iniciar la construc
cÍon de EU escueh 
d.iurna de apliea-
ClOn ......... _ • _. $ 90,840 

" Para comprar de 
una ca'~a para la 
Escuela Superior 
de l!ornbres de 
Pallqnehuu (Hel1. 
go), donde ha fun
cionado 11:\ misma 
A:SIJuela ........ ",. A 121000 
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Item '" Para adq uiri r en ¡ co N ogués, el va-
Valdivia una ca ) 101' de los pasajes 
sa para el fllllCio- i deregresoaFran-
namiento de la ) cia a que tenia 
Escuela Superior dN'echo t-legun el 
de Niñas. . . . . • . 20,000 contrat0 i del 

cual no hizo uso, 3,400 
Para los gastos que 

orijine la concu-PAR'rIDA 13 Item 

rrencia de Chile 

en oro 

Se han agregado los siguientes: 

al Congreso de 
Medicina que 
tendrá lugar en 
Budapest del 29 
de ngosto al 4 de 
setie m bre de 
1 ~)Q9 1 al Cau~to 
Congreso Médico 
Latino·America
no que se reum
rá en Rio J anei
ro del 1.0 al 8 de 

Despues del item 3727: 

Item ... Pension por un año 
al pinten don J o
sé Backhaus, pa
ra que termine 
sus estudios en 
Europa, ....... $ 

Despues del item 3731: 

Item ... 

11 

Para indemnizar al 
profesor de et-lta
dodonJoséMarí~ 
Gálvez, comisio· 
nado por el Go
bierno para estu
diar filolojia en 
Europa, los gas
~os hechos para 
Incorporarse co· 
mo alumno de la 
U ni versidad de 
Berlín í para se
guir los cursos re
gulares i de vaca
ciones en esta 
U ni versidad, en 
la de Marbourg i 
en la de EcEm ... 
burgo ...... , .. $ 

Para abonar a la. fa
milia del eX'pro
fesor contrat:ldo 
de la U niversi
d.ad don Francís-

3,600 
agosto del mis, 
mo año ........ $ 15,000 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a. su ofició número 017, de 
29 de diciemhre de 1~08. 

Dios guarde a V. E.-RoBER'l'O SÁN
CHEZ.-Néstor Sánchez, Secretario.» 

v) "Santiago,ll de febrero de 1909.-Elpro
yecto de lei de pre~upuestos de gastos de. la 
administracion públIca para 1909 enla partIda 
correspondiente al Ministerio de Hacienda, ha 
sido aprobado por la Cámara de Diputados 
con las siguientes modificaciones: 

PARTIDA 5." 

1 ireccion del Tesoso i Tesorerías Fiscales 

Se han elevado los siguientes item: 
De 600 a 1,000 pesos el ítem 313, «Asig

nacÍon al tesorero para pérdidas de caja»; 
De 1,800 a 3,600 pesos el ítem 314, «Un 

contador». 
866 65 Se han agregado los siguientes: 

Despues del ítem 216: 

Item ., _ Ausiliar. . . . . . . . , . . $ 600 

Oeapues del item 31.2: 
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Item .. Asignacion para casa al te
sorero fiscal de Ooncep-
cion . . . . . . . . $ 2,400 

Despues del ítem 353: 

It6lm ... A usiliar • . . . . . . .• $ 600 

PARTIDA 6.a 

ta de la Oomision Mista, despues del 1,124, 
que consulta 6,804 pesos para pago de v:iáti• 
cos i pasaje!s para cada uno de los tres mIem
bros de la comision de vistas encargada de 
avaluar las encomiendas internacionales en el 
correo de Oonepcion. ciento ochenta i nueve 
pesos mensuales cada un? . 

Se han agregado los SIgUIentes: 
Despuet3 del ítem 409: 

Aduanas 1 tem ... Para pagar la suscrÍ
cion al Boletin In
ternacional de Tari· 
fas Aduaneras por 
los años 1907 i 1908, 
cien libras esterli
nas anuales.......... $ 

Se ha elevado de 2,000 a 5,000 pesos el 
ítem 469, «Para adquisicion de aparatos, ma
teriales i demas útiles para la formacion de 
un laboratorio de ensayes». 

Se han restablecido: 
En la seccion Aduana de Antofagasta el si

guiente item que figuraba en el proyecto del 
Gobierno i que fué suprimido por el Honora
ble Senado a propuesta de la Comision Mista: 

Item 665 Pesador primero . .. . "$ 4,320 

En la seccíon de Despacho para Bolivia, 
bajo este mismo rubroi sin perjuicio de man
tener la «Seccion de Embarques en tránsito 
para Bolivia», aprobada por el SImado a pro
puesta de la Comision Mista en reemplazo de 
la que figura en el proyecto del Gobierno, los 
siguientes: 

Item 693 Un oficial primero guar-
da·almacenes encarga-
do de la secciono . . ' . $ 4,320 .. 694 Cuatro guarda-almace-
nes segundos, con tres 
mil seiscientos pesos ... $ 14,400 

" 
695 Un oficial tercero .... 1,800 

Se ha reemplazado el ítem 944 por el si
guiente: 

Item 944 Treinta guardianos, con 
novecientos pesos cada 
uno ............. $ 27,000 

Se han reducido de 6,000 a 4,000 pesos 
el item, aumentado por el Senado a propues
ta de la Oomision Mista, que figura a co.p.ti
nuacion del 1,102 i que consnlta dos oficiales 
liquidadores, con dos mil pesos anuales cada 
uno. 

Se han suprimido los siguientes: 

ltem 685 U n pesador segundo 
para la Alcaidía . . . .. $ 3,600 

El ítem aprobado por el Senado a pro pues· 

2,666 69 

Despues del ítem 942: 
Item ••• Asignacion al inspector pa· 

ra pago de casa. . .. ...... $ 

Despues del ítem 1075: 

1,?OO 

Item ... Para arriendo de oficina... $ 600 

Despues del ítem 1099, bajo el rubro 
"Seccion de Liquidacion i Estadís
tica": 

Item Jefe de la Seccion de Li-
quidacion i Estadística.. $ 3,300 

PARTIDA 7." 

Administracion del Impuesto sobre Alcoholes 

Se han elevado los siguientes ítem: 
De cinco mil a seis mil pesos elltem 1,328, 

"Un delegado técnico". 
De cuarenta mil a setenta mil pesos el ítem 

1,344, Para gastos de trasporte del personal, 
en conformidad al decreto número'3,450, de 
20 de octubr~ de 1904. 

PARTIDA 8.'" 

Defensa Fiscal 

Se ha agregado, a continuacion del ítem 
1,355, el siguiente: 

Item ... Un abogado, dependiente 
de la Direccion del Te
soro, encargado del es· 
tudio i arreglo de los tí
tulos de las propiedades 
fiscales, rústicas ° urba-
banas ....................... :$ 9,000 
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PARTIDA 10 

lJelegacion Fiscal de Salitreras i Guaneras 

Se ha elevado de doce mil a quince mil 
pesos el ítem 1,402, "Honorario de un abo
gado". 

PARTIDA 13 

Cajas de Ahorros 

Se han modificado: 
. Las glosas de los ítem 1,461 a 1,470 cam

bIando las palabras "Para sostenimiento de" 
por las siguientes "Subvencion a". 
. 1 .la glosa del ítem 1,471 en los términos 

sIgUIentes: 
Item 1471 Subvencion a una Oaja dA Aho

~ros en Punta Arenas, San Felipe o Los An
Jeles. 

Se h~n elevad? l?s siguientes ítem: 
De CIncuenta I CInCO mil a setenta i cinco 

mil pesos l:'ada uno de los ítem 1 461 i 1 462 
para las cajas de ahorros de Iquique i ~to-¡ 
fagasta, respectivamente. < 

De cincuenta i cinco mil a ochenta i cinco 
mil pesos el ítem 1,464, Subvencion a la Ottja 
dg Ahorros de Valparaiso. 

PARTIDA 15 

Obras Públicas 

Se han agregado los siguientes: 
Despues del ítem 1,484: 

Item ... 

" 

" 

Para la construccion 
de un espigon o molo 
en la boca esterior 
del rio Lebu.......... $ 80,000 

Para la cQnstruccion 
de un muelle i male
con en el puerto de 
'i'altal (segun decre
to número 1,926, de 
12 de agosto de 
1,90R): 

En oro. .................. 247,249 06 
IDn moneda corriente.. 160,850 65 

Para la construccion 
de m u e 11 e m i s t o 
en el pue.rto de Oas
tro. Decreto número 
2,928, de 18 de di-
ciembre de 1908, en 

Item ." Para la construccion 
de un muelle de pa
sajero'a en el puerto 
de Talcahuano. De
creto número 2,945, 
de 18 de diciembre 
de 1908: 

En oro ................... $ 14,537 77 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

En moneda corriente.. 38,539 60 

Para la trasformacion i 
traslacion del pabe
llon del Resguardo 
de la Aduana de Tal
cahuane. Decretonú· 
mero 2,945, de 18 de 
diciembre de 1908, 
en moneda corriente 7,864 

Para la construccion 
de un edificio para 
la Aduana de Coro
nel. hecreto número 
2,954, de 18 de di-
ciembre de 1908. .. 187,811 45 

Para el reforzamiento 
i prolongacion del 
muelle de Arica. De
creto número 2,973, 
de 19 de diciembre 
de 1908: 

En oro ...•..... 
En moneda 00rriente. 

Para la construccion 
de un muelle en 00-

68,603 80 
143,120 16 

ronel. . . . . . . .. 300,000 
Para iniciar los traba

jos de construccion 
del muelle de San 
Antonio.. . . . . .. 100,000 

Para construir un mue-
lle en Papudo. . . .. 100,000 

PARTIDA 16 

Gastos variables jenerales 

Se han agregado los siguientes: 

Despues del ítem 1,495: 

Item ... Para dragaje del 
Ruca-Diuca del 
Im}Jerial .... " 

bajo 
no 

40,000 

oro ..................... . 14,005 80 \ Despues del ítem 1,505: 
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Item •.. 

" 

Para adquisicion de una 
draga Dipppr con todo 
su mfJterial i para la 
constn!ccion de una 
balsa ......... . 

Para pago de derechos 
de intcrnacion de mer
caderías destinadas al 
Ministerio de Hacien
da. 

l:'AR'fIDA 17 

tr 1 se ha a~regado el siguiente: 
) 
) 

¡Item 
\ 

$ 80,000 i 
( 

: 

Para pagar a la spñora viu
da e hijas solteras del 
ex-jefe 'de vistas don 
José Luis de Ferrari la 
peT'.sion acordada por la 
lei número 2,127, de 1> 
de setiembre de 1908 .... $ 3,000 

30,000 ! 
1. Tengo la honra de decirlo a V. E. en con-
~ testacion a su oficio r,úmero 303 de fecha 16 
< de diciembre de 1908. 

Jubilados, asignaciones pías i pensiones (7l ~ [lios guarde a V. }1j.-R.OBERTo SÁNCHEZ. 
, . l l' l « -Néstor Sanc1wz, Secretario." estmgau o grernzo (e Jonw el'OS 

Se han sUj)l'imido 10s sigui'-~llies ítem: 
I u) "Santiago, 10 de febrero de 1909.-EIPro
i yecto de Lei de Presupuestos de gastos de la 
¡ Administracion Pública para 1909, t"n la parte 

Item 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ., 
" 
" 

1517 Cárlos Aliaga....... ... ;¡; 
1525 Nazario Braüas ...... . 
1533 Pedro 2.° Chacon .. .. 
1535 Santiago Calderon .. .. 
1542 Enrique Campusano .. 
1545 Pedro A. Cerda ...... .. 
1546 Benigno Cisternas .. .. 
1551 Márcos Concha ...... .. 
1557 Camilo Castro ........ .. 
15G5 Juan Francisco Fchaiz 
1569 Nicolas Fernández .. .. 
157~ Valentin Fuentes ... .. 
1575 Pedro J. Gándara ... . 
1576 José Benito Gm-;man. 
1582 José M. Garay ...... .. 
1585 Anselmo González ... . 
1608 José Emiliano Leigh-

ton .................... . 
1613 Abelardo Lorca ...... . 
1617 'l'omas l\Iicldldon .... . 
1618 Cárlos MartÍllcz Oa-

lindo ................. .. 
1627 José Manuell\Ioya .. . 
1629 Ignacio l\larin ........ .. 
1632 Juan de la Rosa Mu-

1638 
1639 
1645 

1647 
1653 
1656 
1657 
1663 
1680 
1684 
1700 
1702 
1703 
1718 

ñoz .................. .. 
José 1. Oyarzun ...... . 
Macario Olivares .... .. 
Ramon Pérez Val en-

zuela ................. .. 
José 2. 0 Pacheco ... , .. 
Alberto C. Patirio ... . 
Francisco A. Pizarro . 
Cantalicio Pinto ...... . 
Antonio Quilodran .. . 
Juan A. hivera ...... . 
Domingo So bu rZi) ... . 

.Jusé Ignaciu UllLe .. . 
Hilarioll lh-rutia ...... . 
Lorenzo 2.° Villar. .. . 
Manuel Yáñez ........ . 

93 751 correspondiente al Ministerio de Guerra ha 
810 i sido aprobado por la Cámara de Diputados 

1,000 ¡ cun las siguientes modificaciones: 
1,1~!) ) 
1,100 
1,152 
4,000 
2,250 

PARTIDA La 

Secretaría 

Se ha eleyado de 4,000 a 6,000 pesos el 
ítem 17, Telegramas al estranj~ero. 

PARTIDA 2. a 

Planta de oficiales, médicos i empleados 
milita1'es 

7,35 

756 
270 
618 75 
510 
488 75 
212 62 
990 

Se han reemplazado los ítem 30, 31 i 42 
1,265 62 por los siguientes: 

84.) Item 30 Treinta i dos cirujanos 
2,025 primeros, con tres mil 

seiscientos pesos anua-
1,771 87 

0:24 
900 

les cada uno,. . ..... $ 115,200 

191 25 
310 50 
189 

1,350 
1,395 

" 31 Nueve cirujanos segun
dos, con dos mil cuatro-
cientos pesos anuales 
cada uno ...........• 

" 42 Cuarenta i dos contado
res primeros, cún tres 
mil quinientos pesos 
anuales cada uno ..... 

21,600 

147,000 

4.,050 Se ha modificado la glosa del ítem 47 en 
310 50 los términos siguientes: 
206 26 Item 47 Para pagar las diversas gratificacio-
418 50 nes a ~Ol'dadas por la lei número 1,820, de 7 de 

1,000 ~febrero de 1906 i la diferencia de los sueldos 
180 ) en 01'0 dAl [J"rsonal milita. IjUO se halle en 
'ÍGO eomis:on en EU1"Jlm, Lnierrdo derecho los 
2\:lv 25 médicos, calwllanHs í l~m)ll,~ados militares a 
984: 30 todos los bemJicios de didm lei, corres pon-
450 áiendo, en cuanto a los viáticos, a razon de 



----~----

SESION DE 15 DE FEBRERO 1603 
~~,r-"~~~~~~~~~.,....,.."....,-~~~~~ 
nueve pesos a los intendentes i sub-intenden- ~Item 
tes; de siete pesos al capellan mayor i a los ( 
contadores mayores i primeros; de cinco pe- ) 
sos a los capellanes de clivision i a los conta-)1 
dores segundos i terceros; i de siete pesos al 
inspector de forraje. 

PARTIDA 3." 

7'ropit contratada, conscriptos i diversos 
C1npleados 

Se ha elevado de 1,200 a 1,600 pesos el 
sueldo que se coñsulta en el ítem 50 para 
cada uno de los veintidos maestros de armas 
del Ejército, elevando el monto del ¡tem de 
26,400 a 35,200 pesos. 

PARTIDA 5. a 

Para iniciar la construc
cion Elll Santiago de 
un ll!abldt'ro i ¡mnade
ría m:,delú peua d s~~r· 
viciú de la guarnicion 
militar. . . .' $ 150,000 

PARTIDA 9.a 

Gastos di1Jersos 

Se han el':vado llls siguientes ítem: 
De 40,000 a (i~í ,000 pesos el ítem 245, "Pa

ra imprevit-¡tos", manteniémlolo, en conse
cuencia, eOil (:1 lllunto CUll que figura en el 
proyecto Jo1 Oo[,iemo. 

De 100,000 a B55,OUO pesos el ítem 252, 
para pago de Glwntas pendientes por gastos 
hechos hasta 1908. 

De 5,000 a 10,000 pesos el ítem 256, "Sub
vencion al Club de Tiro al Blanco de Santia-

Instruccion primaria de la tropa i estableci- go". 
mientas de educacion militar Se han agregado los siguientes ítem: 

Se ha agregado a continuacion del ítem 97 
el siguiente: 

Item ... Para pagar el mayor va
lor que importó en el 
año 1 D08 la alimenta
cion de Jos cadetes de 

Item ... Sueldo de un profesor de 
esgrima, que deberá ser 
chileno, de la guarnicion 
de Valparaiso . . . . . . $ 

la Es,~rlUbl\Iilitar ... $ 27,450 

I 

3,000? 
\ 

PARTIDA 7.a 

Direccion de Sanidad Militar 

Se han elevado los sigu!entes ítem: . 
I 

" 

" 

" 

Para ad'luisicion de un 
terreno en Vallenar, a 
fin de dar mayor en-

sanche al Cuartell\lili-
tal', ...... . 

Sueldo de un inspentor 
de forraje. . . . . $ 

Para conduir el edificio 
del r'Jji miento Arica, 
en :::\Cl'ellct. . . 

De 3,600 a 4,800 pesos el ítem 197, un í 1~ . d' I PAltTIDA <J 

30,000 

3,600 

100,000 

Jefe guar a-almacen; 1, ) ~ 
D~ 3;600 a 4,800 pesos elltem 198, un rar- \ Gratificaciones i pensiunes concedidas por leyes lllaCeutlCO. (especiales 

PARTIDA 8.a 

Suministros del Ejército 

( 
~ ~e ha reempla:6ado esta partida por la si
\gUlente: 
~ 

. ~ PARTIDA 13 Se han elevado los siguientes ítem: l 
Gratificaciones i tensiones concedidas por leyes 

De 17,000 a 32,000 pesos el ítem 225, para especiales reparacion i conservacíon del material de las 
unidades de puentes i para adquisicion de dos
cientos metros líneales de puentes de caba
lletes sistema Danés; i 

De 50,000 a 150,000 pesos el ítem 240, 
para adquisicion de tiendas de campaiia. 

Se ha agregado el siguiente ítem: 

Gastos fijos 

Titulo 1 

l'enRi~)llCS do r~tiro 

Item ~7 [) OiiciaJ:.s e indivi
duos de. tropa 
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Itero 276 

que hicieron la 
campaña contra 
el Perú en 1838 
i 1839 (ítem 1 
del Anexo) ....... $ 3,450 

Oficiales jenera
les, jefes i oficia
les retirados ab
solutamente e in
válidos (ítem 2 
del Anexo) ....... 1.004,987 41 

" 
277 

" 
278 

Oficiales jenera
les, jefes i ofi
ciales retirados 
temporalmen te 
(ítem 3 del Ane-
xo) ................ . 

Retiro especial 
(ítem 4 del Ane-
xo) ................ . 

Titulo II 

Invalidez 

Item 279 Inválidos de la guerra 
contra el Perú i Boli-

151,957 36 

504,912 

via (ítem 5 del Anexo) $ 345,000 
" 280 Inválidos de la campa-

ña de 1891 (ítem 6 del 
Anexo) ......... ..... .... 286,536 

" 281 Invalidezordinaria(item 
7 del Anexo)............ 57,769 

" 282 Individuos de tropa inu·. 
tilizados en actos del 
servicio (ítem 8 del 
Anexo) .................. $ 1,680 

Titulo III 

Premios de constancia 

Item 283 Premios de constancia 
(ítem g del Anexo) ... $ 132,420 

Titulo IV 

Jubilados 

Item 284 Jubilados (ítem 10 del 
Anexo) ...... , ... " $ 20,690 

Montepíos i pensiones por causa de muerte 

Item 285 Montepío militar (ítem 
11 del Anexo). . . $ 454,680 40 

" 286 Pensiones por el incen
dio de la maelStran
za de attille. ía ~ítero 
12 del Anexo). . . 144 

Itero 287 Montepío especial por 
la guerra contra el 
Pérú i Bolivia (ítem 
13 del Anexo) ....... 66,451 50 

" 288 Montepío especial por 
la campaña de 1891 
(ítem 14 del Anexo) 11,022 

" 289 Pension a la familia 
de las VÍctimas de Lo 
Cañas (ítem 15 del 
Anexo) . . . . ó,Ú14 40 

" 290 Pension a la familia 
de los que perecie
ron en la esplosion 
de la Fábrica de 
Cartuchos (ítem 16 
del Anexo). ......... . 636 

" 291 Asignaciones pía s 
(ítem 17 del Anexo) 157,303 48 

Total ...... $ 3.205,278 98 

PARTIDA 14 

Obras públicas 

Se ha agregado el siguiente ítem: 

Item Para efectuar las reparacio-
nes del edificio del cuar-
tel de Limache .....•. $ 2(',000 

Presupuesto en oro 

PARTIDA 15 

Instruct{)res i empleados contratados i gastos 
de la Comision Militar en Europa 

Se ha agregado des pues del ítem 297 el 
siguiente: 
Item ... Juan Yohs (mayor contra-

tado), contrato de 30 de 
noviembre de 1908 .•. $ 13,334 

Tengo la honra de decirlo a V .. E. en con-
testacion a su oficio número 302, de fecha 16 
de diciembre de 1908. 

Dios guarde a V. K-ROBERTO SÁNCHEZ. 
-Néstor Sánchez, ~ecretario. 

x) «Santiago, 10 de febrero de 1909.
El proyecto de presupuestos de gastos 
de la Administracion Pública para 1909 
en la parte correspondiente al Ministerio 
de Marina ha sido aprobado por la Cá
mara de Diputados con las siguientes 
modificaciones: 



PARTIDA 3.a 

Personal de la, Armada i Rejimiento 
de Artdlería de Costa 

Se ha redacidode J .800,COO a 1.600,000 
desos el ítem 305, «Racion de Armada 
pa~a jefes i. ofic~aJes e ilidiv!duos d~ tripa· 
laclOll, ArtIllena de Oosta 1 conscrlptos». \ 

PARTIDA 4.a 

lnstruccion naval 

Se han reemplazado los ítem 392 i 394 
por los siguientes: 

Item 392 Pension para ciento 
s e ten ta cadetes 
efectivos en todo 
el año, a !'azon de 
quinientos cuaren· 
ta pesos an aales 
cada uno .......... $ 91,800 

" 394 Para alimentacion 
de ciento setenta 
cadetes efecti vos 
en todo el año, a 
razon de cuatro~ 
cientos oc hen ta 
pesos cada uno .... $ 81,600 

Se han reemplazado los ítem 434 a 453 
inclu,ive por el sigui':nte: 

Item .. , Para pago de profe~ 
!'lores, cuyo sueldo 
se fijará. por decre· 
to del Presidente 
de la República, 
cunsultando dentro 
de este sueldo la 
gratiticaeion que 
acordó la leí 2,033, 
de 9 de setieIll bre 
de 1907 .......... $ 19,440 

Se ha reemplazado el ítpD) 454 por el 
siguiente: 

Item 454 Gn~tificacion al per
sonal de la Escuela, 
conescepcion de 108 

profesores, en CODo 

formidad a la leí 
2,033, de 9 de se· 
tiembre de 1907 .... $ 

PARTIDA 6. a 

Apostaderos navales 

1605 

14,460 

Se ha agregado des pues del ítem 834 
el siguiente: 

Item ... Oratificacion para los 
anteriores en con· 
formidad a la leí 
i,033, de 9 de se-
tierob¡:e de 1907 ... $ 10,740 

PARTIDA 7.a 

Gobernaciones marítimas 

Se ha agregado a continuacion del 
ítem 853 el Riguiente: 

1 tolO Escribiente de terc:e ... 
ra clase. . ... . . . • •• $ 1,000 

PARTIDA B.a 

Faros i vatizas 

Se ha modificado la glosa del it}m 1009 
en los términos siguientes: 

Item 1009 Para instnlacion i funcif)· 
namiento de una escuela de pilotines i de 
grumetes en A ncnd o para aumcÍltar 
becas en l~, de Ooquimbo destinadas a las 
provincias de Llanquihue i Chiloé i pago 
de pasaje de los alumnos. 

PARTIDA 9: 
Adquisl:ciones i reparaciones de buques, 

compra de artícu los navales, comb'us· 
tibie, etc. 

En el ítem propuesto por la Comision 
Mi"ta, a continuacion del lO¿ü, que con
sulta 4.000,000 de pesos paro, iniciar en 
el corriente año la construccion de un 
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acorazado, se han suprimido las palabras ~ 
(mayor de catorce mil tonelada.r,». 

PARTIDA 10 

Pensiones i gratificaciones 

Se ha reemplazado la partida 
siguiente: 

por la 

Gastos filos 
TíTULO 1 

Pensiones lk Jetiro 

Item 1021 Sobrevivientes 
del Combate 
de Iquique 
(ítem 1 del 
Anexo) ...• $ 47,446,75 

11 1022 Retirados ab-
solutamente 
(ítem 2 del 
anexo) ....• 198,230 01 

11 1023 Retirados tem-
poralmente 
(ítem 3 del 
anexo) •...... 51,798 18 

n 1024 Retiro espe-
cial (item 4 
del anexJ) ... 43,177 50 

TíTULO II 

lnvalide~ 

Item 1025 Inválidos de la 
guerra con-
tra el Perú 
i Bolivia 
(ítem 5 del 
anexo) ....• 25,518 

11 1026 Inválidos de la 
campaña de 
1891 (ítem 
6 del anexo). 22,b41 60 

11 1021 Inválidos ordi~ 
narla (item 
7 del anexo). 20,686 68 

n 1028 Individuos de 
tropa inuti 
lizados en el 
serVICIO 
(item 8 del 

11,a7'0 anexo) ..••.•• 

TiTULO III 

Premios lk constancia 

Item 1029 Premios de 
constancia 
en confor-
midad a la 
lei de L859 
(item 9 del 
anexo) ...•• $ 34,928 

ti 1030 Pre mi 08 de 
constancia 
en confor .. 
midad a la 
lei número 
1,527 de 
1902 (ítem 
10 del anexo) 99,ij40 

TíTULO IV 

Jubilado. 

Item 1031 Jubilados(ítem 
11 del anexo ) • 21,755 

TíTULO V 

Montepíos i pensioneb por causa de muerte 

Item 1032 Montepío mi-
litar (Hem 
12 del ane ... 
xo) ...•••• $ 54,781 18 

11 1033 Pensiones por 
el combate 
de Iquique 
de ::!lde ma-
yo de 1879 
(ítem 13 del 
anexo) ..... 13,764 

" 1034 Montepío es-
pecial por la 
campaña 
contrael Pe· 
rú i Bolivia 
(ítem U del 
anexo) ..•• 7,855 

11 1035 Montepío es ... 
pecial por la 
e.mpaña de 

~ 
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Item 1036 

1891 (ítem 
15delanexCl) 

Asignaciones 
~ías i pen 
SlOnes con· 
cedidas por 
gracia (item 
1 (;delRoexl1) $ 

PARTIDA 11 

6,150 

44,300 20 

Gastos variables jenerates 

Se ha reemplazado el ítem 1077, que 
consulta 120,000 pesos oro para prgs 
de cuentas atrasadas por el siguiente: 

[tem 1077 Para pago de 
cuentas atra
sadas: en mo .. 
neda corriente. $ 272,00(, 
en oro.. . • • • • 610,OOC 

PARTIDA 12 

Obras Públicas 

Se ha reemplazado el ítem 1087 por el 
siguiente: 

y) "Santiago, 12 de febrero de 1909.-EI 
proyecto d~ lei de presupuestos de gastos de 
la Administracion Pública para 1909 en la 
parte correBpondiente al Ministerio de Indus
tria i Obras Públicas, hr. sido aplobado por 
la Cámara de Liputados con las siguientes 
modificaciones: 

Se~cion de rn"lustr:a 

PARTIDA l.a 

Se~retaría 

Se ha aumentado el ítem 17 de 10,000 a 
16,000 pesos, modificando la glosa en los tér
minos siguielltes: 

Item 17 Para la impresion del bo
letin del Ministerio, 
pudiendo in v ertirse 
hasta seis mil pesos en 

• el pago de las ,mentas 
que hubieren quedado 
pendienteedesde1908. $ 16,000 

Se ha reemplazado la glosa del ítem 18 por 
la .ipiente: 

Item 18 Para pago de gratifica
cion a los empleados 
del Ministerio i de sus 
dependencias . . . 

PARTIDA 2.& 

Enseñanza Agrícola 

Se ha. agregado a continuacion del rubro 
reparaCl()neS de esta partida la siguiente frase, "pudiendo 
de faros, oro.. ~ 190,000 reorganizarse los establecimientos que figu

ran en gastos fijos de esta partida con un 
menor costo total". 

Se han aumentado los siguientes ítem: Se ha modificado la glosa del ítem 63, su-

Item 1087 Para t;stlldios, 
construccion, 
terminacion i 

De 60,000 a 80,000 I?e,os oro el ítem primiendo las palabras "i jimnasia". 
1089, pa~a la construcClon del segundo Se han agregado los siguientes: 
piso de la Escuela Naval; i t (Despues del ítem 63: 

De 150,000 a 250,000 peROS moneda ~ 
corriente el item 1091, para construccion Item ... Profesor de jimnasia ....... $ 1,090 
de fuertes i cuarteles, rep8raciones i 
conservacion de los existentes e instala· 
ciones en ellos. 

A..ntes delftem 71: 

Bajo el rubro "Gastos Variables". 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en Item ... 
contestacion a su oficio número 302, de 

Para pagar las cuentas 
pendientes por gastos 
jenerales de las diversas 
secáonfls de la Quinta 
Normal que han queda
<lb 'pemiliénfes dé 19'0!:!. $ 

fecha 16 de diciembre de 1908 

Dios,.guarde a V. E.-RoBER1'O SÁN~ 
CIlSI",~N6af,qr Smw'hei, Sérm-e'tario.) ~ 7,000 



1608 CAMARA DE SENADORES 

Se han restablecido las glosas d e los ítem 
7 '_, 78, 91, 10b, 119 i 122, agr~ándoles la 
s g¡,ime frase. qne figura en el proyecto 
del Gobierno. "pudiendo invertirse las entra
das de la escuela, previa autorizacirm su
prema". 

PARTIDA 3.a 

lamento Agdcola 

Se ha restablecido la glosa del Ítem 143, 
agregando la frase, que figura en el proyec
to del Gobierno, "pudiendo invertirse las 
entradas, previa antorizaciun suprema". 

Se han restablecido los ítem 186, 190 i 
192 que figuran en el proyecto del Gobierno 
i que fueron suprimidos por el Senado a pro
puesta de la Comision Mista. 

$ 2,400 
2,400 

Despues del ítem 204: 
Item ... rara los gastos que ori

jinf'll lus estudios bio
Jójicos de la fauna i 
flora m a rí t i m a s del 
pais i el levantamiento 
de planos de los yaci
mientos ostl'eros a que 
se refiere el artículo 
4.° de la lei número 
1,949 de 27 de junio 
de 1906 .................. $ 

Despues del ítem 216: 
Item ... Para gastos de impI esion 

de la obra "Curso de 
zootecnia" del profe
sor don Julio Besnard. :$ 

PARTIDA 4.& 

Enseñanza de la Mmería 

5,000 

8,000 

Item 186 Un inspector forestal ad
ministrador del vivero.. 

" 190 Un administrador ......... 
» 192 Un inspector rejional i 

administrador del vive-
ro .... 

Se ha restablecido el ítem 259 que fué su-
2,400 primido por el Senado a propuesta de la Co

mision Mista: 
Se han modificado las glosas de los ítem 

187, 191 i 193, suprimiendo la palabra "ad
ministrador" . 

Se han elevado los siguientes ítem: 
De tres mil seiscientos a cinco mil doscien

tos pesos el ítem 138, "Contador". 
De cinco mil a ocho mil pesos el ítem 151, 

para gastos de laboratorio del campo de 
cultivo i demas gastos jenerales, pudiendo in
verti!"se las entradas del establecimiento, pré
via autorizacion suprema. 

Item 259 Para alimentacion de 
cincuenta alumnos i 
de cinco empleados, a 
razon de doscientos 
veinte pesos anuales 
cada uno ............... $ 12,100 

Se ha agregado a continuacion, bajo el 
rubro "E~cuela Práctica de Minería de Arauco", 
el siguiente: 

De tres mil a cinco pesos el Ítem 157, 
«Jefe del hospital i médico veterinario». 

De tres mil a cinco mil pesos el ítem 161, Item .. Para la instalacion i sos
tenimiento de una es, 
cuela práctica de labo
reo de minas en la ciu
dad de Arauco . 

"Para gastos jenerales de la clínica i del hos
pital". 

De seis mil a ocho mil pesos el ítem 205, 
"Jefe de la seccion". 

De tres mil seiscientos a cuatro mil ocho
clentos peses el ítem 206, "Estadístico". 

De dos mil cuatrocientos a tres mil seis
cientos pesos el Item ~07, modificando la glo
sa en los términos ~uientes: "S~cretario 

$ 20,000 

PARTIDA 6.a 

Enseiíanza industriál 

archi voro". Se han elevado los siguientes ítem: 
De diez mii a quince mil pesos el ítem 208, ~ .. . ._ 

modificando la glosa en los términos siguien- ( . De tres mIl Se!SClentos a" cuatro mIl ocho 
tes: "Cinco inspectores é0n tres mil pesos) Clent0~ p.eRos el lt,e~ 291, Jefe del taller de 
anuales cada uno". ~ herrena 1 cal~erena , . . . 

Se han agregado los siguientes ítem: 1 . De dos mIl ~uatroClen~os a. tres ~Il ReIS~ 
Despue, del ítem 161: CIentos peso~ el Item 2~2, ·Sub-le.fe prImeros; 

'> De dos mIl a rlos mIl cuatroCIentos pesos 
~ el ítem.,293, "Sub ·jefe segun~o"; ',' 

ó1000 De mil q,uinientos a' dos mil seteCIentos 
ltem ... Para completar la instl\: 

, lacÍon: .............. .-..... $ 
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cincuenta pesos el ítem 531, "para arriendo 
de local". 

De dos mil setecientos a seis mil pesos el 
ítem 5tH, "Para arriendo de local". 

Se han agregado los siguientes; 

Despues del ítem 018: 

Con el rubro "Escuela Industrial de Con
cepcion" el siguiente, propuesto por la Comi
sion Mista i desechado por el Senado: 

Item ... Para la instalacion i sos-
tenimiento de una es-
cuela industrial en 
Concepcion. . . . . . . .. $ 40,000 

Despues del ítem 383: 

Item ... Para pagar las cuentas 
pendientes por artícu
los suministrados a la 
Escuela en 1907. $ 664 37 

Despues del ítem 470: 

Item '" 

" ... 

Para pagar los premios 
devengados por el pro
fesor de dibujo don 
J erman Langer, desde 
elLo de agosto de 
1893, fecha en que 
cumplió seis aúos de 
servicios hasta el 31 
de diciembre de 1908. $ 

Premios del mismo pro
fesor por el año 1909, 
en que cUlnple veinti
dos años d(} servicios. 

Despues del ítem 542: 

Item ... Para arriendo de local. $ 

Despues del ítem 666: 

Item ... Para pagar los cánones 
insolutos de arriendo 
de casa en 1908 . $ 

P AR'rIDA 7. a 

Fomento industrial 

7,241 25 

925 

3,000 

1,000 

PARTIDA B.a 

Gastos varíables jenerales 

Se han elevado los siguientes ítem: 
De seis mil a diez mil pesos el ítem 712, 

1 f ., t " agregándolo a la glosa a rase slgmen e:. pu-
diendo invortirse la suma de cuatro mil pe
sos en el pago de las cuentas que hubieren 
quedado pendientes de 1908." 

De dieciocho mil a veinticinco mil pesos el 
ítem 713, agregando a la glosa la frase si
guiente: "pudiendo invertirse hasta la suma de 
siete mil pesos en el pag-o de las cuenta3 que 
hubieren queclaclo penclienteFl de 1908." 

]Je diez mil a diecisiete mil pesos el ítem 
714, agregando a la glosa la frase siguiente: 
"pudiendo in vertil'se hasta la cantidad de siete 
mil pesos en 01 pago de las cuentas que hu
bieren quedado pendient~s de 1008." 

De siete mil a diez mil pesos el ítem 715, 
agregando a la glosa la frase siguiente: "pu
diendo- invertil'se hasta la suma de tres mil 

I pesoR en el pago de sueldos insolutos corres
I pondientes a 1908." 

De quince mil a veintidos mil pesos el ítem 
716, agregando a la glosa la frase siguiente: 
"pudiendo invertirse la suma de siete mil 
pesos en el pago de cuentas pendientes del 
año 1908." 

De cinco mil a ocho mil pesos el ítem 718, 
agregando a la glosa la frase siguiente: "pu
dienclo invertirse hasta la suma de tres mil 
pesos en el pago de iáticos devengados en 
1908." 

Se ha agregado, de pues del ítem 719, el 
siguiente: 

Item ... Para atender al pago de 
cnentas q e hubieren 
quedado p ndientes el 
31 de di iembre de 
1908. . . $ 

Seccion de ras Públicas 

10,000 

Direccion J eneral de Obras Públicas 

Se han elevado los siguientes ítem: 

De tres mil a seis mil pesos el ítem 756 i 
Se han elevado los siguientes ítem: se .ha t modificado su glosa en la forma SI-

De doce mil a veinte mil pesos el item 684, I gUlen e: 
para formacion de la estadística industrial. I Item 756 Dos inspectores de obras 

{le tres mil seiscientos a cinco mil pesos \" de primera clase. . . . . $ 6,000 
el ítem' 709, inspector encargado de la esta- ( 
dística del trabajo. ~ De cuatro mil ochocientos a seis mil pes~ 
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el ítem 796, m;Jdificándolo en los términos si
guientes: 

Item 796 Dos examinadores de 
de cuentas, con tres 
mil pesos anuales cada 
uno .....•..•. 

"Pudiendo invertirse hasta la suma de 
quince mil pesos en el pago de las cuentas 
que hubieren quedado pendientes en 1'i)08.» 

) De diez mil a quince mil pesos el ítem 848, 
) agregando en la glosa la frase siguiente: 

"Pudiendo invertirse hasta la suma de cinco * 6,000 mil pesos en el pago de las cuentas que hu
bieren quedado pendientes en 1908.)) 

Se han reemplazado los ítem 787, 788 i De treinta mil a cuarenta mil pesos el ítem 
812 por los siguientes: R50, agregando en la glosa la frase siguiente: 

Item 787 Doce porteros primeros, 
con ochocientos cua· 
renta pesos anuales 
cada uno ......... $ 

" 788 Cuatro porteros segun
dos, con setecientos 
veinte pesos anuales 

10,080 

"Pudiendo invertirse hasta la suma de diez 
mil pesos en el pago de las cuentas que hu
bieren quedado pendientes en 1908.11 

PARTIDA 13 

JI erro carriles en esplotacion 

cada uno ....... . 
" 812 Un portero primero ... . 

2,880 
840 Se ha agregado, a continuacion del ítem 

853, el siguiente: 

Se han restablecido los ítem 798 a 807, in-
clusive, en la misma forma en que figuran:en Item ... 
el proyecto del Gobierno i se han suprimido 

Para dar pensiones de re
tiro a los empleados a 
contrata i a los operarios 
de los Ferrocarriles del 
Estado, que tengan mas 
de cuarenta. años de ser
vicios, en conformidad 

los ítem que en su reemplazo aplobó el Sena-
do a propuesta de la Comision Mista 

PARTIDA 11 

Oonservacion de obras 

Se ha aumentado de doscientos mil a cuatro
cientos mil pesos el ít~m 835, para rt'paracion 
i conservacion de puentes carreteros, mante
nimiento del servicio de balsas i jornales de 
pontoneros. 

Se han agregado, a continuacion del ítem 
838, los siguientes: 

Item ... 

" 

Para compostura del cami
no de entrada a San Ber
nardo desde el cruza· 
miento de las líneas del 
Ferrocarril del Estado i 
del ferrocarril eléctrico 
hasta la A venida Colon. $ 3,000 

Para ensanche del camiJl o 
de Rivadavia a Paihuano 10,000 

PARTIDA ]2 

Gastos variables jenerales de obras públicas 

Se han elevado los siguientes item: 
De treinta mil a cuarenta i cinco mil pesos 

el ítem 840. 
De cuarenta mil a cincuenta i cinco mil peo-

80S el ítem 8H, agregando ef,lla glosa de cada 
tUl:o d. ellos 11'1. fta:se si¡tlfenw.: 

al sueldo de que gozan. $ 70,000 

PARTIDA 15 

Oonstruccion de ob¡'as 

Sé ha reemplazado el ítem agregado por 
el Senado, a continuacion del ítem 888, "Pa 
ra adquirir estudios i planos del ferrocarril a 
Casablanca", por el siguiente: 

Item ... Para estudios de otros fe-
rrocarriles ................ $ 100,000 

Se ha reducido de 8.000,000 a 2.500,000 
pesos el ítem aprobado por el Senado a pro
puesta de la Comision Mista, a continuacion 
del ítem 888, modificando la glosa en los tér
minos siguientes: 

Item ... Para atendera las exijencias de un 
mayor progreso en las obras consultadas en 
el ítem 888, para proveerlas de material ro
dante, i para construir en el presente año 
treinta i dos kilómetros en el ferrocarril de 
Los Anjeles a Antuco hasta la estacion de 
Canteras. 

Se ha Diodifi ~ado la glosa. del ítem de 
30,000 pesos agregado por el Senado a con
tinuacion del ítem 888, "Para terminar los es· 
tudi06 del ferrocarril, de Anjeles a Antuco en 
lt>s térmi.nbs siguientes: 



• 

Item •.• Para terminar los estudios 
del ferrocarril de Los 
Anjeles a. Santa Bárbara. $ 30,000 

Se han elevado los siguientes ítem: 
De 100,000 a 200,000 pesos el ítem 876. 
"Para continuar las obras de defensa de 

~Item Para sostener en Euro-
pa a dos alumnos ti
tulados de la Escuela 
de Minería de Copia
p6, con la pension de 
dos mil cuatrocientos 
pesos anuales cada uno $ 

Despues del ítem 901: 

4,800 poblaciones en ejecucion i para estudios· i 
construccion de nuevas obras i demas traba
jos marítimos i vías fluviales"; 

De 1.000,000 a 1.500,000 pesolli el ítem 880. Item 
"Para atender a la construccion de puen· 

Para atender a la can
celacion de los gastos 
de trasporte efectua
dos por los injenieros 
de obras de puertos, 
señores Scott i 1'oul
den, para venir a Ohi
le, contratados por el 

tes carreteros, a la adquisicion de materiales 
para. estas obras, gastos de estudios i cons
truccion de casit.as para guarda-puentes"; 

De 200,000 a 400,000 pesos la suma con
sultada por el Senado para el ferrocarril de 
Chillan a las Termas, en el ítem 888: 

De 50,000 a 100,000 pesos la suma consul-
tada por el Senado a propuesta de la Comi
sion Mista para el ferrocarril de Paloma a 
Juntas, en el ítem 888; 

De 60,000 a 100,000 pesos el ítem agrega
do por el Senado a continuacion dd ítem 
888, modificando la glosa en los términos si 
guientes: "Para los estudios de un ferrocarril 
de Iquique a Collahuasi». 

Se han intercalado en el ítem 888 los si
guientes ferrocarriles: 
Artificio a Choapa ................... $ 
Saboya a Capitan Pastene ........ . 
La Union a Río Bueno ........... . 
Sauces a Lumaco ................... . 
Hospital a Talag:tnte ............... . 

San Olemente a Oolorado i ra-

200,000 
500,000 
200,000 
100,000 
500,000 

mal a Queri........................... 250,000 
Se han agregado los siguientes: 

Despues del ítem 880: 
Item ... Para la construccion de 

un puente sobre el Pa
chagua, en el departa-
mento de Rere ......... $ 10,000 

" 
Para la construccion de 

un puente en el est3ro 
de Los Troncos, en el 
departamento de Rere. 

Dewues del ítem 888: 

Item ... Para los estudios de un 
ferrocarril de Ovalle a 

10,000 

Punitaqui .............••• $ 30,000 

Presupuesto :en oro 
PABTIDA 16 

Sueldos i gastos diversos 

Se han agregado los siguientes: 
Despues del ítem 699:-

Gobierno en 1907 ...... $ 

Despues del ítem 904: 

Item '" Para contratar un bac
teri610go .... H', •••••• $ 

" ... Para el laboratorio de 
bacteriolojía i gas
tos .fe instalacion ... 

PARTIDA 17 

1,947 90 

13,333 33 

5,000 

Ferrocarriles en esplotacion 

Se ha reemplazado el ítem 905 por los si
guientes: 

Item Emph-ados a con-
trata ............... $ 42,000 

" 
Empleados a jor-

nal ................. . 7.895,999 70 

" 
Materiales de con-

sumo .............. . 10.126,440 

Se ha reducido de cuatro millones a un 
milIon de pesos el ítem 906, "Para gastos (>s
traordinarias de equipo i obras nuevas" ' 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con~ 
testacion a su oficio número 297, de fecha 14 
de diciembre de 1908. 

Dios guarde a V. K-ROBERTO SANCHEZ.
Néstor Sánehez, Secretario." 

a') «Santiago, G ce febrero de 1909.
Con motivo del mensaje que tengo la. 
honra de pas:.u a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su aprüba
cion al siguiente 

PlOYECTíJ DlIl LBr: 

«Articulo único.-Se antoriza al Pre~ 
sidente de la. República pa.ra. qne con ti ... 
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1 l · I 2 057 d 9 d d" i POYECTO DE ACUERDO: por a el numero, ,e. e lClem- -
bre de 1907, hastacompl'Jtar la cantidad 
de diez millones de pesos fljada en la 
misma leí. 

No se acuñará moneda de cuarenta 
centavos.» 

Dios guarde a V. E. - JULIO PUGA 
BORNE, Presidente accidentai.- N éstor 
Sánchez, Secre~ario.» 

b') «Santiago, 5 de febrero de 1909.
Con motivo d~l mensaje e informe que 
tengo la honra de pasar a manos Je V. E., 
la C:imara de Diputados ha dado RU aproo 
bacíon al siguiente 

Pl\OYECTO Dí;; LEl: 

«Artículo único.-Concédese a la So
ciedad de Beneficencia Purtuguesa, de 
Punta Arenas, el permiso requerido por 
el a.rtículo 556 de Cóclig::l Cívil pilfa con
servar, hasta por treinta año.l, la posesion 
de la ca"a i sitio ubicados en la calle de 
Arauco de dicha ciudad, que adquirió por 
compra hecha a don Enrique Claudio 
por escritura pública de 21 de setiembre 
de 1908.,) 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE 
Go.-Néstor Sánchez, Secr.,'tario.» 

e" «Santiago, 5 de febrero de 1909.
Con motivo de la solicitud i demas ante· 
cedentes que tengo la honra de pasar a 

«Artículo único. - Decláranse libres manos de V. E., la Cámara de Diputa
de derechos de internacion el edificio del ¡ dos ha dado su aprobarion al siguiente 
hospital de Temuco i sus accesorios i los 
útiles de medicina i cirujh destinados al PROYECTO DE ACUERDO: 
tratamiento i curaciun gratuitos de na
cionales i especialmente de indíjenas des
validos de la Arau(janÍil, legad()s por el 
señor Alfred Robert, de Lóndres, i f. Cfir

go del señor George Ay!mcr Baym's, 
docto: en medicina í eirujfa de la U ni, 
versitlad de Me. Gill en Canad:í.» 

Dios guarde a V. E. - JULIO PUGA 
BORNE, Presidente accidental. -Néstor 
Sánchez, Secretario,!) 

e') «Santiago, 13 de febrero de 1909.-
Con motivo de la lliocion que tengo la 
honra de pasar :t manos de V. E.! la 
Cámara de Diputad!!d ha dado su apro
hacion al siguiente 

PROYECTO DE LEr: 

A t I 1 l' p' , « r lOU o UlllCO.- rorroganse por nos· 
cientos dias todos los plaz,;ij estableci,los 
en la leí número 2,137, de 2 J de octubre 
de 1908.» 

Dios guarde a V. K-ROBETO SANCHEZ, 
-Néstor 8áchez, Secretario.» 

«Artículo único.-Co[Jcódese a la So' 
ciedad La Esperanza de Valdivia, el per
miso requerido por el articulo 556 del 
Código Civil para que pueda conservar, 
hasta por treinta años, la posesion de un 
bien raíz sí tuado en la calle de Miraflo ~ 
res de la ciudad nombrada, que adquirió 
en remate público con fecha 6 de mayo 
de t903.» 

Dios guarde a V. E. - JULIO PUGA 
BORNE, Presidente aceidental.- Néstor 
Sánchez, Secrebrio.» 

f') «Santiago, 2 de febrero de 1909.
Oon motivo de la solicitud e informe que 
tellgo la honra de paRar a manos de V. E., 
la Cámara de Dipu';ados ha dado su apro
bacion al ¡;:iguiente 

PROYECTO DE -ACUERDO: 

«Artículo único.-EI Con~reso Na ... 
cional concede a don Amoldo Ried el 
permiso requerido por el articulo 9. 0 , 

número 4,0 de la Oonstitucioll del Esta
d') «Santiago, 2 de febrf'ro de 1909.- do, para que pueda aceptar el cargo de 

Oon motivo de la ¡::,)licitud i df;mas antr:. vice-Oónsul de Su Majestad Británica 
cedentes que tengo la hOllm de paflar a en Puerto Coloso.!) 
manos de. V.' E. la Oámara de Djpntados~ Dios guarde a V. E. -RAFAEL ORREGO. 
ha dado su aprobacion al siguiente ~-Néstor Sánchez, Secretario.» -
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5,° Del siguiente oficio de la Munici, miso a la Sociedad ~speranza, de Valdi-
palidad de La Compañía: vi;;., para cowervar por treinta años la 

«La Scren.-l, <1 de febrero dA 1909.-, f)fH:i,:nn de un bien raíz. 
'relIgo el honor de elevar a V. E. el pre
:supUE'.3to de entradas i gastos de la Ilus", 
ti'e Municipalidad de Lit, Compañía, co~ 
rre¡,;pondiente al prese!lt" ; 11", u;)l'ub·;.::h 
por la Oorporacion i rat.ificado por la 
asamblea de dectores. 

Dios guarde a V. E,--D. Reygadas.» 

Se dió por aprobadct una modificacion 
introducida por lit Cámara de Diputados 
rm el proyecto de acuerdo del Senado que 
aprueba el protoco70 suscrito con el Go' 
bierno de Noruepa, con el objeto de cance
lar la reclamacion de los sz¿bditos norue
gos (Lrmaclores del buque «Frince Víctor» 

6.° De una solieitud d(~ dou Olemente vor perjuicios sufridos durante la guerra 
OliVUl'i3S Muúc)z, L'X g'uÍa 'te eUi.H'poS Givil de 1891. 
espedicionari(;s, de ~j~r::it(:, ,('n la guerra La modifimcion consiste en la agrega-
contra el Peru 1 B.)hvla, lllH.u::da e!l.1~7~, cían del siquiente inciso: 
en que pide aumento de h pnnslOn de 'E'IP 'd d 1 R 'b)' e 

1 '~)« reSl ente e a epu lca electua-
que actua mente disfruta. 

Incidentes 

~l señor hSCOBAR (Presid0ute).
Solicito el acuerdo del Senado pt.t'a tra
tar subre tabla vados asuntos de facilí
simo despaeho, en la. inte!iJ'Cmeia de que 
si algUlh) de (-]1 los llJi'r,;ei,-,,',:\ Obt'Wl'ViWiolí 

de parte dc~ g¡guno de J.; ,¡,üorC3 Sena
dore.'), seria eliminad.o inmedj",tamente. 

Considero el slleneÍo de 1, ~';ÚUfUS 
Senadores como ú.c~,ptacion de la índica~ 
cioll que he tenido el honor de for
mular. 

El seilor SAN CHEZ MASENLLI. 
-¿Cuánto tierupu se va a. dedicar a estol3 
asuntos, señtH' Presidente? 

El señOl ESCOBAH (Presi({ente).
Diez o quillce miuutc)t!, Aenor SerwJol'. 

Se d·ieron sucesivamente por apTobados, 
Ilin observacion, los si!fuielltes proyectos, 
cuyo testo completo aparece en la cuentct 
de la presente~sesion: 

Proyecto de ,H~']erdo que concede rer
miso a don Amuldo RieJ pank aC<Jptar 
el cargo de C¡,)wml de Inglaterra en 
Puerto Coloso. 

rá la. pre¡,;Lacion de la obligacion que co-
nesflonde a Chile en conÍormidad al pro
tocolo mencionado, des pues que él haya 
sido ratificado por el Gobierno del Reino 
eh Noruega.» 

Se dió iflualmente por aprobada una 
modificacíon introducida por la Cámara 
de Diputados en el proyecto del Senado 
que fij(~ los sueldos de que gozarán los súb
de3eqados, inspectores de distrüo i otros 
funcionarios de la provincia de Tacna, i 
con.:istente en la agregacion del siguiente 
tnc¿so: 

«El secretario de la Intendencia de 
Tauna t'.:mdrá una gratifiracion anual de 
tl'es mil pe~·os.» 

Se dieron tácitamente por aprobados los 
siguientes proyectos 'remitidos por la Cá
mara de Diputados, cuyo testo se inserta en 
la cuenta de la presente sesion: 

Proyecto de lei que autoriza.:l.l Presi~ 
dente de la Hepública para que conti
núe licufíando moned.a metálica hasta 
cem F letal' la cantidad de diez millones 
de pesos, fijada en la leí de 9 de diciem .. 
bre de 1907. 

-~ Proyecto de lei que declara libres de 
Proyecto de acuerdo que cOIl(~ede per·'; derechos de aduana la internacion de un 

misu a la Soniedad de Beoeficeneia Por ... I edificio con sus accesorios, i los útiles de 
tuguesa, de Punta Arenas, para conservar i modieina i cirujía destillados al hospital 
pO,r treinta año::; la propiedad de un bien ¡'de Temuco. 
ralZ. ) -- ¡ Proyecto de lei que prorroga por dos-

Proycc~o de acuerdo.que concede per- ioÍeutos \Üas los plazoi'3 de la (;onoésion 
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relativa al ferrocarril de Lebu a los 
Sauces 

Preferencia 

No entraré a analizar dicha contesta
cian, la cual, a mi juicio, adolece de gra
ves errores, en vista de que el tiempo es 
escaso i de que todos estamos interes~dos 
en que se aprueben cuanto áutes los pl'e-

El señor CRARME (Ministro del In- supuestos. 
terior).-Acaba de llegar a la Me,a de~ , Pero existen dos hechm' pel'fceta;llente 
Senado un rnensaj8 que tiene por objeto~comprobadosisobreloscuale~deseo llamar 
autorizar a1 Ejeoutivo para invertir b~sta ¡ la alencion de la Cám:=tl'a, a saber~ que hai 
setecientoi-J mil pesos en el pago de ser- paises que no COllsumen salitre, i que en 
vicios i provision de artículos sUlllinist ra- dieeisiete años de propaganda de este 
dos al Ministerio del Interior. abono el consumo 8010 se ha duplieado, 

Por ser el tiempo mUl aprer~iante, no miéntras que en menor tiempo el consu.., 
seria posible mandar este a~m(jto a Comi- rúo de las sales potásicas se ha quintu .. 
sion. Por lo demas, todos los anteceden- ¡Jlieado. Estos hechos demuestran,prima 
tos vienen acompañados al mensaje. Se facie, que la propaganda dAl salitre deja 
trata de g'astulS hechos en mucha parte mucho que desear i adolece de graves 
desde 1903 i que es nece;,;ario pagar. \ defectos; no es tan perfecta como la pro-

Me pel'lnitiri.:t, por cOllsiguiente, pedir paganda de las sales potásicas. 
al Senado que acordara ocuparse de e"te El Cónsul de Chile en Ramburgo toma 
mensaje en la primera hora de la presente en cuenta esta circunstahüia ele que haya 
sesion,despues de los incidentes i, si fuera naciones en donde no se emplea el salitre; 
neceslirio~ él! el tiempo sobrante que hu- considera tambien el hecho de haberse 
hiere en la segunda hora. publicado en nuc:;tr08 diarios cartas de 

Propaganda para el consumo del 
salitre 

notables literatos españoles, llamando la 
atencion de los chiíonos al hecho de que 
un producto tan importante como el sa .. 
litrJ sea casi desconocido en España por 

El señ,¡r SANCHEZ MASE:S LLI. falta de propaganda, siendo que ese pais 
-Voi a permitirme ocupar la atencion necesita macho de abono. 
del Senado por pocos mO:}lentos, sobre En mérito de estas consideraciones, el 
un asunto de interes nacional, i que es CómmI de Chile) eu Ramburgo propone 
referentl' a procurar un aumento en las al Gobierno ciertas medidas i se compra
n ntas públicas. mete a realizar una propag3.nda en tal 

Creo que éste es 'un deber primordial forma que a la vuelta de tres años aque
no solo del Gobierllo, sino tambien del llas naciones que hoi no COnSUl..1en este 
Congreso i de todos aquellos (1ue tienen abono, lo harán en una cantidad de dos 
alguna re"pon8abilidad en la marcha ad· millone3 de quilltales mas o mónt)s. 
winistrativa del pais i en el desarrollo de Creo que esta propuesta es importan-
su prospei iclad. tísima, no solo por el aumento de entra' 

En dias pasados han visto la luz pú- das que representa para la Nacion i de 
blica documentos importantísimos ref0' que tanto necesita un pais pobre i llnevo 
rente al consumo del ::;al¡tre. El Cónsul corno el nuestro para hacer las obras púo 
de Chile en Hamburgo ha mandado una blicas i desarrollar su prosperidad en 
nota al Ministerio de Rplaciones Este forma conveniente, sino tau..bien para 
riores, llena de intereeantes antecedentes prevenir el peligro que entraña la 
que maniHestan, 11 su mude de ver, que prodl1ccion del salitre artificial, por mas 
la propaga,uda deI consumo del salitre no que muchos crean que no hai en eso 
se hace e:. c.ondiciones favorables para un peligro inmediatc para el país, sino 
los interes lHteionales i que es deficiente. remoto. Tratándose de una nacíon, que 
Esta nota ha, sido contestada por el 00- tiene miles de años de vida no hai 
mité de propaganda del salitre en Iquique. ¡peligros remotos, sino ql,e todos son . 
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constan tes e inmediatos desde que exis .. ~ Por las razones que a la. lijera he es .. 
ten. No pasa lo mismo con los i.l(hvidu08,~pue3to i tvmando en cuenta la deficiencia 
cuya vida es mui limitada i que bien puo del sistema de propaganda que hasta 
den no preocul)¿\fse de un peligro qUE ahora se ha usado para el con~umo del 
I(H amenaza para 'mando hayan dejado de salitre, creo que deberia atenderse la 
existir. proposicion que hace el Cónsul de Chile 

No debemos, pues, hacer caso omiso en Hamburgo, siempre que se tomen 
de la produccion del galitre artiticial. todas las garantías uecesarias para qUe 

Ultimamente ha ¡listo la luz pública un sea real i efectiva la condicion que ofrece 
artíe::¡J" publicado por el señor Díaz Ossa, de aumentar el consumo del salitre i de 
profeí:ior de la tecnolojía del sitlitre en la llevar su empleo a paises donde aun no 
Univer.sidad de Chile. Segun entiendo, es conocido. 
este caballero ha sido cOllllSionado parli }"fe he permitido llamar la atencion 
que ebtudie en Europa la fa brieaClon ar- del Gobiemo sobre est.e particular, por
tiiiciai del Halitre; i en el artículu que ha que creo que es uno de sus deberes pri .. 
publieado establece ciertos datos intere- mordiales el tratar de aumentar las renoc 
santes que deben Jlarnur la atencioll de tas nacionales, i confío en que tomará en 
lo,;; poderea públieos; como es el de que cuenta estas observaciones. 
ea Ncruega se pri)(jucen anllitltlll~ntt~ alr~ El señor CRARME (Ministro del In
dedor de veinticinco Inil toneladas de terior).-Telldré mucho placer en tras .. 
salitre attiticial, i que en 1910 se produ- mitir al honorable Ministro de Hacienda 
eirán alrededor de cien mil tonelltdas, o las observacioues del señor Senador por 
sea, mas o ménos una cantiJarl eqllivalen- Valdivia, i no dudo de que serán tomadas 
t~ a ;H.:¡uelJa en que aumenta anualmente mui en cuenta. 
el con~un1-) del salitre chileno. Igual 
aumellto :,;0 ha observado en la produc. 
cioll de sales amoniacales. 

Adminlstraelon de justicia 
criminal 

'1\ldos estos fjon factores ill1portantí"i,~ 
mos i hai que tomarlos en CU8nta. ~ El Señor FIGUEROA (don Joaquin), 

Por ob':" parte, hai un descubrimíentO¡-Larnento que se haya retirado de la 
importante de última hora: la fabricacion Sala el señor Mmistro de J ul:>ticia, por
Illicrobiall'l, del f,::\'litre pur medio de la lJue de",eaba dirijirle alg-unas observacio
turha. dé la que se están hac,itmdo ensa,!lles acerca de la sÍtuRcion que se ha crea
yos para prnducir cantid,vies con:sidem do en la. Seeciotl de Detenidos del puerto 
blt's de lI1at.rias fertilizante!'!, de V¿tlparaiso, 

Do ,manera que hui un peligro verda- Por la prensa se ha denunciado el he-
dero en todo esto. Entre nosotros, debí,.. cho de que, a causa. de hallarse acéfa.lo 
do tal vez a nuestra. manera de ser i a la uno de los tres juzgados del crimen que 
indiferencia de nuestros con nacional es, allí existen, ha habido ocasi0nes en que 
í:iie21pre se cree que los peligros sen re~ no ha fUllcionado sino uno solo. Por este 
motos. motivo los sumarios no avan.lan, muchos 

Pero, el peligro de esta produccion están paralizados, i loa reos creen que, 
artificial tiene que ir en aumento, porque aGn siendo condenados, van It estar dete 
se trata de industrias nuevas que necesa- nidos mas tiempo del que por la lei penal 
riamente han de tomar mayur incremen· les corresponde. 
to con el trascurso de loa años. Antes Gomo veo que el señor Ministro de 
que estas industriits se desarr0Uen. con~ Justicia, entra nuevamente a la Sala, 
viene al Góbierno de Chile ocupar los aprovecho ~u presencia para dirijirle la 
mercados de aquellas naciones a donde observacion que esuaba h'aciendo, relati. 
aun no ha llegado el Halitre, a fin de que vamente a la situacion irregular que se 
no sean tomados por los productores de ha producido en la administracion de la 
las nuevas sustancias. ju~ticia criminal en Valpa.raiso, a cons~-
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cuencia de la acefalía en que se halla uno 
de los juzgados. 

Esta situacion anormal p<)dria reme
diarse, a mi jUiCiO, si el señor Ministro 
decretara una visita judicial, para que el 
majistrado que la practica.ra, viera esos 
procesos que están paralizado:'!, llliéntra~ 
se regulariza el estado actuú,¡ d":) cosaJ:l. 

El señor HUNEEUS (Ministro de 
J uIlticia).-Cun el mayor agrado me im
pondré de los anteuedentes relativos al 
asunto a que se ha referido ei hOllura l,le 
Senador por Valpltraiso,. i pn,curalé lk
gar a la solueion que indi~a Su Senoría. 

S· d <. ; 
III tel,,~r ato:; mm p:emsos b(¡Ul'e t)t,-

ta materia, me atrevo;w tilJiparJe al hu .. 
norable Senador que ya Si; habrían heúlO 
algunas jest.iones en Valparaiso para cun
seguir esa visita, habiendo sido sulicitulla 
directame:lte a la Oorte, en Ut'iO de las 
facultades legales que tienen tanto los 
detenidos uomo los jueues de primera 
instancia. 

No puulo decir a Su Señoría si la 
Oorte ha dese¡;tilludo () tic n e en cHtudiu 
esta peticiotl; pero, de todoil modos, prü
curaré que ebte a .. muto tenga una pronta 
soluciono 

El señor FIGUiiROA (don Joaquiu). 
-Agradezco al señor Ministro su bene..l 
volencia. 

Gl'stlflcacion " los empleados 
públic6S 

El seÍlor MATTE PEREZ.-Desea' 
ría saber del señor Secretario en qué 
estado se encuentra el proyeúto que con
sulta el pago de laf:3 gratiticaúiones a los 
empleados públicos 

El señor SECRErrARIO.-A indi,.. 
caeion dd hunorable señor Walker Martí
nez, e::;e proyecto "e aplazó, a fin de que el 
honorable Ministro de Hacienda pudiera 
imponerse de losantecedentet> que hubieJ:le 
al respecto, i de acuerdo con ellos pre
sentara un cuntra proyecto. 

El señor MATTE P EREZ.-Si el 
señor Ministro del Interior se hubiera 
impuesto Je~os ~nt.ece~entes dtJ este lJe~ 
gocio;. yo ·hiJ,rut l~ld~eaCloI~ para que nos 
ocupáramod do el mmedIatamente des-

pue,:; que el Senado despachase las mo
dificacione6 y. ue la honorable Cámara 
de Diputados ha introducido en la lei de 
pret'iupuestos. 

El señor ORARME (Miai8tl"U del In
terior).-Por nll parte, !lO tengo incon
veniénte alguno en acertar la Idea pro ... 
puesta por el honoritble S8IlUdür por 
Chiloé, aunque se trata de un asunto que 
de¡:'tltldn dd Ministerio Je Hacienda. 

Creo que d señor Ministro de Ha
uienda podría pr2sentar a ::;egunda hora 
el proyecto re;,;pectivo. 

El señor MATTE PEREZ.-Siendo 
I'tsí, formulo illdicacion en el sentido que 
había e¡;prefmdo. 

El señor VERGARA.-Abundando 
en los deseos manifestados por el hono
rable Seuador, debo observar que podria 
suceder que, una vez despachada la lei 
de gastos públicos, fU8ra difícil com;eguir 
el quorum necesario para celebra!' sesio
mos; podría ocurrir tambien que los pre
i'UpUeSlos se despacharan al final de una 
IleSiOIl; en ese caso quedarían frustrados 
lo;.; buenos propósitos de que parece estar 
animad\l el !:lonorable Senado. 

Oomo supongo que el señor Ministro 
de Hacienda ha estudiado los anteceden
tes del proyecto, i se ha. puesto de acuer
do con los señores Senadores que han 
tomado parte en la discusion de este ne
gocio, creo que su despacho no ofrecerá 
diticultad alguna. En esta creencia, tal
vez seria oportuno destinar el cuarto de 
hora de fácil despacho de la sesíon de 
mallana pam tratar del proyecto refe
rido. ' 

El señor MArrTE PEREZ, - No 
tengo incon veniEnte para aceptar el tem
peramento que propone el honorable S0-
lIador por Cautin, i, por lo tanto, me 
atengo a la indica~ion que acaba de for" 
mular Su Selloría. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Terminados los incidentes. 

Si no 8e exije votaclon, se dará por 
aprobada la indicacion de preferencia que 
ha formulado el señor Ministro del In .. 
teriol'. 

Aprobada. 
Si no hai incon veniente, se dará tam-
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bi:;;:pr:b~ il~~~~¡i~~~~~~p:~n:d~i~~'-
por el honorable Senad .. r por Chilué, en! uniforme i calz'ulo 
la forma ~n que ha sido modificada por para los guardIanes $ 2,050 
el señor Senador de Cautin. . It 

b d 
em Para publicacion en 

.A.pro a a. 1 J I 

f' ago de cuentas pendientes 

Se da lectura a los antecedentes del pro· 
yectú, que se inserta en la cuenta, por el 
cual se autoriza la inversion de setecien
tos rnt"l pe,~'os en el pago de servicios prcs· 
tados i artículos suministrados al Mirl'Ís
terío del Interior. 

Puesto en díscusion jenero.l i partícn~ 
la'y el proyecto, se dió por aprobrlAo táci· 
tamente. 

PresupuestoY 

Cámara de Diputados 

Se ha elevado de 60,000 a 7ü,OOO pe
sos el ítem 12, para gf1stos jenerales de 
Secretaría. 

Se ba elevado de 8,560 a 10,2.W pesos 
el ítem 13, p:ua el servicio de la guardia. 

Se ba eJevt"1do de 5,f)20 a 8,500 pesos 
el item 14, para pago de la sl~rvidumbre. 

~e han agregado, a ~<¡mtinuacioa d~l 
ítem 1.5, los siguientes: 

1ft prensa (e as I:>e' 
siones de la (;áma' 
ra de Diputadnf! .. 20,000 

1 se han agregado tambiell bajo el ru
bro «Gastoi' variables del ünngreso», a 
continuaciou de ítem 26, estos otros: 

Iteril ... P,tra pagar la ins
talacion de eon" 
ductores i apara
tos destinados a 
1 a alimentacion 
de las lámparas 
eléctricas del Sa
lan de Honor del 
Congreso, gale· 
ría.s, globos, am" 
polletí1s i ohos 
accesorios ...... $ ~,212 10 

19 Para pagar a, don 
Juan LUID!'Iden 
el flete, derechos 
de Aduanai otros 
gastos de coedue, 
cion a Chile de 
las lámparas del 
Salon de Honor 
del Congreso; la 
colocacíon de las 
espresadas Mm ... 
paras, el valor d", 
globo;:;:, quemado. 
res i otros acce
soric)", i diversos 
trabajos ejecutft, 
dos en las cañe ... 
rías de agua po· 
table del edificio. $ 8,000 

Itero .. ' Para piiltar el est.e
ríor del edificio 
del Congreso i el 
zócalo i reja de 
circunvfl.lacion, i 
para otro" tTaha· 
jos en el E¡lster~or 
del edificio. • • •• 10,000 
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El señor ESCOBAR (Presidente).-i Por esto, me atreveria a insinuar la 
Aprobadas las modificaciones introduei i idea de que se aprobara el presupue<;to 
das en esta partida. ',bl como viene lle la, otra Cámara. Si 

El señor SEORETARIO. - En h;domillara en el Sonado una opinion con~ 
partida 3.", «Secretaría del Interior», se traria, yo me l"eservaria el del'pnho de 
ha reducido de cinco a cuatro el número pedir ei rechazo de alguna" de las modio 
de oficiales supernumerarim{ que consul- ficaciones de esa Cámara. 
ta el item 5~, rebajando el monto de seis El señor CRARME (Mini"tro delIn· 
tUil a cuatro mil ochocientos pesos, que· terior).-Debo reiterar ahora la. declara
dándo aprobado, en consecuencia, el ítem cion que hizo el Ministerio al presentarse 
en la forma en que figura en el proyecto a esta honorable Cámara. 
del Gobierno. El pensamiento del Gobierno es hacer 

El señor VERGARA.-Veo que se una revision detenida de toda la lei de 
ha suprimido el puesto de un oficial su· pre:-:.lpuesto. __ , dejando !'lin inversion algu
pernumerario creado por el Senado a in- nas partitas o ítem miéntras ~e aprueba. 
dicacion, si no me equivoco, del señor o no por el Congreso el proyecto 'lue se 
Figueroa, Ministro entónces del Interior. le remitirá oportunamente relativo a las 
~ediria que se votara esta modifica- modificaciones que crea el Gnbierno que 
ClOno deben introducirse en la lei. Los ítem que 

El señor FIGUEROA.-Yo tenia in- se dejarán sin invertir son los que corres
teres en que se mantuviera el número de ponden a los aumentos hecbo", ya Hea por 
oficiales supernumerqrios fijll.dos por el el SOllado, por la Cámara de Diput'1.dos, o 
Senado; sin embargo, atendiendo a hs por la Comision Mista, pues hai un conside
dificultades que hai en esta época para rabIe desequilibrio entre las entradas c9.1-
celebrar sesiones, habia creido mas con- culadas i el monto a que ascenderá el pre
veniente no insistir en el restableci· impuesto una vez que sea aprobado por 
miento del item. ambas Cámaras. 

Si los señores Senadore~ hubieran de El señor VERGARA.-Si hubiera de 
pedir el restablecimiento de los itero su· prevalecer la idea insinuada por el hono· 
primidos o si quisieran rechazar algunas rabIe señor Figueroa, yo no pediria vo
de las °modificaciones introducid}os por la tacion para la primera de las modificacio
otra Cámara, estoi cierto que el debate neEo de la otra Oámara en °el presupuesto 
o la demora. que esto produciria, habria del Interior. Pero para que esa idea pre
de obligarnos a f esionar tal vez toda la valeciera seria menester que el Senado se 
semana, i todavía traeria consigo la ne, pronunciara previamente en el sentido de 
cesidad de que se reuniera la Oámara de apl.'obar o no el presupuesto tal como lo 
Diputados, lo que no seria mui fácil en ha remitido la Cámara de Diputado~. 
tiempo ya tan avanzado. Si, en realidad, hal el propósito de acep-

Se dirá que se han hecho muchos au- tal' todas las modificaciones, no veo el 
mentos i que no es posible aprobarlos, ya objeto de que nos estemos dando la mo· 
que esto traeria un deseq~lÍlibrio en el estia de irlas leyendo una por una. Bas
presupuesto de veinte o mas millones de taria con que se pusieran en votacion en 
pesos. Pero) a este respecto, hoi mismo he conjunto, con lo cual ganaríamos tiempo. 
tenido ocasion de hablar con lOA señores Pero, el hecho solo de que se esté dan. 
Ministros, i sé que el Gobierno piensa do lectura a las modificaciones está maní. 
dejar sin inversion muchos ítem i presen- festando que el Senado puede aceptarlas 
tal' un mensaje al Congreso. en que pedi- o rechazarlas, i de seguro que rechazará 
rá la autorizacion consiguiente para no mas de alguna, pues no es posible que las 
hacer algunos de Jos gastos que allí se acepte todas i no insista en ninguna de las 
consultan. Siendo esto así, no hai utilidarl que él aprobó i que la otn.J, Cámara ha 
en pedir la revision de los presupuestos (rechazado. 
t\prQh!l~RA fmr 1", (~4,m9,rfl; d. tli\:lutg,dl;lli!. í :m~ l~ lij~r¡;\ ~~.~~iu~. !;I~~ b41l h~ehg d,1II 
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las 1l1odifjfJiH:¡ones del presupueiito del significaria un atraso cotl~iderable en 
Interior ven, por f'jemplo, 'ltJ(~ h C,1rnaf'1l. dr'spacllll. 
de Diputados ha I~on'~ultado la Sinna de i Por eierto que para pro<:eder en la 
eien mil pe:,;os para H,lquirir un edifici" / forllla que he indicf\uo se neeesita el acuer
en el departamento de Lign3. Yo pre- do unánime del Senflrlo. 
gUllt.O ¿acepta.rá e~ Senado e:'t.a IllOditie.¡,· Si no se aceptart~ el pt'lJut){Jimiento que 
cion~ Lo dudo muchisimo. ¡lldico, yo me reservaría el derecho de 

Ahora, ¿cuántaf'l modificaeinnes no ha - pedir que se r~chacen :l.lgnnas de las mo
brn hecho la Cámara de Diputados en los dificaciones de la otra Cámara. 
prelm¡mcstos de Culto, de Instruccion ~~l . señor MATTE PEREZ.-Cnm-
Pública, que el Senado no aceptará? prendo que el señor Senad(.!" po~ Santia-

Si he pediJo votaciOll para. este ítem go haga. la indicacion que le hemos oido, 
es en la illtelijenci;:;. de que forzosamente pU f3S Su Reñoría ha declarado que sabe 
el pre'lUpUeflto tenJrá qu~) volver a la otra cuál eb el pensamiento del Gobierno; pe
Cámara. Si lIO fuera. n,,,L retiraria la pe- ro nosotros no podernos aceptar seme
ticion que he hecho. jante indieaúion, p::>rque no estamos en 

Creo que esto fe puede resolver en dos los secretos del Gobierno. 
minuto>! pregunMndole al Senado, como El señor Ministro del Interior ha he-
10 insinuaba el honorable señor Figueroa, cho una declaraeion que e8 muí grave i 
si desea o no aprobar en globo las mo- qUE, seria mejor no la hubiera hecho; la 
dificacione de la Cámara dé Diputados. de que el Gobierno pieusú dejar sin in-

El señor ESCOBAR (Presidente).- version algunas particias del presupues .. 
La indicacion del seúor Figueroa no po. to i enviar un mensaje ~l Congreso pro .. 
dria aprobarse sinü por acuerdo uná- poniendo la reduccion de lo,;; gftstos. 
nime. ~ El señor Figueroa acaba de dejar el 

El sefio:: BALMACEDA.-¿En Q.ué Ministerio i po: esto .sabe mui bIen lo que 
consiste esa ir:dicacion? pasa en el GobIerno 1 lo que éste se pro

El señor SECRETARIO.-El señor 
Senador POl' Santiago ha pedido que se 
tome un acuerdo de carácter jeneral se" 
gun el (mal se den por aprobadas todas las 
modific.'iciones hechas por la Cámara de 
Diputados en el proyecto de presupues·
tos. 

El señor FIGUEROA (don Javier).
Debo hacer presellte que casi todas las 
modificaciolles intl'odueida.s por la Cáma
ra d3 Diputados son de aumentos; son 
mui pocas las que importan supresiones. 
Pero eu vista de la ueclaracion del señor 
Minist.ro Jel In terior, no creo que sea 
necesario entrar a tratar en detalle cada. 
modificacion de aumento, i me parece 
preferible darlas todas por aprobadas, con 
el objeto de dejar desp'1chada hoi mismo 
la lei do pre!'lupuestos, De otra manera, 
demoraríamos por lo ménos dos o tres 
sesiones en considerar las modificaciones 
i, sialgunas de éstas eran rechazadas, ten· 
dría que volver por segunda vez el pro
ya(?,t;p '" }(I. qá,mar¡;¡, d~ .Dipl1t,ado~¡ lo qua 

pone hacer; pero nosotros no sabemoR 
nada al respecto i, por tanto. no podemos 
aceptar la indicacion de dar por aproba
das todas las modificaciones hechas por 
la Cámara de Diputados ell la lei de pre
supuestos, modificaciones que aun no co~ 
nacemos, pues apénas hemos alcanzado a 
ver las del presupuesto del Interior. 

El señor FIGUEROA (don Javier). 
- Voi a h&.cerme cargo de la obf'!erva
cion del honorable Senador por Chiloé, 
que afirmaba Gue prohablemente el Sena
dor que habla estaba en posesion de los 
secretos del Gobierno acerea de la inver
sion de los fondof'l consultados en los pre
supuest()s. 

Declaro a la Cámara que lo que he dicho 
a este respecto, lo he dicho despues de 
haber oído en esta S'üa al señor Minis
tro del Interior que ese era. ~l pensamien
to del Gobierno en órden a la inversion 
de los fondn3 de! presupuei>to; yo consi
deré que no existía nin~lln inconveniente 
para aprobar las indicaoiones Je aumento 
htloba~ por lf!. Có,mv.f¡:¡' nA .QiputadGt3, 
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puesto que el Ejecutivo habria pensacio ( Se ha reemplazado el íterH :~7 4 
someter a la e011sideracinn del C\J!I~': t':O .. iQ'¡¡if;nt,: 
las economías que necesariamente deben .' 

por d 

héwerse para evitar mi de;.;uqutlitnio üntn 
las entradas i los gastos nacÍonaleí'. 

Seguramente la otra Cámara ha de 
insistir en estas indicacione3 de aumen . 
tos, porquo casi todas ellas fueron apio,) 
bados allá por gran mayoría, casi por' 
una,nimidad.. Parece inoficiow, pues, en 
trar a revisar estas modi:fieaúi(;nes, por 
cuanto así nos eno'olfaremos en una dis-

e:> 

cusion larga, que nop exijirá Nt'si,]wu' rOl' 

H",;:) 374 Tr"jrlÍ'-t guardianes 
ségr:¡,dolc'j con míl 
doscidnbos pe B ü s 
Rlluaies cada une _ . :$ 

Provincia de Coquimbo 

36,000 

Se lrm reemplaz<:l.do 108 ítem 437, 43H, 
439, 443 i 44;, por !os siguiente8: 

Hern 437 'rres gu:mlían,es pri-

,"nu~:)je~";) ea uno. ~:, 1,!!80 

Jos o tres das, i la Cárnnra cité Dii;l1tHdo'·~ 
necesitará, a kU '. f,Z, ot.rflS dliE; (O ~,le,,: sp,,¡,,·· 
nes para pronun(~í¡:¡.H'e sübre los aeUi;) d0~¡ 
del Senado. Por e'to yo proponia Ui' Item 438 
procedimiento mas rápido. 

Cinco g'uardianes se· 
.~'undo", con seis
cíent;\s pesos arma .. 
18" üada UIlO •••••• 

Pero si el señor Senador por Chi]oó 
se opone, está en su derecho paf::' h,¡cu~~ 
10; mi indicacion necei"lita la unanimidad 
de la Cámara para ser aceptada. Lamen 
to la opusicion de Su SenolÍa, per;' ",ui 
el primero en reconocer el derecho do cada 
uno de los señores Senadllres. 

El señor ErsOOBAR (Presidente).
Se va a votar ht modificaci')fl hecha por 
la Honorable Oámara de Di puUtdos en 
la partid¡t 3. a 

~l señor SECRETARIO.--La 1110 

dificacion es la siguiente: 

Secretaría dellnteríor 

Se ha reducido de cinco a cuat.ro el 
número de of-ieiales supernurnerarioR que 
consulta el ítem 5'2, rebajando el monto 
de 6,000 a .J,800 peROS, querland(j apro"" 
bado, en cOllf'ecueneÍa, el ítem en la foro 
ma en que figura en el proyecto del Go
bierno. 

Puesta en votacíon TCSUltÓ desechada la 
modificacion por catorce votos Cúntra tres. 

El señur SECRET ARIO.-En la par
tida 5.a , «Policía de Se~,,'urídad» 

Provincia de Tarapacá 

" 439 

.1 

!'/ 445 

C· d' lncuen ta guar la-
nes tercero~" con 
c¡ II in i en tos eua re n ta 
pGSO~~ a.nuales cada 
uno ............ . 

Cuatro gtLtrdiane 
primeros, con sete .. 
eientosveillte pesos 
.:tnu&les cada uno .. 

Oeh811t.a gual'tlianes 
terceros, con gui 
niGntoscUilrenta pe-
8uS anuales cada 
uno .... o ••••••••• 

Provincia de Valparaiso 

$ 3,iíOO 

S7,000 

2,880 

43,200 

Se ha reemplazad· el ítem. 48~, 9U'" 
consulta el sueldo de U!l CQmlsano 1Il:'!

pector, por el sigl1ic::,ute: 

Item 489 Dos con¡isurios lUS
pectores, con cinco 
mil cuatrocientos 
pesos anualeS cada 
uno. : ' ... , ... _ $ 10,800 

Se ha re"mplazndo ia gL;~,¡-), dd ít;~llll 3i; ha e!:\/:1flu de 1,800 11 3,000 pesos 
nuevo ugn'g:;do P'!!· II S"nai', 'j'!"> .:)1 Ü-"L: ",¡J: a eOill,ínuflcjolJ del 493 
ra deBpues del iJG:), i Il~W [j'L': «;~l "",'.;' nll'" o/'J\,'ulrfl, el R1W:d,,¡ ,1;; ',1'1 m'lcstro 
inspector» por la t:\igu¡.~llte: «un suo'¡J) u' >,l~ <:'gritllé i• de los dieiales i ,,/aslS de la 
e 11"JVl' lecto». ) po JCHt (e a, paralso. 
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&, }n~d:;~~~~~~~)~::,~~r~~~/'~~;r:~i~:~~:~~:P~~~ ~~-
el item 498, que commltn el s¡leldo del 
segundo jefe de la Seccion dl~ Seguridad. 

Se ha rcctl¡plazado el ítem 545 por el 
signiente: 

Item 545 Veintiseis guardia
nes terceros, CC>l! 

cuatrocientos 
ocht:nh PPSOd anna 
les cada uno ..... $ 12,480 

Se ha e:üvddo de 1,::;00 a 1,500 pESOS 

el item 546, que C"on,·ulta (-d "uoi.ln deí 
prefecto de lfi polieía de C;wablnnea, 

Provincia de Colchagua 

Se ha reemplazndo el ítem ¡¡56 por el 
siguiente: 

Item 656 Oincuenta guardia 
nes tercero;", con 
cuatrocientos vein" 
te pesos anuales ca-
da uno. . ...... $ 2 ¡ ,000 

Provincia de Talca 

Se ha intercalado, a continuacion del 
ítem 671, el siguiente: 

Item '" Un sub-prefecto. .. $ 2)700 

1 se ha reemplazado el itern nprob",do 
por el Senado que dobe figurar a con ti" 
nuacion d(~l 672, ):or el "jo'ni"llto: 

"" 
Item '" DOR comisarios, con 

do" lllil cncttrocien
tos pesos nnuales 
cada uno ....... $ 

Provincia de Lináres 

-t,800 

Se han elevado de 1,400 :. 1,5!i0 pesüs 
el ítem 701, que cnnsnlbt el sueldo del 
prefc:,cto de la policía '.!e SRO Javier de 
L()ncornill~l; i 

De ~}20 a J,OOG pe:;;os el ÍtGm 702, 
consultael sueldo del inspector de la 
licia de San .Javier de Lo"ncomilla. 

Se ha elevado de 4,200 a 5,200 pesos 
el ítem 750, que consulta el 8U'~ldo del 
prefecto de la policía de Crlllcepcion. 

Se ha reemplazado el ítem 752 por el 
siguiente: 

Item '7::J2 Dos comisarios, con 
t res mil seiscien
t,)s pESOS anua.les 
('ada uno ...... $ 7,200 

Se hanroPIllplazado los ítem 753,754, 
755,756,757, 7GO, 761, 762 i 7ti3 por 
fOA Aiguiente . .;;; 
Item 753 Dos insT-)cctores, con 

dos mil peROS an ua-
les enda uno ..... $ 4,000 

fI 754 Doce sub,inspecto
re", con mil qui
nientos pesos 
anuale,,; cada uno. 18,000 

11 755 Diez g::w.rdianes pri
meros, con nove
cientoR pesos 
IHluales cada uno .. 

!I 756 V eí!J ticua tro guar
dianes segundos, 
con Reteciel'tos 
veinte pesos alma-
les cada uno ... _ . 17,280 

" 7 [) 7 DORcient()s g u a r· 
di;¡,nes tercero s 
con seiscientos pe
sos anuales cada 

Item 760 
11 761 

I! 762 

uno.. .. .. .... . . . 120,000 

Seccion de sepuridad 

Un jefe de sec()ion. $ 2,600 
Un guardian pri-
mero ..... _ . . . . • 1,140 

Dos guardianes se-
gundos, con mil 

-veinte) peROS anua 
les cad:1 uno.... 2.040 

Ii 763 TI' e e e ~~uardianes 
teI'eer08, con ouho· 
cj\~ntos CU:1 rl'n tn 
pesos anualcH cada 
uno ..• _ • • • • . . . • 10,920 



Item .... Un in"peetor ..... $ 1,200 

Se ha reemplazado el Ítt'm 785 por el 
siguiente: 

Item 785 Treinta guardianes 
terceros, con CUft
troeientos ochenta 
pesos <tnuales cadft 
uno ...... . 

Provincia de Malleco 

14,400 

Se han agregado, a continuacion del 
ítem 827, los siguientes ítem nuevos, bajo 
el rubro: 

Reten del barrio de Villa Alegre. 

ltem 
11 

11 

Un guardian primero $ 
Dosguardianessegun 

dos, con cuatrocien· 
tos ochenta pesos 
anuales cada uno ... 

Ocho guardianes ter
ceros, con cuatro
cientos veinte pesos 
anuales cada uno .• 

540 

3,360 

Se ha elevado de 2,000 a 2,300 peses 
el ítem 828, que com:ultg, el sueldo del 
prefecto de la policía de Traiguen. 

Carabineros 

Se ha reemplazado la glosa del ítem 
902 por la siguieu te: 

Item 90~ Par a sostelli. 
miento, inclu
yendo sueldos 
de jefes, oficia
les, clases i tro
pas de t úuerpo 
de Carabine .. 
rols, debiendo 
ser comandado 
este cuerpo por 
un jefe del 
Ejércitoenser 
vicio a c t i v O. 

Lí. ;J? lQML'd '" 1,'(C)(1,00Q\ 

Se ha elevado de 4,200 a 5,000 pesos 
elunnto del ítem aprohano porel Senado, 
que consulta el sueldo de Hn jefe de alma
ceLes 

Se ha reempl1.iz!1tlo el ítem que eonsul. 
ta 8,400 posos pala el slv.lldo de düs visi
tadore¡;" por el siguiente: 

1 tem '" Tres visi t,l,dores, 
con cuatro mil 
doscien tos pe· 
sos anuales ca-
da uno ...... $ 

Gastos variables ienerales 

12,600 

Se h't ebvado de 79,8z0 a 90,0000 pe
sos el ítem nuevo agregado por el Senado, 
pala pl'lgo de asignaciones para casa a 
los jefes i oficiales. 

Se han agregado, a continuacion del 
ítem 924, los SIguientes: 

If 

Para adquisicion de 
carros destinados a 
conducir reos ala seco 
cion de detenidos en 
Santiago. , ........ $ 

Para organizar el ser
vicio de asistencia 
pública en la policía 
de Santiago ......• 

15,o00 

12,000 

Se ha reducido de 700,OJO a 650,000 
pesos el monto del ítem 917, «Para gas· 
tús jenerales de las policías, segun la dis
tribucion que acuerde el Presidente dl.~ la 
República». 

Se dieron por aprobadas las modifica .. 
nes de la Cámara de Diputados en la par
tida 5.1\ 

El señor SEORETARIO.-Partida 
6.a , «Estadística». 

Se ha agregado, al final de Esta partida, 
el siguiente: 

Item Para la impresion de 
doce hojas, ue cinco. 
roH e.jem rlar~~ ($!M.~~ 
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i 1693, mooificand0 sn¡.; glO'lai; en los tér-uua,del mapade Chi 
le, confBccioDlHlp por 
la Oficina de Mensuo 

) ~ .. -, 

~ n)Jno,:~, :;qgn}f\nt,t.-:R: 

m de Ti(,nHs ...... $ 41,000 Item J (i!:l2 Vvlijnro de S;mb1 

Se dió p01' aprohada la rnodi(icrxcion. 
El señor SECR:::rrARIO.-En la 

partida 7:, «Correos», se han intercalado 
los ¡;¡iguíen tes item: 

Fé i 1.'I,j:1 i ¡L, Snn
t,,, Bárbara n Cun
quiJlus, a raZ('ll ck 
dosciento,; treinta 
i eua tro pesos an ua
les cada nno ..... Despues del ítem 1301: 

Item Ajente postal de Que-

11 

" 

hn:¡da de Escobar ... $ 
Valijero entre QUA 

brada de ERcobar i 
P,,'í'ía Blanca ..... . 

Valijero entre Tabo
langa i Limache .... 

Despues del Ít€rn 1315: 

ltem ... A 1ente postal de Las 
Vegns .............. , 

Despues del 1415: 

Item ... Administrador de la 
Sucursal d Santiago, 
Poblacior. La torre, 
al poniente de la es
tacíon de los Ferro-
carriles .......... . 

!f Dos oficiales, con se-
tecientos ochenta pe
sos anuales cada uno. 

I! Empaquetador, con .. 

Despues del ítem 1437: 

Item ... Ajentc postal de Las 
Cruces (departf\ men .. 
to de l\felipilIa) .... 

11 Valijero de Las Cru-
ces (departamento de 
Melipilla) ........ . 

Despues del ítem 1543: 

Item , .. Adminisbradorde San 
Clpmente ...•.•... 

156 

180 

180 

1[;6 

Itern 16!)3 Ajen ces postales de 
Callaquí, Chillanci· 
to, El Array'tn, 
Loncopangue, Sún 
Ccidos de PUrE,n, 
Vdlacura, Cande' 
laria i Cunquillo~, 
con setenta i ocho 
pesos anuales cada 
uno ............ . 

$ 702 

$ 624 

Se ha reducido de 2,418 a 2,184 pesos 
el ítem 1544, suprimiendo en ia glosa In. 
ajencia postal de San Clemente, 

Se ha. intercalado, a contím:acion del 
item 1570, el siguiente: 

Item ... Ajentc postal de Los 
Hualles .......... . $ 78 

1,560 Despues del item 1677: 

Item 
1,560 

Ajente postal de Gua
rilihue, departamen. 
to de Coelemu ..... 240 624 

Ajente postal del lu
gar llamado Ciene
guillos, departamen
to de Coelernu ..... 240 

78 Se ha elevado de 1,300 a 1,560 peso s 
el ítem L 7~0, que consulta el sueldo del 
administrador de correos de La U nion. 

180 Se ha intercalado, a continuacion del 
ítem 1796, el siguiente: 

Item .. , Ajente postal de Pailla· 
ca ...... , .......•• $ 312 

1,300 
. . Se ha elevado de 600,000 3. 60d,000 

Se han elevado de 468 a 702 pesos el) pesos el item 1852, modificando la glosa 
it~rn HH~:l t qO! ¡id6 ¡Jo 6~4 l'~l'lo", ~l ítl'lttd ~tI 191$ t~rmino," ~i~u¡~nt,I;I~1 
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Itero 1852 Importe de los con
trat.os para con·, 
duccion de curres
pondencin, que se 
(!eJebrarán por me
dio de licitacion 
pública, debiendo 
destin:'lrse dos mil 
pesos al trasporte 
de correspnoden., 
eia entre 'ralea i 
Queri, i pnt a pago 
de correos estraor-

"N o considero que la mejor manera Ile 
autoriznx UII g,\st" tan crecido sea la de 
consult.ar los iondos en un ítem del pre
i':'upuestü. 

l\Ibs couveniente me pareceria que el 
Gobierno presentase un proyecto de lei 
espucinl con ese objetu. Sin embargo, 
si hai ant"ccdentes que manifie8ten la 
urjencia i necesidad del ítem a que me 
renero, no tendría dificultad parl'l acep
tarlo. 

El señor CHARME (Ministro del In

diollriOf' ......... $ 602,000 
terior).-Este ítem fué aprobado en la 
otra Cámara a indicacion de un honora
ble Diputado, quien sostuvo que er,l in· 
dispensable p;tra el buen servicio de las 
oficinas fiscales Yo flO sé si el ítem está 
re,d~ctado en forma qu~ consulte el pro· 
¡J03lto que se tuvo en VIsta al aprobarlo, 
cuf\.1 fué la previa tasacion dd injeniero 
de la provirlCi9; el Gobierno, por su parte, 
f\.ceptaria o no la vBnta, ¡<egun el precio 

Se ha. eleviido (!G i 0,000 [) 20,000 pe-
sos el ítem :879, para pago de alumbra.· 
do de la Administra/·ion principa!de 
S '. 1 antlago 1 SUCUl'sa us. 

En la seccion «Gastos variables jene
r!1les», se han agncóg-ado: al tlnal, los I'Í
guientes ítem nuevos: 

en que fuese taf'ada la propiedad. 
Item ... Para atender a la 

I! 

11 

construcci o n de 
nuevas oficinas en 
el departamel\to 
de Mulchen i re
paracion del edi· 
ficio de la casa de 
Correos de la ciu
dad de este nom-
bre ............ $ 

Pa~a ~dq\1irit', pre 
vía taE'ucion, la ca
sa de donIsaacHu
meres, en la Ligua, 
para ebta.biecer el 
correo j demas ofi· 
cinas públicfls que 
elGobiernojuzgue 
por conveniente .. 

Para adquirir una 
casa en A ngol pa
n, la Administra
cion de Correos .. 

El serlOr VERGARA.-Las palabras 
del señor Ministro manifiestan que el ne
goeio no está bien estudiado todavía, ya 
qUIil ni siquiera existe la ta$ucion del 
e::iificio. Pediría, pues, que este ítem se 
votara. 

El señor MATTE PEREZ.-El se 
ñor Ministro ha eludido la pregunta que 
le dirijió el honorable Senador por Cau-

3 000 tin, de si habia o no anteGedentes que 
, ¡justIficaran este ítem, i se ha concretado 

a decir simplemente que un señor Dipu
tado fué quién lo propuso. 

El señor CHARME (Ministro de 
Interior).-Es solo una autorizaci m, 

. señor. 
El señol' MATTE PEREZ.-Aunque 

;;:ea autorizacio!1; pero Su SeflOria ha si-
100,000 do muí hábil al no decir si la cr.ee nece

sana. 
El señor ESCOBAR (Presidente).

Ofrezco la palabra. 
20,000 Si no hai inconveniente, daré por aproo 

badas todas las modific.wiones introduci· 
El soñor VERGARA.-Desearia oir das en esta partida por la Cáma~a de Di .. 

algurl9s esplicaciones respecto del ítem putados, COD escepcinn cid ítem a que se 
que eowmltit cien mil pesos pa1'u la ad- ha referido el hn!1onble Sena.dor por 
quisicion de una casa en La Ligua, que Cautin. . 
se destinaria a oficinas públicas. l Aprobadas. 
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Se va a votar el ítem objetado. 
El señor CIFUENTES.-Me asegu-

Lagunillos 

ra un honorable colega que tia hai uua Item 
sola casa en la plaza de la Ligua que 

Telegrafista de yuin
ta \!/;¡¡.;e. • • • • • • • •. $ 

Arriendo ue utiúina. 
780 
240 valga cuatro mil pesos; o mas exactamen

te, que no hai quien dé esa suma.. 
El señor F1GUEROA, (don Jctvier). 

-Si me permite el señor Presidente, yo 
pnedo dar algunos datos sobre este ítem. 

11 

Las Cruces 

Telegrafista. de quiu, 
ta clase ...... _ ... $ 

Arrieudo de uticina .. 

La casa de que se trata l;,;tá aútu~ll.., 
mente arrendada por el Estado, i en dla Item 
funciona la gobernacion. Quedó en pié, 
siendo una de las poquísimas que no 
destruyó el terremoto. E:, bii:,n construi

Despues del ítem 2454: 

780 
240 

da. El Gobiefilo la mandó tasar. 
El señor CIFUENTES.-Pero, su 
1 . 1 '1" Item ... Para arriendo de ofi. va or comerCIa ícua seráf 
El señor FIGUEROA (don Javier). oma ............. $ 300 

-El valor comE.rcial es otra cosa. Pero el 
valor real, el costo de construcciou i pre
cio del telfeno ascienden a mas d,) cien 

Desoues del ítem ~624: 

La Capilla 
mil pesos. 

Puesto en votacion el ítem, resnltó de ... ¡!te.1I 
sechado por dieciseis votos contra dos. 

Telegrafista de quinta 
clase ............ $ 

Arriendo de oncinft .. 
780 
180 

El señor ESCOBAR (Preí:!idente ).
Se sspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Pre~upuestos 

11 

Ite\.ll 

11 

Vegas de Itata i ajencia postal 

rrelegrafista de quinta 
claEe ............ $ 

Arriendo de oficina. 
780 
180 

Se ha reemplazado el ítem 2664, que 
El señor BESA (vice,Prel'jidente ).- cUIlí:!ulta el sueldo de un te~egrafista -le 

Continúa la sesion. quinta clase, en Quilleco, por el siguiente: 
lGn discusion las modificaciones intro " 

dueida~ por la Cámara de Diputados en Item 2664 Telegrafista de se-
J~ partIda B.a del presupuesto del Inte .. ¡ gunda clase .... $ 1,170 
flor, «Telégrafos». 

El señor SE 'RETARIO.-Son las El señor SOTOMAYOR.-Desearia 
siguientes: 

Se ha reemplazado el ítem 2093, que 
cOllsulta el sueldo de UD telegrafista de 
cuarta dase, en Vicuña, por el siguiente: 

Itero 2093 Telegrafista de 
segunda clase ... $ 1,170 

Se han intercalado los siguientes ítem 
nuevos: 

Despues del ítem 2226: 

saber si estas modificaciones han sido 
propuestas por el Gobierno. 

El señor CRARME (Ministro del In
terior ).-N ó, señor. Han sido orijinadas 
por simples indicacione¡,; de los señores 
Diputados. 

Eí señor 80TOMAYOR.-Entónces 
pediría que se votaran. 

El señor BESA (více.Presidente).
¿~n conjunto, o una por una? 

El scilor SOTOMAYOR.-~n con" 
junto, señor Presidente. 
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El señor BESA (vice-Prüf'idente).--j E! sellor BESA (vice-Presidente).-
Ofrezco la palabra. '"' ~ QueJaría cOlJstulleia ¡m, el acta porque 

En votaelUn lt1S mud¡fief),~'1()n8S en C'Hl-¡f'egun el Hegln!tlí'lllO, solo podemo'l acep, 
junto. (tal' o rechazar b" ennJi'.mdas de la otra 

Resultaron rechazadas las modificacio-¡ Cár~ara. .,,' 
nes por o¡;ho votos contra tres. ¡ SI no se hace uso de ¡a palalH'i.l. ~:l se 

El seüor SECRErrARTO.-Pal'tidah)ide votaeiun, df!ré púr llprubadct la mo-
9.&, «Híjicme». ¡ dificllcíon propuesta. 

La Cá~uala de Diputados propone en ~ Aprobada. 
esta pari,ida las siguientes llluditicacio-) El señor SECRE'rARIO.-Pal'tida 
ne8: )¡ 11, «Beneficencia». 

En la SeC(~i()ll de Dt,~illfedo:,io públi· 
co, se han elevado los hil;uitJllb~o ítt:lJJ: ) Asignaciones a hntas de Beneficencia 

De ¡ ,500 a ~, 100 ye,,~~:-; el i~l~~ll 2960, ~ Se han elev:illu los sÍO'uientes ítem: 
que com;u[t,,, el 8u:.l((0 del ndl(\,lm"trad~H"( De 4,000 a 1,000 p;'sos el ítem «Al 

De 1,500 a :: ,400 pe:,u;~ ell~c~n :290 1, (hospital cid S"lallll111ca». 
que conw!ta el !S~eldt) (!el Illl~e;tUlCo, .. \ ¡le 55,00 i a G8,00u pesos el ítem de 

I .se ~)a ¡:¡gr~~gacto,tl.tj¡nl, de la partHli-t, la «SecciolJ Va!n9,raiKo», para ausilio a la 
~ld~I~'~lente ltem, XIJO t~J rubro que Re .Junta. d:-'. Ben~fieencia pu:a ayudar al 
mIca. :-;ostelllllllento de tus hospitales de esa. 

Desinfectorio Público de La Serena 

Item ... A L:¡,.Juntade Bt3ne· 
fiaellcia d8 L[l ::)e· 
l'ellR pal'H. ruau tener 
el desinfectorio. .. $ 3,000 

El señor BESA (viue-Pre"idente).
En discusion las modificaciones. 

ciudad. 
De ~5,500 a, 30,000 pesos el ítem «Al 

hospital de Quillota». 
De 14,000 a 24,000 nesos el ítem «Al 

hospital de Limache» .• 
Se han reelll plazado los ítem aproba .. 

dos por el Senado a rropuesta de la 00-
mision Mista, en la seccion «Santiago», 
que consultan los sueldos dt, d08 médicos 

Ofrezco la palabra. 
Si no &0 hace obs8r\'aeioll, 

por aprobadas. . 
Aprobadas. 

prút\:',,"Ol'éS (h ,;)í niml in tUí'na, de ci neo 
se darán profesores de clíllica 2storna i de un pro

feó'ot' de ciír:ica jineC¡¡lójica i del profesor 

El señor SECRETARIO.-Partida 
10, «VacuuJ.». 

En esta partida se han l"JemplnzaJo 
todos los ítem p':lr el l"iguiente: 

Item ... Para reorganiZEtr el 
'3ervicio ........ $ 250,000 

El selior BES A (vÍce ·Presidente ).-
En discusioIl las modificaciolJes. 

El señor CHARM.E (Mini"tro d,·] Il1-

terior).-Hagc notar qu·' ;,e vcordó ell 
la otra Cámara, a illdieaci,¡ll dI:. \ Mini,. 
tro qUé] habla,' que miólItras se hacia la 
reorganizacion de esto c;ervicio, IJcrma· 
necerá tai como se encuentra hoí dla. 

Corno no veo que haya quedado de 
este acuerdo constancia en la redaccion 
del item, lJ hago notar al Senado. 

<id curso de 111 a trolla -;, por los sigui en . 
tes: 

Item ... 

lLem ... 

Sueldo dé dos médicos 
pl'ufe",ores de clíni·, 
ca il,ü.erna por los 
servICIOS que ~)res· 
ta II en el hospi tal 
de Siín Vicente de 
Panl, a l'azon de mil 
peses anuales cada 
uno .....••..•••. 

Sueldo de cinco pro
fe~1orcs de clínica 
esterna i del prote ... 
80)" de clínica jine· 
c?l?jica, por L5 ser· 
VICIOS que pwstan 
en el hosfJital de 
S!1 n Vicente de 

$ 2,000 
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., 

Paul, a razonde mil 
pesos anuales cada 
uno .................. . 

Sueldo del profesor 
del curso de matro
naiS, por la atencion 
a los enfermos .... 

$ 6,000 

] ,000 

Se han elevado, tambien, de ;3,000 a 
5,000 pesos el ítem «Al hospital de Peu· 
mo». 

De 16,500 a ~5,OOO peso, el ítem «Al 
hospital dE: Lim¡,res». . 

De 15,COO a ~o,OOO pesos el ítem «Al 
hospital de Quirihue». 

De 70,000 a 100,COO pesos el ít,em «Al 
hospital de hombres de Concepcion». 

De 12,000 a I7,;j00 pesos el ítem «Al 
hospital de Angol». 

De l2,000 a 17,500 pesos «Al hospi>< 
tal de Traiguen». 

De ¡ 0,000 a 13,000 pesos el ítem «Al 
hospital de Cullipulli». 

De 12,000 a ! 7,500 pesos el ítem «Al 
hospital de Mariluan». 

De 6,000 a 9,000 pesos el ítem «Al 
~~spital de Imperial». 

En la seccíon gastos varia bIes, se ha 
elevad,) de 7,5eO a 15,0~O pesos el Ítúlll 

agregado por ei Senado, para ayudar Il la 
recon;,truccion del host1ital d" Santo To
mas, en San Francisco de Limflche. 

Se ha n agregado los siguientes ítem: 

Item 

\1 

" 

" 

«Casa,· Guardia», es' 
taolecido en San~ 
tiag'o ... " ....••.• 

Para la S o c i e el a d 
«Olla Infalltil», de 
Santiago, que so¡.,
tW!W una l'~;cueh 
gratuita i da de co
mer a piños pobres, 
di¡iji(h, pOI' las se
lloras Sara Campi
no dd Morandé, Me
h.uia Campaña de 
Guzlli&.n, sCóñ(¡ri tas 
Vald(:)rram::t Vanda 
i Tupper Toc()rtlal. 

Para ausiliar, por ulla 
¡·1Ola vez, a la Ca"a 
de :11aternidarl i de 
Asistencia de Niños 
illdijentes qUt) sos
tiend la Munieipali . 
dad d\) Sanlia;;u .. 

Para terminar la sala 
de hombres del h03' 
c)ital de Curicó ... 

Para reedificacion dd 
hospital de Curicó .. 

16,500 

$ 1,200 

50,000 

8,GOO 

15,000 

Se ha restablecido el ítem que figura 
en el proyecto del Gobierno bajo el ru· 
bro «A la Soci,;dud Protectora de la In
fancia de Tajea» i Re ha ¡')ev!ldn S'l mon
to de 5,000 a 10,000 pesos. 

I se han agreg:¡do lo" siguientes: 

" 

Para terminar el hes
pital de Freirina ... $ 

.. A la Asociaciol1 de 
Señorafol contra la 
tu bercu J ósis e s t a,.. 
blecida en Santiago. 

15,000¡Item 

\ 

Pa;'li'- construir una 
¡,;all1 de 0p'2racio
nesirepararelho~ 
pital de Parrctl ... 

10,000 

Se ha elevado de lO,OOO a 25,000 
pesos el ttem «A la Junta de Benefi
cencia de la Serena», :lflígnacion por una 
sola vez, para pago de d8uda. 

Se hall ogregado a continuacion los 
siguientes: 

Item 

l' 

A la Casa de Espósi. 
tos de la SerelJa.'-. $ 20,000 

Al asilo denominado 

" 

11 

\1 

11 

Para la fundacion de 
un hospital dE. niños 
en Concepeio::: .... 

.• " Para establecer un 
dispensario en Peno 
co ..... 11 ••• f •• 

Para el mantenimien
to de un dispensa
rio en Coelt~rnu ... 

P8,1'Q, el Dl'_dJt'inimien· 
to d,l dispeHsario 
de Ránquil. ...•. 

5,000 

15,000 

5,000 

5,000 

5,000 

.. , 
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Pa) a el mantenimien
to de un Jj¡spensa. 
río en Rafael _ ... 

A la Soúiedad Union 
i Beneficencia de 
Talcahuano ...... 

A la Junta de Bene-· 
hcencia de J'\: aci, 
miento para ab~n
del' a la l;().!"truc~ 

cion de un cierro 
oel sitio contiguo al 
cementerio que ¡,¡e 
anexará a é·ite ..... 

Para construir i man
tener una nueva sa
la para el servici<) 
dE cirujía i adquisic 

cion de herramien, 
tas en el hospital de 
Angol. ....... . 

Al Asilo de Ancianos 
que mantieot) un 
Aogo\ la Asoeíh" 
cion de Dan~a;; de 
Caridad ..... , ... 

Para estable~el' un 
dispensario en San· 
ce~ ...... " 11 .. ~ • 

~ cacion en la trasmision a la otra Cámara 
\ del presupu.ei:to a¡m~bádo, o mejor dich~, 

5)000¡d.e la t~aStnlSlOn delmforme de la Coml o 

SlOn Ñ!Ista a esta Cámara. 
En la Comi",ion, se votó un ítem de 

5,000 veinte mil pesos, ítenJ qu,; venia en cll 
proyecto del Gobierno, par 'e h Asocia
(lÍon de Señoras COLÜ'a la Tuberculósis. 
1 recuerdo que yo hice indicacioo para 
que se consultara otro ítem de diez mil 
pesos a favor de la Liga contra la Tu
berculósÍ", que es una institucioli di ver' 
.;,a, i sin pedir !a ::.<upresion del p:-lmer 

3,000 ítem. 
TIa existido, pues, un error, qUd no 

puede ahora comprobarse porque no está 
el 8ecretario de Comisiones. 

20,000 

3,0.0 

2,000 

La otra Cámara se vió en el caso de 
crear un ítem i consultó diez mil pesos 
para la asociacion de que se trata i que 
preside la señora 8wimburn de J ordan. 
" Siendo, pU~E', este ítem de vrijen de la 

Cárnnra de Diputados, tenglJ yu derecho 
para modificarlo, derecho que me da la 
it'!i del ~4, i lo ha.go en el sentido de que 
la cantidad conslgllada se eleve a veinte 
tu:; pesos, que era la suma del presu
:.luesto del Gobierno i la que aprobó el 
Senado. 

" .... Para establecer un De esta manera se repa.ra el error sin 
mucho papeleo. 

" 

" 

1\ 

Item .... 

" 

dispeIldario en Lu"' 
maco, ... , ..... 

Para esta()leJer un 
disp8Ilsario en Pu-
ren., ", ........ . 

Para e",tablecer un 
d~spellsario 1..)11 Mi-
Illnco ......... ' .. . 

Para. e~tablecer un 
di~pensarjo en Re, 
nalCO ......•..... 

Para establecer un 
di"pensario en Per-
quenco ........•.. 

Para concluir la ins .. 
talacion i botica i 
para mant,enimíen· 
to del hosl>Ítal de 

2,000 

2,000 

2,000 

2,000 

$ 2,000 

Pitrufquen. . ..... 15,000 

El señor W ALKEH MAR~INEZ. 
-Noto un ítem que revela una equivo-

EI.señor FIGUEROA (don Javier).
Podna Jeer:::.e el oficio con que se remitió 
el presupuesto a la ot.ra Cámara. 

Ei Mellor S~C1RE'l·ARJO.-El oficio 
e8t~¡' de acuerdo con lo que aprobó el Se
nado; el error p:'oviene J,,, Que en el in,.. 
forme de la Comision fué s·,'tpl'imido ese 
ítem. 

El señor FIGUERO t\. (don Jnvier).
Recuerdo perfeetamente que el honorable 
señor Walker! tomando pié del ítem a 
ÚlVt)r de la LIga contra la Tuberculósis 
h~zo i~ldicacion para que se consultar~ 
(hez mIl pesos a favur de la Asociacion de 
Señoras. 

El señor W ALKER MARTIN.EZ.
J ustamen.te. El error producido puede 
salvarse constitucionalmente d.umentando 
la cantidad. 

El señor VERGARA.-Desearia se 
dejara la votacion para la sesion de ma-
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ñana, porgue me asaltan dudas sobre < 

la. constítucÍun;tlidH d de la modificacion 
propuesta. 

illdijfmtcR que 80:-; ... 

tj¡~iW la Muoicipali· 
dad de S~tnLLLg(¡, • 50,000 

Es ciel't') qUiJ ht CJmara do Dimüad¡)s 
es Cá.ll1ara de oríjen en el ítem qüe aquí Si kJe d<'ln fondus fiscales a la J unta de 
se glllere modIficar, pero la Sonstitucion Betleficencia, la qlL s.,:sLibtlG Unit caBa de 
se refiere a la que es Cámara de orljen maternid.ad, r~o ~s pnt'iLlo que asig1l3mos 
respe~to del proyecto de lei de que se con el Husmo obJeto fOlJdos ak, MunicÍ~ 
trate 1 el Senad? es CáGlara, de oríjeu p.alidad, eu~nrl() V('llO~ que estas (Jorpora
re!"lpecto de la 101 de pre8Upllef;t()~'. moneó' no a~l~lideh de"'ldamente ni siguie-

El señ01' WALRER }HAH,'rINEZ- ra l~:-l sel'VwII)C¡ q,k le son prqpios, que 
Pero en la leí del 84 sobre diseusiou de partlCuLr mente lt:~s oOlT0sponden. 
~os presupuestos se establece que cada Pido, ('·11 ClJllf3UeUelleia, votaeicll sobre 
Item del presupuesto e" Ulla leí. (jíite ítem. 

El señor BESA. (vice-Presider..te).- . Elseií;¡!'. BJ~~A (vjce,PreRidl~nte).
Va a darse lecblua al artículo 9. Q de esa SI no hubIere llwoIlveniente, ,,'3 darán 
leí. por aprobad"6 tudos los aunlentos pro-

El señor SECRETARIO.-Díce así puestos el! csb partídíl, con escepcion 
en su inciso 3.°: del que 1'>0 cOlhulb p[~ra au::>íliar a la casa 

«Cuando la C¡tmara revisora il1trodu~ (~e maternidad. que sostiene la Mllnicipa
jere nuevos ítel1l en el pU;t>upuesto, 'se !ulad de S"ntlrgo, ~wbre el cual se ha 
reputarán éstos como pruyectos de leí pedido vutacion. 
par~ los efectus de su di'.cu"ioll i apro Aprobad(~s. , 
baclOD en la Cámara de Orijdll.» Eli v(~tac Ion el Item llUevo a que me 

El beñor V ALDE~ V ALDES. _ I he n'ferldo. 
Se considera cada ít'~lll OOlllO U na lei Votado el ítem ~e la Ca1nara de Dipu-
aparte. tadus q/Ie a~1,,glw c:~nC/Ienta mil pesos, por 

El Reñor BESA (vice~Presidente).- una s~la ve~, a la,yas:t (~~ J.vlaternidad i 
De modo que la lllocli tiü;1Ui"Il propuesta d.~ AS1,stencza ~~~ N~~ws lnrl1Je}~tc8 . que sos: 
en el Sel1ado 1)" l'e· e .' 1 t~cnc la l}!umc¿pahdé'ld de :,anüflno fue a ,e gUG pueae 1ueerse d .'') , 
sin inconvení~nte, des~e que recae en uu esechad~ por q~:~1,ce vo~os cont~a dos. 
ítem .nuevo mtrüdUCldo por la Cámara .El St:l.lC~r BI, .. 8~ (vwt),Pr"sldellte)
de DIputados. SI no h,": lli.G()n~emeilte tl8 dará pn' apro-

No sé si el señor Senador fHJr Uautin bada la mdlCaClOl1 dd hot)orabl,e Sellador 
insi~ta en que se deje la votaeion pare. por tlantiagn, N~Ji\cJr ~alhn' ~Ial"tinez, 
manana. pa.m elp:v~lr do dlt:z a vunte rm) pcSüs la 

El señor VERGARA.-N ó señor aSlgnaclUll a la A"ucÍacicHl (h\ S,,;IlOras 
Presidente. ' contra la tub"rculósi" establecida en Sán-

. El seño~ BESA ( vice-Presidente). _', tiago, puu2tu que, en esa ~'orrna Hgnraba 
SI no se pIde votacion acerca de lo~ au, en el pJ'(¡y8Ctr) del Gúbltlrno, us decir, 
mentos hechos por la Cámara d., Dipu- con veinte mil I~eso,s. , 
tados, Jos daré por aprobadns. Aprobach la llH1.wilClOn. 

El. E.eñor tSOTOMAYOR.--Aunqlle El. fit~f5.or PRO.SECHETARIO.-
habr¡a deseado que se votaran casi todot' PartIda 12. 
me limito a pedir que se vote uno, sobr~ 
el cual conviene llamar la aten~ion i es 
el siguiente: ' 

Item .... Para ausiiíar, por una, 
sola vez, a l~l Casa 
de Maternidad i de 
Asistenciade Niñoi 

Ausilio a los Ouerpos de Bomberos 

En la seccÍútl «GaRtos fij03» se han 
aumfontado: 

i De 25,005) .t ~O,ÜÜ() pe~o" el lt!Ho «Al 
C"f"'}lO (' '1) t·¡ \7 1 ' \ .•. 1 ]t'; >dl1 lb! ('8 (te v a,pan.lkO)}. 

De 1,000 a 3,000 pesot> el Ítem «Al 
f Ouerpo de Bomberos de Lináres». 
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D~a 2,000 peso" el ítem «Ad mil peso', (,) ~:¡ 'j" ~,~¡()u:'-;:d;Bo:;: 
Cuerpo de BuIllbel'os de CUWUl:]». ~ b21'iJ· tL \r., , [Jet, a;'c. 

De 2,000 a 3,0:::0 peso¡,: el ítém «A1l 1\ - uonOZ'JO 1&" Zlli' e,,,q\t_~cialeR que 
Cuerpo de Bomberos de LI)s Anjeles»'j' pu:iit'n,n [L;nVt;i ir ".,ÍII"U;i Jet Cungreso 

1 ~e ha agre,gado el ít¿m que a conti- pan a.c;(¡cdax '"C8 :~¡m)u'\ S¡ "e.~;rat~ra 
nuaClOn se copia: )dc' ,"Ü\¡,filccr "c:~c; ,;" ,¡dlllnnas, 

Item ", Al (]uerno de Bom 
beros de Loncomi", 
lla .", .............. . $ 1,500 

En la seceioll «Gasto" variable;"!) "e 
han agregado los signiente'~ jtem nuevl.:';: 

Item ... 

no !ieCiLl'iCl, ('un g'l«i:.¡; pOl'(' w.mo no hai 
nada ,J';"~ c~to~ I ~<·~.:ré 1111 '. \;,\d:.O nt)g~ativo a 

dicho aJlmenl",. 
PÜ,I' nJi,,),1,. 1710(;-. lt:'lilknte.-E-,']_ '. p""':'" (' -p ,- ) 

D':lho 1'('(;0)';;" l' ;:l, ";r, ;:lt:fímúl gl:,' tambíen 
su ha aurn::!l::",d¡) i,i ¡,w"di(¡ (11 Cuerpo de 
BonJbc: o'·, eL Iquíquc, ¡¡Ut:s Sí:: ha elevado 
du quince :)~ veintkll!cü mil pe8();-'. 

En euante ;:¡, Vai p,:.r, . .ld), el terremoto 
titA,IUYÓ e,,·¡ ,:0';' ,,:,-.~; ¡fic¡o~, del Cuer

Ausilio estl'unrdiwwiu 
al Cuerpo di-) B(.m~ 
beros dé ChaúHlal, 
por una sl)la VI;Z •. $ 5,000 po di:' }3()Ulb\'r'i'~ i í':·tiÍll l'ecoll·,truyendo 

11 

11 

Itero '" 

" 

Asig'naeion, por U:la 
süla vez, al t;uel'po 
de Bomberos de 
ViDa del Mar pltl a 
reconstrucciOll el (~ 
cuarteles i COIll P,)" 
turu de material .. 

Ausilio e~tra(;rd Ítwno 
al Cuerpo de Bom
beros de Quillota, 
para adqui':llCion de 
m¡üt;:;rial ........ , 

Al Cuerpo de Bom 
berosde Angol, por 
una 1:'ola ,ez, para 
compra de una bom-
ba ............. . 

Ausilio estraordinal'io 
al Cuerpo de Bom
beros de rremu~o .. $ 

Asignacioll, por una 
sola vez, al Cuerpo 
de Bom beras de 
Puerto Montt .... 

10.000 

10,000 

12,000 

15,0( 1) 

10,OCO 

El señor BESA (vieePresidente).
En discusion las modífic(teiunes de la par· 
tida l~. 

El señor BALMACEDA.-La asig
nacíon al Cuerpo de Bomberos de Val~ 
paraíso ha sido siempre de veintieinco 
míl pesos i ninguna otra l1"ignacion ha, 
sufrido aumento en él pl'e:,;ltpuesLo¡ Ut:l 
modo que seria éste un CaH) t'lscepcional, 
pues se eleva de veinticinco a cuarenta 

con fün,l"s :\""pi". d,:;i Cuerpo; igual
mcnti:' ,8 d"Si" uyó ,.! ¡atirri:;/. De modo 
Cj'.:W f:sté eh.-;!) l',::' , "o l·(jali.iad, t'i-lc'lpeional 
i ,,;-.;tá ju~tdil';;·,Lj t\; ,ü:IIHé'ilto de li:\. <t8igna. 
elUd. 

Cerrado el del/ate ~ votaclus las modifi, 
cacioY/c:-; hechas en ti(, partida 12, fucron 
aprobadus con el ¿Joto en contra del sefíor 
Balmacedrx. 

.El .'-'t~ÚOl· PHO-SEORETARIO.
Partida .:-4. 

Subvenc,'on a Vapores 

Se In reernph.zado el ítem 3705 por 
el siguiente: 

Iteal 3705 P rfi, ~,ubvhrlCionar 
U11 vljp(~r.quo ~aga 
un scrvlClOqulnee
ud ei! I"s ~hl\alefl 
de Chiloé entre 
Ancnd i Mdink:.t, 
el eonforlnid¡..d a 
b,., uOlldiciones e 
itinCll1rios que es· 
taL)ieZi;a ,J Gobil~l'" 
tHJ ••••••••••••• 

1 ~e h,í, agncgádo el siguiúnte: 

Item ... Par a ;,ubVf:rwioll"tr 
e -, 

1.1" [l, mil t :an In (jlh: 

11("~~';-1. l,,t n:', v\ 'gf~::: {)U 

en ;,,[ lago Vdlarrica 

$ 20,000 

$ 3,000 

Se dieron tcitamente pomprobad as. 
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El . senor SECRErARIO.-Partida ¡ De modo que el Estado quedaria, en reo.-
15. ,~ ) lidad, gravado con diez mil pesos anuales. 

Gastos v:xriab!es jenerales Por estas consideraciones no acepto la 
modificacion de la Cámara de Dipatados 
i pido que se vote. Se ha reemplazado la glosa del ítem 

que figura a continuacion d,J 3117 i que 
consulta 110,000 pesos para iniciar la 
construccion de un;t casa de;:;tinada a la 
Intendencia de Tarapacá í para oficinas 
públicas, por la siguiente que habia sido 
propuesta por la Cowisioll Mi"ta: 

Item ... Para adquirir una ca
sa destinada a la In
tendencia de Tara-

El señor SOT0.MA YOR.-Veo que 
el honorable Senador por Tarapacá está 
mal informado. 

EE'ta casa es una casa-palacio que no 
la haria el Fisco con una suma de tres Q 

cuatro veces mayor de la consultad~. 
En el Ministerio están todos los datos 

i ,;tn tecedeu tes sobre el costo de este edi
ficio i ha~ta las facturas de compra de los 
materinles. 

paca ............ $ 110,000 En ella podrá instalarse con comodidad 
la Intendencia, vivir el Intendente i to-

El señor BESA (vwe .. Pre"idente ).- da vía cabrán algunas oficinas públicas. 
En discu"ion las modificaeiones. Si quedara el ítem en la forma pro-

El señor BALMACEDA.-Cuando puesta por el honorable Senador por Ta
se discutió en el Séllado este ítem, tuve r'itpl1cá, el Gilbierno se vería obligado ~ 
ocasion de oponerme a él i de manife"tar iniciar la con;:;t,ruccion de un edificio que 
que no me parecia cOlldueente entrar a como digo, costaría tres veces mas. 
hacer un gasto de mrl.S de cien mil pesos, Desde luego se consulta igual surna 
para la adqui",icion de una casa partícu para iniciar los trabajos, lo que no podrá. 
aarque no temía otro objéto que el de dar ha.cerse puesto que no se autoriza al Go
mayores comudidades personales al In .. bierno para comprar el terreno donde ~e 
tendente de esa provincia. ha de construir el edificio i ya en otra 

Ese funcionario tiene una asignacion oca3ion se le ha reprochado aquí por que 
de cinco mil pesos para pago de cal·m, con con fonJos destinado"! al mantemmientQ 
la cual todos los que anteriormente han de un servicio público habia compl'~4o 
servido e.,e puesto han vi vida modesta· u~ .terreno para mejorar ese misn:¡.o B~r-: 
mente, si se quiere, pero con decencia. ViCIO. 

Considero, como [o be manifestado en .E: 1 señor BALMACEDA.-La.~ ra-
otra ocasion, que es absolutamente nece- zones que da el honorable Senador p.o 
sario que la Intendencia i de mas oficinas son naturalmente para convencer al Se .. 
públ!cas funcionen en locales adecuados, nado de la nece:;idad de adquirir esta casa. 
sobre todo si se toma en cuenta que no Se remataba hace poco el palacio Ur
se ha constrUido edificio alguno fiscal en meneta en el cual, segun todos sabemos, 
aquellos terrÍtorioE> desde que estamos sus dueños invirtieron quinientos sesenta 
en posesíon de ellos, pero no me pareee mil pesos, i, sin embargo, se remató todo 
que sea medí, manifestar que nos por ciento cincuenta mil pesos. ¿Por qué 
preocupawos de las necesidades de aque- no lo (lompró el Fisco? 
llas localidades el de gai:itar cientos i tan' El señor SOTOMAYOR. - Cuando 
tos miles de pei'JOS en adquirir una casa quisü comprarlo ya no era tiempo. 
que I'oirva de habitacion al Intendente, EtseñorBALMACli:DA.-Siesacasa 
siendo que wnguna oficina ~úHica, nin- tuviera comodidades para habitacion del 
guna escuela funciona en edificio propio. Intendente í p:1ra que funcionaran en ella 

Ademas, esto gr'1varia al Estado con la Intendencia i demas oficinas públicas 
otros ciuco mil pe,,;08 anuales el, que as- CUD \'endria adquirirla, pero, en realidad, 
cenJerian los iuterel:oes de 13 suwa que se ¡cn('e~e (J'! ub"üJuto de esas co. modidades. 
quiere invertir en la compra de una casa.) Es una casa real, para habitacion d~l 
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Intendenti. Ew es tratar de realizar el alcantarillado de la SeJClOn Gi:l8tos en 
fin bombástico de esta política que nOH oro». 
lleva a derrochar los dineros flsc'1Je¿; sin Se ha suprimido el ítem qUA figura 
un fin útil i verdadero. Por e,:o es que bajo el rubro «Alcantarillado» i que 
insisto en mi manera dd pensar i pido que consulta 270,000 pesos para repoller 
se vote esta modificaciün. en los fondos del Alcantarillado el va ... 

El señor W ALKER MARTINEZ.-- lar de los trahajos hechor.:; en los cana
Yo aceptaré la modificacion'illtroclucida. lG8 r1e descarga i construccion (ltJ puen· 
por la Cámara de Diputados,'que fué pro o t.es carreterOt1 , obras no incluidas en el 
puesta por. la Con~ision Mi,st~, sin :ÍI'itno ¡ pri~ner ~()ntrato ('elehr~do con l~. Socie 
de derrochar los dmeros publ1cos. <la(í Batlgnolles Fould 1 Companía. 

La Cámara de Senadores aprobó un El señor BESA (vice.Presidente).--
item d€' ciento diez mil pesos para ini\~jar En disc\1sion la 1l1odíticacion. 
la construccion de una Intendencia en El señor BALyrACEDA'-iPodria 
aquella ciudad; ahol'n la C~ím[~m ce Di- decirnos aproximaU;llIl'mte el séñur Mi· 
putados propone que se compre en la ¡ niRko cuánto van a costar las obras de 
misma suma un edificio ya hecho, ~in que esta naturalezi1 que ya están iniciadas? 
haya necesidad de g'astar ma". Du rw!_do Segun lo que estamos viendo, pareee 
que, de todas mHneJ'RS, "aldrán de la, qu') el aleuntarillado de Sftntiago se va a 
arcas fiscales '-.iente diFz mil ¡'<'8tH, eRO sí '~ollvel'tlr en una especie de tonel de las 
que, aceptando la Jll(\(!itiu!H)i,JtI pl'(,¡\uC'stR D;-ltladf-~s, qne va a consumir todas las 
por la Cámara de Dipnu;.doi<, doblamos '::l!Hl'adas de h nacion. 
la hoja i qU2damoo; con ('asa ])f¡ra ]labitn· El proyc()to de lei sobrt) construccion 
cío n del Illtendente i uficinas fibc;,les, tH} d81 akantarijbdo de Santiago se inioió 
vez de iniciAr ulla con:-trueúiotl qu:) pro- en 81 Senado, teniendo como ba:::,c un gas
blemente C'0"mria quillientoR <1 seiseiento3 to máximo de nueve millones ele pesos. 
mil pesos. Por pDCO que valga d eJitieio Se tomabll en cuenta el proyeeto pre~ 
que se propune comprar, valdrá los cien to sentado p'll' don Valeutin Martinez en 
diez mil res,)S que propuso el 8tmado que se ~aleulaba el gasto solo en cuatro 
para iniciar la con"üucion de un edificio. millwIPs st\isclentos lllil pe,:¡os. Hoi dia, 

Cerrarlo el ddiclte i puesta en votacion Regu.n. ver"iOtle3 b:lst.1nte fUlldadas que 
la modificacion propuesta por la Cámara he 01'10,. et'CíS obrrw euestan mas de se
de Diputados en el [t'1n 8117, se dió por i "lenta llldlones de peE'Os. 
aprobada por cat01'Ce 'votos contra tres. El t:i,Ú·,[ SOTUNL\YOR.-E,os tra· 

El señor SECR ETARIO.-P;'\rtida baiils c",tán contratados por una suma 
determinada., a un preoiD alz'1do, señor 

18, «Obrcts Públicas», Sena(br. 

Se ha agregado el t'.iguiente Ítem: El ~eñor BALYlACEDA.-De modo 

Item .. , Para iniciar la insta, 
laelOB de los ¡;ervi· 
cjos domiciliarios en 
los edificios fi,'cales 
de Slllltingr) ...•. $ 400,000 

El serlOr BESA (vice-'PICtlidel!tc).
Ofrezco la palabra. 

Si no hai ningmla observaeiolJ, se dará 
p0r aprubad¡t 111 l)¡I¡iIC,."I';,;¡" 

Aprobada. 
El señcl' SEORE'rAR10. - P;.¡rtída 

19, (Oorreos, subvenciones a vapores i 

que vale la pena que pellsemos en Jo que 
se va a gastar. 

Aqui veo que se van a gastar cuatro .. 
cientos mil peROS en iniciar la instalacion 
del alclllltardladü en los edificios fiscales 
de Santiago. 

El 3rñcr CHARME (Ministro de) In .. 
terior).--El dato exado no podria. dár .. 
selo pur el ruomentu al ¡..oiínr Senador. 

El t\cñol' BALMACE DA,- Razon 
t'.·!l;,c_!'ld,íll"t"" el bon()n~ i !;, R!lj··r H.t'yes 
,'¡~>I).:U 1':;1';(} ,\,tllba~,,, .... -i.,' pH'yeL,to 
cuilsiJul'ándulu, ('un ¡lPOyU en la opinion 
de don Valentin M artínez, que era desa. 



- ---- ----._-------- ---

SES(¡jj~ DE 15 DE FEBRERO. H138 
~. _,/'-.,.......,,_~r_.,~.~._~------

~-i~~;,i-(1~-f~:l-~;~~-~~~;,-1;;í!t~~{~~\1,~--S-(:n:,;"fff), ~ --~!-;~~1~~r B~L'fAGEDA ,(Mi~ni8tro 
que pU(l- '''lpr;,!)í,'\ fár.,l'/·el·!e ('·jll ('1 dí' i{",la;;W¡H8 E;t,:rj()n)~j).---Sl, senor. 
eSC~rril(;'- '~'J ¡lu ¡;l::un~'Ll~;'~'P~;I: "au::lJUia,; . ~ Se ~lió pur- ;tprobctda la rnodificacion. 
perfectanlBnte ni velad(-~~" iba i1 ser Wl gm ~l SCflOf SEon gTARIO: 
vámen intolerable impuesto a la po
blacion, 

El señor SECRETARIO.-Eloficio 
de h otr·,), Cámara trae la slguifmte :1011,'1") 

gaeioil Ili pre8UpUel'to: 

Debo manjf'~Rlar a V. E. que a propó
sito de la partida '1, «BHnefieoneüt», f·l 
honomh!e Di pu I nd<' [1"1' G.I[l<'f::puion, di)n 
Malaquía~ Concha, que fol'luÓ parte de 
la Comí"ioll 1físta de PresupUef'toR, <.:~ .. 
pres6 que dicha COlllislon DO habia supri
mido los ítem que en esa partidL\ figuran 
en el proyecto del Gobierno, b!'ljo los ru .. 
bros «Asilos de Ancianos», «Otros Así, 
los», «Asociaciones de Benefineneia de 
Señoras», «Congregaciones do Herman"s 
de Caridad» 1 «Suüldof-; de M8dicos de 
Ciudad»; ítpm que por error en la redao, 
clon del informe de la Oomi::-ion Mista 
esüin eliminados en la partida que formó 
esta Oomision, en reern plazo de la pro ... 
puesta en el iiroyecto del Gobierno. 

El señor BE8A (vice-Presidente).
Sobre esta parte final creo que el Senado 
nodebe pronunciarse. 

Presupuesto del Minfsterlo de Re
laciones Esteriores, Culto i Colo
nizacion. 

Terminada la discusion de las modifi" 
caciones introducidas por la Honorable 
Cámara de Diputados en el presupuesto 
del Ministerio dd Interior. Se entrará el. 

la discuRicn de las iotrod,ueidas por la 
otra Oimara en el de Relaeiones Este
riores, Oul to i Colonizacion. 

En discuRion. 
El señor SECRETARIO.-Seccion 

de Relaciones Esteriores, partida 1,1\ 
«Secretaría», se ha eleva.do de cuatro 
mil ochocientoR a cinco mil cuatrocientos 
p.esos el ítem 18, sueldo del biblioteca,., 
no. 

.El señor FICiUEHOA (don .JOgqUil:). 
-De:oearia saber si es indicacion del Go
bierno, 

Presupuesto en oro 

PARTIDA 4."' 

Lr:,gaci (me~ 

Se ha agrcgndo, deRpues del ítem 81, 
¡AjO el rui;ro que SC' indica, el siguiente 
ítem: 

Legacion eventual 

Item Para creacion de 
una Legacion. $ 50,666 66 

El señor W ALKER MARTINEZ. 
-Pido que se vote este item, 

No le daré mi voto a un ítem cuyo 
rubro dice: «Legacion eventual», por no 
(:ünsiderarlo ni cunstituciona] ni confor
mea nue¡;;tra práctica en esta materia; 
aquí autorizamos al Ejecutivo para,crear 
una legaciún en tal o cual part~ deter
minada, pero no para una legaclOn que 
quedará en el aire. 

El señor BALMACEDA (Min istro 
de Relaciones Esteriores). - La r azon 
que se h'.1 tenido para consulta~ este tem 
en el plt'supuesto fué la neceSIdad dean
mentar en lo posible nuestra representa
cion en el estranjero. 

Por otra parte, la época en que fuá 
hecha esta indicacion está significando 
cuál filé la razon de ser de este ítem. 

Es evidente que si hai necesidad de 
enviar un Ministro a un pais amigo, cu
y;)S servicios pueden ser útiles a nuestro 
pais, entónces se haria uso de esta auto
rizaJion; en caso contrari~, nó. 

Esto dependerá de los acontecimien, 
tos. Si a la Honorable Cámara le parece 
que se procedió con pruden~ia al consul
tar este ítem, lo aprobará; SI cree que la 
situacion se puede salvar de otro modo, 
no 10 dará su voto. 

El serlor \VALKEH MARTINEZ.
Oreo que en cualquier momento el Go
hierno puede salvar una, situacion de eRta 
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naturaleza, porque cuando ~~~~~nf:;'~dad~}Jd~~;~t~ 
jan acreditar un nuevo Ministro diplomá.¡ de 31 dp julio de ; \:105. 
tico en un pais amigo, puede ocurrir al Se ha intercalnon, a contínuacÍon del 
Oongreso pidiéndole los fondos necesa,lanterior, 01 siguipnte: 
rios. Tiene aun el camino de echar mano 
de la partida de imprevistos consultada Hem ," 
en este mismo presupuesto, ya que puede 

Asignl,ci::m al Cónsul 
J enerd de Chile en 
Inglaterra, eon resi, 
cIencia en Liver,
pool, pílra pago de 

nombrar comisiones estraordínarias, como 
ha hecho en ocasiones anteriores i es él 
quien maneja las Relaciones E"teriores, 

casa ............ . $ 3,200 Creo, pues, que no debemos romper 
estas tradiciones colocando la palabra 
«eventual» en esta partida; mas bien de- 1 se ha agregado, al final de la pa,üida, 
bemos suprimirla, desde que el Gobierno el siguiente: 
puede, cuando lo luzgue r.ecesario, ocu" 
rrir con un mensaje al Congreso en de Item ,,' 
manda de los fondos que se necesiten. 

Gratificaeion para do
ce cón¡;¡ules jenera. 
les i doce (~óllsules 
particula,res: arazon 
de mil trepcientos 
troi II ta i tres pesos 
trejnt~, i ht':1 e','nt,,· 
vos cadú unO ...... $ 

El señor BALMACEDA (Ministro 
~e Relaciones Esteriores),-AI oeuparse 
la Itonorable Cámara de Diputados de 
esta cuestion, tuvo, preeisamente, en 
cúenta, las razones que al'aba de e,;puner 
el hónorable Senador por Santiago. E~ 32,000 

evidente que el Ejecutivo puede envÍar El, selNl0r 
á ja~ Oámarn.s un proyeeto que autorice ., SOTO}1AYOR.-Duse~ria 
la crea' 'cl'on di' ·t que el Honorabltl Sellado se pronunCIara 

e esa egaclOn; pero, e"e b I d'fi '1 1 ' 
proyect l bendtia que seguir la tramita 80 re a tl?G 1 caclOU : e a gloflfl, delltJm 
bion ordinaria, pasar a ambas üimaras 95. La Oaruara d~ Dlf:utadwl h~ t~a'lla, 
en lo cual. seguramente, se perderia de: dado el GJOflulad:) .J enc,ral . de e ~de de 
masiadó tiempo, i la oportunidad de ser- Or~ro, doude ~"tan radICados cam t,ndos 
vir con eficaeia el objeto que se persigue. los, m~ereses LhIlenof:l, a La Paz, donde no 

, . ' . ha! mnguIlo. 
Puesta en rJotacwn, la agreqr:cwn pro- 1\'le parece c¡up el :-;,ñor Ministro de 

puesta por la otra Camara, /u: aprobada Relaeionps Ept,e'riore'; (Lbe tellc:r co[)oci. 
por, doce votos contra_dos. h,ab~él/dos~ abs mientu de obse:vaeí()lle:-; que S8 hall hecho 
temdo de votar los"senores C~/uentes ~ 'Io- con este motivo; por nuestl'fi parte, hem(s 
carnal. rcc:ibído comunicaniones partic:llares que 

Al votar: nOR maniiiestan h inconvenien(~i[l, que 
El señor WALKER MARTINEZ. envuelve la rnodificaoion hecha por la 

-N6, porque es inconstitucional. otra Cámara. 
El señor PRO -SECRET ARIO.- Un distinguido .Jabal1ero, conocido de 

Partida 5.a, «Cuerpo consular»: (l~~ S( fl\ifCS Snnadon;s~ me lIamóla at~n-

Cuerpo consular 

Se ha reemplazado h glosa 
95 por la siguiente: 

OJO!) a que en O1'u1'o Están todaH la:,; SOCIe

dades de importancia con ca¡:.itale'l chile
nos, cstaüíferas, mineras de toda olm;e, 

del ítem etc; pUl' lo que no hai raZGH para trasla

«Item 95. Cónsul Jéneral el1 Bolivia 
con residencia en La Paz.» 

Se ha elevado de 20,000 a 25,000 pe· 
sos el item 108, que consulta asignaciones 
locales de 108 cónsules, debiendo hacerse 

dar el Consulado .Tcntiral a La Paz, donde 
no hai nuJa que hacer, 

Desearia conocer la opinion del señor 
Minitst:,o d(> Relaciones E"ti::l'iorcs. 

El señor BALMACEDA (Ministro 
de Relaciones Esteriores ).--J ustamente, 
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iba,1¡ h",,<,! índi(~;'''¡('ll p,';,j';{ :mpnmll') 

la frase qUI., fij~l h r ,,,,j,!, 'w1a de .,:"t,e? 

Cón,"ul Je!lf"'ílfE!'i Ln Poz, ) 

Redentori:,;tas en 
el Ctlrro de la Cor
(hUera, en Valpa-

El bleñor W LKEH iVJ/' HTTNB~Z.-,-
Si es ('f·e ci d""cr'l ÍI., '1\ j:);: e;'ia r2chn7.ar 
la moiíficaei'lfJ. 

ue¡ ) ............ $ 15,000 

Se han agregado los siguientes ítem: 

El señor SOTOMA YOR.---Mui bien. 

El s~ñor FIG1!EROA (¡J()n .hvior).·---
Deseann f'aber SI n1 iie!n OUE' cnnsdta la 

asignncion dr; tv,,'s mi: dl\:~eí'mtos re"ll" 

para td C(lnsn 1 'o L: V~." ¡ ,1 h. :"ád(~ pro, 

puesto por el Gub:elllo. 

Item ... Pura reparacinn de la 
pitrroq nía d e 10 ¡.; 
Santos Inocentes 
en Rinconada de 
Lo" Andes ......• $ 5,000 

El ~{'ñor BALiMii CEDA (Mi"i ,tro do 

Rela?ll:Lec: E"kr'ir'r ,}-,'t'{ ó j ,en] 11; P"lO 
el. M!1l1t'~,ro 2li,;"ptÓ ¡;, indíeaui('ll q 1w:-<l;' 

hIzo ,'Il la O¡li¡J>'I'H ,.1; n:f'utndoN. To~ 

das las nutÍ,:i,)" q '1n w:ilHl'Lli i ,dicHo la 

jm;ticia fh, fiji.r: e,c;tn ,Cl'nti'¡¡'nUiO!i en la 

suma ap)'ob;1'ht p r h 1:11'8 (;:inWTU . 

. El sellar DESA (v¡e(', P~eJ:dcnt"').
SI no :,;e ,hne l ' n ;., dI' j,. ~¡,<n!;¡ lit se pi

de vota"lOll, "e ,b,;,.ín ¡,:'n' 2i;p"Li/,bs la" 
modificaciun;y, U')\) "'~Z!;;¡¡':;o:; ,le h intro. 
ducida <!{¡ el Ítem D 5, ({e;, 

reühaz;~da. 

Qued { aCI)l'(bdo ,.í. 
J:;~¡ R,'úor SH:C RE'FARIO.--Panida 

6. a 

Gastos varictbles jen(;)'(tles 

Se han aUíw0ntac!o: 

De 12,0.0:) ft 15',000 PPw, el íUlill 1:20, 
para SW";;:;IJi,¡"" ,'(j,}:\jen,.:t,. ChiL, a 

publieaciont':' e",Lra:'.i'p~; 
De 1,500 11 K,830 P"h()" ¡Jl (H:nhv¡)~; el 

itetll 121, P::U'H, U:Jó:'[;:" \'. ~m,.h i;~;o;1 d.·l Go
bi3nl' , Je (;hil, , ala, Ojj,jWI L¡J>;rna;¡,:n;¡] 

de l ns R rlúbí:, ;lm,H{'liY, 

en Wá~h:ng'to¡;: i 
D., 3, ÓO '" 1 OO,í}OO peso), 1 ítem 12,1, 

para gn:'os '. ll)";'\l,',tO.'. 

Se . dieron ;b'or aprobrr.das estas mo
dificaciones, 

Ei-:eñor SEC;RETA}UO--8í~l'i'i('n 
del Culto, ttidt1 11, «F,íbriea de tetü
plos». 

Se ha deseehH,:" el é'iguie.nte Ítenl a&rre-
gado por ei S,~rwdfl: .. , 

Itern '" P¡);m l1yndHra la cons
trueciún de la jale'" 

i-> 

sia de los Padres 

I! 

" 

" 

Item '" 

" 

Para terminar los 
tn-tb;¡joA de reCOllS 
trneeiiin de ia i"le
.sia parroquial ~ Je 

Sao Bernardo .... 
P 11 r a la COIlstnlCc. 

Cic-fl de la iglm;ia 
parroquial de Cura-
r.a ví " .•••....••• 

Pa, a l¡;COLlstruccion 
de higlesia. parro 
quíal de Pum!1nque 

Para terminacion de 
la ig'lesia parroquial 
de Nueva j mperial. 

P a~r a construccion 

25,000 

5,000 

5,000 

$ 5,000 

de' la iglesia parro .. 
quial de Puren, pa
rroqu}a de reciente 
üreaCl\ln . ~ ..•• _ . . 3,000 

El suñor FIGUEROA (don Joaquin). 

-El Senado ha oído el propósito que 

manHest6 el sEÍlor Mini"tro del Interior, 
d,·: preSf~ntcu' un men:,;aje, con previo es .. 

tudio de L" fin:lnZa'l, para proponer al 

Congreso la, nducciontis que el GolJier

no estlm(~ 1\ "'leesílría". 
y a jJ'!diria ~.d Senado que insistiera 

en el ít;em Cille ha reclwz>\do la otra Cá, 
nUH'il" pd'U C'(;enn¡.:¡truccion de la. iglesia 
de 108 PadrcB Redentorista:,:" a n.n de que 

corra la suerte de todos los demas ítem 

análogos. 
El señor BESA (vice-Presi.lente),

Se va a votar prirnero si se acepta la. ·'1d· 

pr8sion que indica el honorable Senad9r 
de Valparaiso. 

En votacion. 
Puesta en votaci01~ la $ll,pres1on, rtstdló 
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desechada por dieciocho votos, absteniéndose 
de vota}' el sefior F~que roa don J (/vier. 

Los clema8 ítem pnpnestos se dieron tá· 
citamente pOI' a¡n'olmclos. 

Ei señor BESA (viue Presidentp).
Aprobados. 

El señor SECRETAHIO.-«8eccion 
de Colonizacion» Partida 13, 

lnspeccion Jeneral de Colonizacion 

Se ha agregado, despnes del ítem 642 
el siguiente: 

!tem ... 

E~ s~ñ~r ~A~MAOEDA .(Mi~istr~ 
de t-,ulOtnZa01onj. - El TerntorIO d 
1\1 agall ánes no tiélle Municipelidad~ 
está fuera del l'éjiuien constitucional' 
tiene un ~isteltla ad hoc, una, Junta 
de Alcaldes nornbrada por el Gobier" 
no, que es la que resuelve todas las cues· 
tiones municipales o de earácter local. 

Sin embargo, ahora vemos que esta 
J unta recurre al aU8ilio del Fisco por 
setenta i cinco mil pesos. 

lVIe parece que no es conveniente este 
sistema; i, aun cuando no me opongo al 
ítem, he deseado manifestar mi opinion 
en el "entido de que en aquel territorio. 
debe establecerse una municipalidad en la 
forma regular i que n') debe subsistir eR" 
te réjimen incon!-'titucIOna1. 

El señor SOTOMAYOR -Voi a per
mitirme re('om<>ndar al señor Ministro 
que ántes de entregar este ausilio procu· 
re saber cuál es la rentabilidad de la em~ 
presa, porque este ausilio se concedió 
como una ayuda hasta tanto que el ser"l 
vicio se costeaba. 

Para ayudar al servi
cio del eru pré"tito 
de cuarenta rnilliQ 
bms esterlinas con, 
tratado P'H' la Jun
ta de Alcaldes de 
Magallán2s para la 
construccion de las 
obrasde saneamien
to de Punta Are
nas. D. 2,128,de 18 
de di ciem bre de 
lJ05 ............. , .... $ 

Roi creo que alcanza para pagar la 
75,000 deuda. 

El señor BESÁ (vice..,Presidente).-
El señor FIGU EROA (don Javier).- Ofrez~o la palabra 

El:!te ítem figuntba en el presupuesto del Aprobadas las modificliciones. 
Ministerio dd Lltelior i fué suprimído El señor SECHETARIO.-Partida 
por la Comision Mista, Ahora veo qne ~ 16, «Oficinas de Mensuras de Tierras»: 
ha sido agregado a la Seccion de Coloni· ~ Se a elevado de veinticinco mil a cin
zacion. Desearia sflber lJS motivos por los cuenta mil pesos el ítem 085, para radio 
cuales el señor Ministro cree que debe cacion de colonos e indíjenas. 
consultarse esta suma para ayudar a la Se dió tacitarnente por aprobada la 
Junta de Alcfl.Jdcs dl~ Magallá,nes. modificacion. 

El señor BALMACEDA (Ministro de El señor SECRETARIO.-Partida 
Colonizacion).-Como el T\~rritori() de 17, «Oficina dc imnigr::tuion en Europa'U~ 
Magallánes pertenece nl l\lilli,terio de 
Colonizacion se ha trasladad,) este ítem 
del presupuesto del Interior a esta Sec
cían, por ser la en que le corresponde 
figurar. 

Oficina de inmigracion en Europa 

Se ha reemplazado esta partida por 
la siguiente: 

El señor FIGUEROA (don Javier). 
-Yo deseaba saber :ú el señor Ministro 
cree indispensable acudir con este ausi .... Item 692 
lio a la Junta de . Alcaldes de MagalJá'" 
nes. ~ Item 693 

Si el señor Ministro estima que este I 
ausilío debe Goncederse, yo no haria l 11 694 
guestion. ~ 

Variables oro 

Un ajente jene ... 
ral ......•.... $ 

Un Becretario 
contador ..... , $ 

Un ajente partí-
cular~ ••••. ,., 

10,OC(; 

9,000 

6,666 6'7 
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11 6~5 Dus sub-njentes, )Item 138 Dos oficiales de plu. 
con treseientas ~ ma para el Juzgado 
libras esterlinas de Letras, a razon 
cada UllO. • • • • • 8,000 de mil peso:;; arma-

d 696 Un médico. . . . . 4,000 les cada uno ....•• $ 2,000 
'1 G97 Dos comisarios. 6,400 11 11.5 Ofici'-ll de pluma pa· 
ff 698 Para fomento de ra el Juzgado de 

la inmigracion Letras ......•...• 1,000 
libre e industrial, 
en conformidao 
a los reglamen", 
tos respectivos. $ GOO,OOO 

El señor W ALKER MARTINEZ.-' 
iCuál era la partida vijente, la aprobarla 
por el Senado? 

El señor BALMACEDA (Ministro 
de Relaciones Esteriores ).-N o hai alte
raeion ninguna, señor Senador; la partida 
es la misma, la modificacion consiste en 
haber colocado en variables la que esta
ba en gastos fijos. 

Se dió por aprobada la rnOdificacion.¡ 

Presupuesto del Ministerio de Jus- ¡ 
tida e lnstruccion Pública ¡ 

¡ 
El señor BESA (vice",Presidente).-) 

'1 155 Cuatro oficiales de 
pluma para los J uz
gados de Letras, a 
razon de mil dos· 
cientos pesos anua· 
les cada uno .....• 

Se han agregado los siguientes ítem: 
Despues del ítem 301: 

Item '" Ausilio al secfetario 
de 1 Juzgado para 
que pagueun oficial 
que preste sus ser· 
vicios en el despa .. 
cho de causas cri· 
minales ....•••... $ 

Despuep dol item 405: 

600 

Si el Senado quisiera continuar despa-- Item ... Escribiente del pro· 
chando los presupuestos podríamos pro~ motor fiscal de Tal· 
rrogar la sesion por media hora. cahuano ...•.••.. $ 1,~00 

Si bai acuerdo unánime así se hará. 
Acordado. 
En discusion las modificaciones intro ... 

ducidas en el presupuesto de Justicia. 
El señor SECRETARIO.-Dice el 

oficio: 
Santiap-o, 10 de febrero de 1909.

El proyecto de presupue.stos de gastos de 
la Administracion Pública para 1909 en 
la parte correspondiente al Ministerio de 
Jllsticia, ha sido aprobado por la. Cáma. 
ra de Diputados con las siguientes mo
dificaciones: 

PARTIDA 4." 

Juzgados de Letras 

So han int8rcalado en ci lugar corres· 
pOlldiente los siguienttls ítem, que figuran i 
en el proyecto del Gobierno i que fl1eron ) 
suprimidos por el Senado: ¡ 

Se ha elevado de 360 a 600 pesos el 
ítem 442, «Arriendo de oficina». 

El señor BESA. (vice .... Presidentet
Si no se hace observacion, daré por apro
bada la modificacion. 

Aprobada. 
El señ0r PRO·SEORETARIO.-En 

la pr.,rtida 5.a, «Rejistro Civil», la Gá. 
mara de Diputados ha elevado de sete~ 
cientos a mil pesos el ítem 660, para 
arriendo de oficina de';la:circunscripcion 
cuarta de Valparaiso. 

Despúes del ítem 641: 

Item Escribiente de la cir· 
cunscripcion terce-
ra, Viña del Mar .. $ l,OGO 

Despues del item 750. 
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Item .,. Oficial de 1&, circuns
oripcion sétima de 
S n n P E' el r e, de 
i\leántara.,:J .... ~ .. 

Despues del Ítem 823: 

ltem .,. O fioial cid Rej istro 
Civil de Vegas de 

$ 1,000 

Itata, ........... " $ 1~000 

El sfñor BESA (vice Pr88idtJlite).
ErJ dísC\usion las modificlf)cione;.;. 

Si LO se hace obRervaeion, lét:,; daré por 
aprobadas. 

. Aprobadas. 
El señor PRO.sECRETARIO. 

Partida 7.a , «E~,tablf,ein!ienks penal eH»: ) 

Estab1ecimientos pPnales 

Se han reemplazado 10i< í~f'm 1128 a 
1140, inclu"ive, por el :slguielltc: 

Item .... P~)ra pagar los suel~ 
dos de lo" empJea~ 
dos i demas gastos 
que orijim' la S"c~ 
cion de Detenidos 
de Vrtlparaiso .... $ 46.000 

Se ban r8emfllazado, tambit'n, los item 
1296 a 1blfi, inelm;Íve, que fignl',m hajo 
el rublO «E"c¡;"h Car:,"'Geinnlll de Ni· 
ños». IJllf l(l",~jguiente": 

Gastos fijos 

Sueldo del personal dn enlpl,aJ(l~, ~in 
del'c!'110 a ficlleiun: 

Item 

" 
" 

" 

12~6 
1,.97 
1298 

Ditcct,or ......... $ 5,(;00 
Sub,dín'octor... . . . 9,400 
Dos inspectnreK i 

oflcli' les d(~ g'uar· 
dia, a 1'azo;; de 
el os mil p e s () s 
allu3Je~' c:lfh UTJO. 4.0CO 

1~99 Un capellan j pro, 
feBor de [}íoral i 
relijion, eon 18 
horas de clases 
semanales. . . . . • 2,400 

" 1300 Médic~. i lm.L,~( ~ 
híji¡H', de,. 

biendo vi8itar 
diH·(iHU~el~t':·~ l ~ e':,,' 

vd" 1 tei fnl':; . t, 

Item 1301 Profesol'+fe d,· ins 
trnecÍün, CO'l 21 
hort~s dc~ elaEj'~) se'" 

::,000 

1 $ ~,200 mana ')S ••••.••• 

" 

" 

11 

11 

1 :302 Seér8ttü'i, " ü~t:ídü;, 
ti"o i ))l'Ilfe.sor, 
('n" 9 hora,; de 
("Ja~e Ri>rnanalt.·,~'~. 

13ü3 Do:', proff,s'Tm'. je", 
f:;".. rlt' l-'eCCl OlJ, 

e llj 15 llCHIi." dp 
n:hKi; hem;.tlHl.le:,:, i 
('ui¡ la oblíglJci N !. 

d~ vi vi)' en el ':-:'l 

lJ\hlE:'<,i\!1iento. p 

r"Z"1I Uf' eh" llii 
~1;isc¡2ntn'i pusos 
c:,oa uno ...... . 

1304 Un pn,ft';.'nr i jefe 
d!., secclon, con 
1 J hora~ FeUlfjna
les de clase i con 
la o1.,jjgacion de 
vivir en el esta· 
blecimiento i de 
tener a Sil eargo 
In cou,ahiijdad i 
alrur,e")l .......• 

J 305 Mf)e~tr," dI! t;:,ller 
de c¿, rpinteríu, 
eOIl 2.. horas de 
trab:.lio semanal. 

1306 Mn€str¿ del taller 
dp Z",:'l.·tel'J'),~ con 
28 h{,rn~ ,í, tru-

IB07 M~¡(".,dx,} Ol' taller 
sastrería, con 

~;b hora", de trn· 
h"l'() U'ma,}c.l ... C~" ~ \.' l r" ~ • • • 

1308 ~![,(,,'tro del tfllll'r 
de erwuade1'nu 
ci';l) con 28 hera'1 
de tra.bajo sema-
nal. ......•.•..• 

2,000 

5,200 

3,400 

2,000 

2,000 

2,000 

2,tHH) 
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" 1309 

Item t310 

¡, 1:3\] 

1312 

MaeFtro el",l tn 1](.r 

de hí::r rt;rÍ:t, eou 

28 hlira" de tra
bajo Hénla <,j ••• 

Boticario 1 enfHr~ 
mero, COY! la obli· 
gacion de vivír 
en "d e8tablecÍ-
miento ........ $ 

Profesur de dibujo 
natural, ecn 12 
horas fleman".le;;: 
de clase ...... < $ 

Profesor de dibujo 
lineal ¡ ornarne~
tal, c:o 1 6 ha, 
ras S8lW,nl'de¡.; di) 

cla·{(: ......... . 
" 13 t 3 Profesor d.., nn'¡·,jí"', 

con 15 horas s'~-

s(~ ..... lO ... "" ..... ' •• 

11 1314 Ecónomn : mayor'
domo ti ('(rCi na. 

11 1315 Portero ........ . 

2,000 

1,:300 

1,300 

1.000 

1,300 

1,300 
1,000 

Se ha elevado de J ,000 a 1,800 pesos 
el ítem 1613, «Estadhtieo.» 

Se ha agregado deHpu1ls dtd ítem 1337 
el siguiente: 

aetulll d<Jl e"td)]eoimwnto, i c(.mo esto se 
ilevaní_ a ciCibo PIl el iJl'h en curso, se ha 
creido oOllvel.i¡mLe, a noticion de las au
tor-idadefl de Valpand:'\u, I.Lj'lrd G:}bier
no el] aptitud 0('\ d; ,11 r de ¡;na suma 
er' globo [1fl.ra dit-'trihnirlf< (~nmo 'iea mejor, 
atendiendo el DW'V(; edifieio. 

.E"pero que l;! "eñor SHilad(,r encuen
tre a tendible (~sta esplicacion. 

El señor ~1ATTE PEREZ.-Per
fectamente, "dio)' J\1inil-,tro. 

El Reñor FIGUEROA (don .T oaquin). 
-De'~l:arü1, S:¡\l':'l' si las modificaciones 
que vicuell P[I IJStit partida tienen la 
aceptacioL dEl Gubierno. 

El "eilor HDNEEUS (Ministro de 
J usticia).-Sí,"ef'lOr Sdi}ador; ir ademaf.1, 
se trata de v::quefías 1ll,¡dificac;lmes a lo 
existente. 

Se dieron pOI' aprobadcls las modifica· 
cionc8 introducúlo.<; en lc~ partida 7," 

8ucesiIJamcnlr; i sin debate se dieron por 
apruhadvs lOS '1¡lOdificacioJUs en las parti
das 8.", 10 i 11 que cOlIst(ln como sigue: 

PARTID-A 8," 

Jubilado,; i pensiones de gretcia 

Se ha ~JQ'r,'gl"do despue;,; del ítem 2003 
el sj~uiente: 

Item ... Estadí"tico ........ $ 1,200 ítem '" Vuidivi.'so OJava-' 
T' 1:-.'1..:) Lujs, ex .... 

EI.,:;tño.r BES A (viee-Prr>8idente ).
En di ~CL1SlOll las nloe! i n(,aCiDlles. 

El sdíor MAT'rK--D,"searia saber 
~ M'" 1 ' senor 1fJ1StrO, cuá es la razon del au-

rnento heeho pnr la C,i.mqra do Diputa~ 
do,; tlll los ít,CDl 1 J.",8 iJ 1] 40. :lun)(~ljt() 
que en total llega El nmH'ent~ rnil pe,,,n~. 

El sdíor FIGUB~HOA (dnr: J')¡H~lliti). 
-ObecL-oe aUlla r':on!dllíz :cioiJ cid 8'::1'

vicio que se pitmo:a h,¡n,·]'. 
El .. ""iJor HUNEEUS (M1niRtro de 

JustWlél.}--VUl a di.,' Ulla e.c;p;iu;l,nlcn. 
En Ynlparaiso s,., e"tá terminando el 

nuevo eoiti,·io para los 1"'08, í en él se 
consulb:w todos los :±cLdantos mudernos 
pues se procedió a su constl'Uccion des~ 
pues de maduro estudio. 

Se cree que este edificio va. a. modifi
cal' completamente la administracion 

iu, 7, de! el'Ímen 
';18 Tajea. D. de 

6 de dicit'lllbl'e 
df~ 1908 ......• $ 3,234 37 

PAltTIDA 1 

Gastos l)uriables jenerales 

So hn ;Ir.: .1,; 50,000 a 100,000 pe
";(J.; (;~ Jtem 2(\39, para pngo de cuentas 
¡H·OV(;U:.nt(~s d,~ t.>:.¡st(lS hechos en años 
~íit(;r¡01·.·es que no 'hubknw ¡iid·¡ cobradas 
oportqnnDle¡,t.,. 

PARTIDA JI 

Ohras pública ... 

Se han agregúdo los siguiehtes ítem' 
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Item '" Para construir IR cár
en] de Li';':i'" he, 
donde fUlWi ncn las 
oficinas d\:1 J¡.ZO"::L ." 
do i policÍ>t de eRe 
departamen ~o ••.•• $ 45,000 

11 Para terminar la cár ... 
cel de Tomé. . . . . . 10,000 

El señor BESA (vicc.Presidente).
Queda terminado el pre3upuesto del Mi~ 
nisterío do Justicia. 

Por no estar impreRas las morlifica~ 
ciones introdl1cid¡;"., por la Cámara de Di· 
putados en los presupuestos de los dernas 
Ministerios, podríamos déjarlas para con .. 
siderarlas en la sesion mailana. 

Así se hará. 
1 si no hubiera inconveniente, podría. 

mos acordar que la 8esion de mañana 
principie mas temprano, porque, segun 
entiendo, todos tenemos interes en con~ 
cluir de despachar los pl'wupuestos. 

El sf·ñor :HATTE PEREZ.-Dt:bo 
íll'Ulif,'star quu d ,"eñt)[ :Minístr ~ de Ha
eí8nda, h!\ t:itado a lHiD. r'-~Uni()ll Flrticular 
l' alguno,; si·ñores Senarhres pa:'n poner
nos de acuerd~) eon respecto al pnJyecto 
de gratificaeion H, los empleados públicos 
i esa reunton e;, para mañann. él las dos 
de ¡et tD.llle; d8 modo que esto seria un 
inconveniente para anticipár la hora de 
sesion del Senado. 

El señor BESA (vice-Presidente).
Entónces, la sesioll principiará a la hora 
el,:, co,:;tumble. 

Se levan ca la sesion. 

Se levantó la sesion. 

Por la primera hora, 

GABRiEL D. ELZO. 

Por ~H t,egund~ hora. 
ANTONIO ORREGO BARROS 

• •• 


